
 

Solicito:  Revisión de expediente de 

Plan de Abandono Parcial de estación de 

Servicios con gasocentro de GLP y 

Establecimiento de Venta al Público de 

GNV – Estación de Servicios Bolivar 

 
 

 
Señores:  
 
Ministerio de Energía y Minas  
 
Atención:  
 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES DE HIDROCARBUROS 

 

Yo, Marco Antonio Álvarez Ponce de León con DNI N.º 08274546, con domicilio legal en Malecón Pazos 

123 Dpto. 1028 Urb. En el distrito de Barranco, provincia de Lima y departamento de Lima con correo 

electrónico tecnologia.controles@gmail.com con número telefónico 910 033 047 representante legal de la 

empresa ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR SA.,   identificada   con   RUC 20100079179, con registro 

en la Zona Registral N° V- Sede Lima en la Oficina Registral de Lima con numero de partida electrónica N° 

00820563 y Asiento N° C00022, mediante la presente solicito la revisión del expediente adjunto para 

aprobación del Plan de Abandono Parcial de la estación de Servicios con Gasocentro de GLP y 

Establecimiento de Venta al Público de GNV – Estación de Servicios Bolívar, ubicada en AV. Santiago de 

Surco nro. 4420 Urb. San Roque Lima - Lima - Santiago de Surco. Por lo cual se ingresan los siguientes 

documentos: 

 
 

 

El envío de las comunicaciones: mhuamani@begasingenieros.com correo de Bachiller Milagros Estefani 

Huamani Moreno, encargadas de la gestión. 

 

 

 
Atentamente, 

 

 

 

_____________________ 
Marco Antonio Alvares 

Ponce de Leon 
Representante Legal 

DNI: 08274546 

 

mailto:mhuamani@begasingenieros.com


Lima, junio de 2022 

 

 

Sr(es).  

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS  

 

Atención:  

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES DE HIDROCARBUROS  

 

Solicitud: Revisión de Plan de Abandono Parcial del tanque de GLP de la estación de servicios con Gasocentro de 

GLP y establecimiento de venta al público de GNV – Estación de Servicios Bolívar  

 

Estimados Señores: 

 

Yo, Marco Antonio Álvarez Ponce de León con DNI N.º 08274546, con domicilio legal en Malecom Pazos 

123 Dpto. 1028 Urb. En el distrito de Barranco, provincia de Lima y departamento de Lima con correo electrónico 

tecnologia.controles@gmail.com con número telefónico 910 033 047 representante legal de la empresa 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR SA.,   identificada   con   RUC 20100079179, con registro en la Zona 

Registral N° V- Sede Lima en la Oficina Registral de Lima con numero de partida electrónica N° 00820563 y 

Asiento N° C00022, mediante la presente solicito la revisión del expediente adjunto para aprobación del Plan 

de Abandono Parcial de la estación de Servicios con Gasocentro de GLP y Establecimiento de Venta al Público 

de GNV – Estación de Servicios Bolívar, ubicada en AV. Santiago de Surco nro. 4420 Urb. San Roque Lima 

- Lima - Santiago de Surco. Por lo cual se ingresan los siguientes documentos: 

       

01. Carta de presentación. 

02. Vigencia Poder. 

03. DNI Representante Legal. 

04. Ficha de Registro 

05. Plano de Ubicación  

06. Plano de Área de Influencia 

07. Plano de Distribución Aprobada por DIA 

08. Plano de Distribución Actual  

09. Plano de área contemplada en el abandono parcial  

10. Resoluciones de Declaración de Impacto Ambiental Aprobados 



11. Resoluciones de Plan de Abandono Parcial Aprobados  

12. Hojas de calibración de equipos de monitoreo  

13. Copia de informes de ensayo  

14. Registro INACAL de laboratorio  

15. Plano de monitoreo trimestral del establecimiento  

16. Plan de Abandono Parcial 

17. Declaración jurada  

18. CV de profesional a cargo – Víctor Eleazar Castillo  

19. Certificado De Habilidad CIP – Victor Eleazar Castillo  

20. CV de profesional a cargo – Enrique Benavides López 

21. Certificado De Habilidad CIP - Enrique Benavides López 

22. CV de profesional a cargo – Milagros Ruby Rodríguez Romero  

23. Certificado De Habilidad CAP - Milagros Ruby Rodríguez Romero 

 

El envío de las comunicaciones: mhuamani@begasingenieros.com correo de Bachiller Milagros Estefani 

Huamani Moreno, encargadas de la gestión. 

 

Sin otro particular, quedo de Uds., 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

_____________________ 
Marco Antonio Alvares 

Ponce de Leon 
Representante Legal 

DNI: 08274546 
 

mailto:mhuamani@begasingenieros.com
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FICHA DE REGISTRO

¡sTRcIÓru DE SERVIc¡oS coN GASocENTRO DE GLP Y ESTABLEC¡MIENTO DE

vENTA aL púellco DE GNV
(D.S. Ne 030-98-EM, D,5, N" 054-93-EM, D.5. N'019-97-EM, D.S. N'006-2005-EM, R.C.D. Ns 191-2011-O5/CD y R.C.D. N'095-2017-OS/CD)

Expediente N': 202000117203

Se otorga la presente Ficha de Registro a

N" DE REGISTRO

15731-107 -210920
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R.U.C.

REPRESENTANTE LEGAL

DOMICILIO LEGAL

UBICACIÓN DEL ESTABLECIM I ENTO

DISTRITO

PROVINCIA

DEPARTAM ENTO

COORDENADAS GEOGRÁFICAS

201.00079t79

MARCO ANTONIO ALVAREZ PONCE DE LEON

AV, SANTIAGO DE SURCO N' 4420 * SANTIAGO DE SURCO / LIMA / LIMA

AV, SANTIAGO DE SURCO N'4420

SANTIAGO DE SURCO

LIMA

LIIVIA

-L2.141,s22, -l 6.992325

lnforme Técnico N": 185743-UFMA-056-2010

Fecha del lnforme Técnico: 2tlt2l20t0

10 000DIESEL 85 S-501 1

5 000GASOHOL 90 PLUS12

4 000SIN PRODUCTO3 1

5 000SIN PRODUCTO1,4

2 000GASOHOL 95 PLUSL

2 0002 GASOHOL 95 PLUS

2 000GASOHOL 97 PLUS3

5

30 000CAPACIDAD TOTAT

3 0006 rvs-3000c'006 -o9 / 2Ot0

3 000CAPACIDAD TOTAL

s

N'Tanque N" de Seríe / Año de Fabricatión



224811-048HCÉ-2013LADE STRCONPEU IRV]S Nó FINDERTIE IF DECADO SC
2013

INFORME T CNICO
o7 /o3l2ot3

FECHA DEL INFORME TECNICO

20001.7s16
2000 L¡tros

Volumen total equivalente de agua de GNV

0412011,2,000 litros l2SObar

250 HP971 Sm3/h

02 mangueras/GNV/R6.52L Lado(s)14
04 mangueras/GNV/R6.52L Lado(s)25

x

Cambio de Producto en el tanque N " 5, compartimento N' 1: De

L 84 PLUS a GASOHOL 95 PLUSGASOHO
Detallar cambios:

N" 15731 1O7 2073, de fecha 22 de marzo de 2013Registro anterior (que

se deja sin efecto
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OBSERVACIONES:
- Es responsabilidad del operador mantener vigente la Pól¡za de Seguros de Responsabilidad c¡v I Extracontractual

- La presente Flcha de Registro se otorga siÁ perjuicio de la obligac ón de obtener los permisos y autorizaciones de otras entidades

competentes, de acuerdo con la ncrmativa aplicable para cada caso'

- La presente Ficha de Registro se emite bajo la modalidad de aprobación automát¡ca (RCD N" 095 2017-os/cD) osinergmin en ejercicio

de sus funciones podrá realizar fiscalización posterior sobre la misma, y de ser necesario, disponer Ias medidas administrativas que

co rres ponda n.

- La vigencia de la inscripción en el cltado registro puede ser verificada en el Registro de Hidrocarburos de osinergmin' en la siguiente

dirección electrónica;
http://srvtest03'osirrerggob.pe:23ff41-msfh5/b-]]squedaRegistroHidrocarburos/init'actio!

San Juan de Miraflores ,22 de sept¡embre del 2020

Firmado Digitalmente

POT: REATEGUI
RAMIREZ Williams
FAU 203760821 14 sofi
Fecha.2210912020
17 .17.47
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BEGAS INGENIEROS S.A.C.

PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

OCTUBRE 2021

ESTACIÓN DE SERVICIO BOLIVAR S.A.

AV. SANTIAGO DE SURCO N° 4420. Urb. San
Roque - Santiago de Surco - Lima

INDICADA

JHON LINO U.

ESTACIÓN DE SERVICIO CON GASOCENTRO  DE GLP Y ESTABLECIMIENTO DE VENTA AL PUBLICO DE GNV

MILAGROS R. RODRIGUEZ ROMERO - CAP 20463

U - 01

PLANO DE UBICACIÓN
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

O

yaexthecifI

N° Gia   -2006- MEM/AAE

Lima,   2 9 AGO. 2006

Visto, el escrito N° 1610768 de fecha 02 de junio de 2006, presentado por la
empresa ESTACION DE SERVICIOS BOLIVAR S.A., mediante el cual solicita la

aprobaci6n de la DeclaraciOn de Impacto Ambiental para la Modificacibn y
Ampliaci6n de la Estacion de Servicios Bolivar II e instalacion de
Establecimiento de yenta al Publico de Gas Natural Vehicular ( GNV), ubicado

en la Av. Santiago de Surco N° 4420 cruce con la calle Soto Bermejo, distrito de

Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima.

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N° 025- 2003- EM, se aprob6 el Reglamento de

Organizacion y Funciones del Ministerio de Energia y Minas,  estableciendose
como Organo de linea a la DirecciOn General de Asuntos Ambientales Energeticos,

senalando entre sus funciones la de evaluar y aprobar los estudios ambientales y
expedir Resoluciones Directorales en el ambito de su competencia;

Que, el articulo 9° del Decreto Supremo N° 015- 2006- EM, que aprueba el

Reglamento para la Proteccion Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,
dispone que previo al inicio actividades de Hidrocarburos,   ampliacion de

actividades o modificacion, el Titular debera presentar ante la DGAAE el Estudio
Ambiental correspondiente,  el cual luego de su aprobaci6n sera de obligatorio
cumplimiento.

Que, en el articulo 4° del Decreto Supremo N° 015- 2006- EM, se establece
que la DeclaraciOn de Impacto Ambiental es el documento que tiene el caracter de

rDeclaraci6n Jurada donde se expresa que el proyecto de inversion cumple con la

IegislaciOn ambiental y que es susceptible de generar impactos ambientales
Scioo negativos poco significativos, de acuerdo con los criterios de protecciOn ambiental

y la normativa ambiental vigente.

Que, la DirecciOn General de Asuntos Ambientales Energeticos, mediante el

Informe N°  155- 2006- MEM- AAE/ MB de fecha 11 de Julio de 2006,  evaluO la

Declaraci6n de Impacto Ambiental para la Modificaci6n y Ampliaci6n de la Estaci6n
de Servicios Bolivar II e instalaciOn de Establecimiento de yenta al Publico de Gas
Natural Vehicular ( GNV), concluyendose por su observaciOn;



Que, en concordancia con la legislation vigente, el Ministerio de Energia y
Minas, a traves del Auto Directoral N° 337- 2006- MEM/ AAE de fecha 12 de julio de
2006,  corrio traslado del requerimiento a la solicitante para que en el plazo
establecido por ley pueda levantar dichas observaciones;

Que, con escrito N° 1626559 de fecha 16 de agosto de 2006, la recurrente
presento dentro del plazo establecido,  el levantamiento de las observaciones
correspondientes, de to que se desprendiO el Informe N° 241- 2006- MEM- AAE/ MB
de fecha 28 de agosto de 2006, recaido en el proveido de la Directora General de
Asuntos Ambientales Energeticos de fecha 29 de agosto de 2006, a traves de los
cuales se concluye por la aprobaciOn de la Declaration de Impacto Ambiental
aludida;

De conformidad con la Ley N° 27444, Ley N° 28611, Decreto Supremo N°
025- 2003- EM, Decreto Supremo N° 015- 2006- EM, y demas normas vigentes;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.-  Aprobar la Declaracion de Impacto Ambiental para la

Modification y AmpliaciOn de la EstaciOn de Servicios Bolivar II e instalacion
a de Establecimiento de yenta al Publico de Gas Natural Vehicular  ( GNV),

I ubicado en la Av. Santiago de Surco N° 4420 cruce con la calle Soto Bermejo,
few

GAD/     
distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, presentada por la
empresa ESTACION DE SERVICIOS BOLIVAR S. A.

Articulo 2°.-   La aprobacion de la presente Declaracion de Impacto
Ambiental no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros, que
por leyes organicas o especiales son de competencia de otras autoridades
nacionales, sectoriales, regionales o locales.

Articulo 3°.- Remitir a OSINERG, copia de la presente Resolution Directoral

y de los documentos que sustentan la misma,  para los fines de fiscalizacion
correspondiente.

Registrese y Comuniquese,

oweccian- e. •  . .APnf i 1:91011441114iil.Am*' IYn tnt. MC.   1  •  101  '  -•')
r

C O L 0008t    ' Eco. IRIS    •   NAS VINO

kilo:  
Director' General

N4nw• r1
AL° NTGS AMBIENPKES ENERGETICS
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Lima, . 9 JUL. 2012

Visto, el escrito NO 2171583 de fecha 02 de marzo de 2012, presentado por Estaci6n de
Servicios Bolivar S. A., mediante el cual solicita la Aprobaci6n del Plan de Abandono Parcial de
dos ( 02) Tanques de Almacenamiento de Combustible Liquido — Estaci6n de Servicios

Bolivar II, ubicado en la Av. Santiago de Surco NO 4420, esquina con la calle Soto Bermeo y la
calle La Carreta, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento Lima. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a to establecido en el articulo 911 del Decreto Supremo NO 031 -2007 -EM, 

Reglamento de Organizaci6n y Funciones del Ministerio de Energia y Minas, la Direcci6n General
de Asuntos Ambientales Energeticos, tiene entre sus funciones el evaluar y aprobar los estudios
ambientales y sociales referidos al sector Energia, asf como el expedir Resoluciones Directorales
en el Ambito de su competencia; 

Que, por Decreto Supremo NO 015 -2006 -EM, se aprueba el Reglamento para la Protecci6n
Ambiental an las Actividades de Hidrocarburos, el cual deroga de manera expresa al Decreto
Supremo NO 046 -93 -EM; 

Que, el articulo 40 del citado Decreto Supremo define el Plan de Abandono Parcial como el
conjunto de acciones para abandonar parte de un area o instalaci6n, el mismo que debera tomar
en cuenta todas las medidas de un Plan de Abandono; 

Que, en virtud a to dispuesto por los articulos 891 y 900 del Decreto Supremo NO 015 -2006 - 
EM, los titulares que den por terminada las actividades de hidrocarburos, deberan cumplir con los
requisitos establecidos en el articulo citado, a fin de adecuar el cese de sus actividades a to
establecido en el presente Decreto Supremo; 

Dig/ O E g
ati

Que, siendo un Plan de Abandono Parcial, no es necesaria la presentaci6n de la Garantla

de Seriedad de Cumplimiento por parte de la empresa; 

Que, la Estaci6n de Servicios cuenta con una Declaraci6n de Impacto Ambiental ( DIA) para
establecimiento de venta al publico de GLP para use automotor Estaci6n de Servicios Bolivar II, 
aprobada mediante Resoluci6n Directoral NO 427- 2008- MEM/ AAE de fecha 29 de octubre del 2008. 

Que, el establecimiento cuenta con una Constancia de Registro NO 15731- 056- 2010 de
fecha 29 de diciembre de 2010. 



Que, por Decreto Supremo NO 012 -2008 - EM, se aprob6 el Reglamento de Participaci6n

Ciudadana para la realizaci6n de Actividades de Hidrocarburos; 

Que, por Resoluci6n Ministerial NO 571- 2008- MEM/ DM, se aprobaron los Lineamientos

para la Participaci6n Ciudadana en las Actividades de Hidrocarburos; 

Que, los artfculos 57° y 581 de la citada Resoluci6n Ministerial, seMalan los instrumentos no
sujetos a la presentaci6n del Plan de Participaci6n Ciudadana y su disposici6n al publico, a traves
de un aviso publicado en el Diario Oficial EI Peruano y en un diario de mayor circulaci6n de la
localidad o localidades que comprende el Area de Influencia del Proyecto; 

Que, en virtud de la norma y resoluci6n sehalada, la empresa cumpli6 con publicar los
avisos en el Diario Oficial EI Peruano y en el Diario Peru 21, ambos de fecha 18 de abril de 2012; 

Que, asimismo, el Titular cumpli6 con remitir los cargos de presentaci6n del Plan de

Abandono Parcial ante la Municipalidad Metropolitana de Lima y la Municipalidad Distrital de
Santiago de Surco. 

Que, mediante el Informe NO 050- 2012- MEM- AAE/ MSB de fecha 29 de marzo de 2012, la
Direcci6n General de Asuntos Ambientales Energeticos evalu6 el presente Plan de Abandono

Parcial, concluyendo por su observaci6n; 

Que, en concordancia con la legislaci6n vigente, el Ministerio de Energfa y Minas, a traves
del Auto Directoral NO 273- 2012- MEM/ AAE de fecha 30 de marzo de 2012, corri6 traslado del

requerimiento a la solicitante para que pueda levantar dichas observaciones; 

Que, mediante escrito NO 2183737 de fecha 18 de abril de 2012, la empresa present6 a la

DGAAE el levantamiento de observaciones correspondiente; 

Que, mediante Auto Directoral NO 451- 2012- MEM/ AAE de fecha 15 de junio de 2012, la

DGAAE remiti6 a la empresa las observaciones pendientes del Plan de Abandono, sustentadas an

el Informe NO 068- 2012- MEM- AAE/ MSB; 

Que, mediante escrito NO 2202482 de fecha 21 de junio de 2012, la empresa remiti6 el

levantamiento de observaciones correspondiente; 

Pnto$
Ab. 

Que, la Direcci6n General de Asuntos Ambientales Energeticos, mediante el Informe NO

079- 2012- MEM- AAE/ MSB de fecha 06 de julio de 2012, evalu6 el presente Plan de Abandono

Parcial, concluyendo por su aprobaci6n, en el cual recay6 el provefdo de la Directora General de
Q _ Asuntos Ambientales Energeticos de fecha 09 de julio de 2012; 

De conformidad con la Ley NO 28611, Decreto Supremo NO 031 -2007 -EM, Decreto

Supremo NO 015 -2006 - EM y demas normas vigentes; 

SE RESUELVE: 

Artfculo 1*.- Aprobar el Plan de Abandono Parcial de dos ( 02) Tanques de

Almacenamiento de Combustible Lfquido — Estacf6n de Servicios Bolivar II, ubicado en la Av. 

Santiago de Surco NO 4420, esquina con la calle Soto Bermeo y la calle La Carreta, distrito de
Santiago de Surco, provincia y departamento Lima, presentado por Estaci6n de Servicios Bolivar
S. A. 

n
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Articulo 20.- La aprobaci6n del presente Plan de Abandono Parcial no constituye el

otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros, que por leyes organicas o especiales son de
competencia de otras autoridades nacionales, sectoriales, regionales o locales. 

Articulo 30.- Remitir al Organismo de Evaluaci6n y Fiscalizaci6n Ambiental - OEFA, copia

de la presente Resoluci6n Directoral y de los documentos que sustentan la misma, para los fines
de fiscalizaci6n correspondientes. 

Registrese y Comunlquese, 

A7-W- 
0. IRDS CARDENAS IPINO
DIRECTORA GENERAL

DIRECCI6N GENERAL DE ASUNTOS
AMBIENTALES ENER09TICOS
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Lima,  2 3 CCT,  2006

Visto,  el escrito N°  1817994 de fecha 03 de setiembre de 2008,  presentado por la

empresa ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A.  vía el cual solicita la Aprobación
del Plan de Abandono de un Tanque de 6000 galones que almacenaba combustible

liquido (Diesel 2) en la Estación de Servicio  "Bolívar",  ubicada en la Av.  Santiago de

1
Surco N° 4420, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima.

CONSIDERANDO:
A

Que,  de acuerdo a lo establecido en el artículo 910 del Decreto Supremo N° 031-

2007-EM,  Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas,  la
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos,  tiene entre sus funciones el

evaluar y aprobar los estudios ambientales y sociales referidos al sector Energía así como

el expedir resoluciones directorales en el ámbito de su competencia;

Que,  por Decreto Supremo N°  015-2006-EM,  se aprueba el nuevo Reglamento
para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,  el cual deroga de
manera expresa al Decreto Supremo N° 046-93-EM;

Que,  el artículo 40 del citado Decreto Supremo define el Plan de Abandono como

el conjunto de acciones para abandonar una área o instalación,  el mismo que debe de

cumplir con ciertos requisitos,  siendo obligación del responsable vigilar las instalaciones y
el área para evitar y controlar del ser el caso,   la ocurrencia de incidentes de

T

contaminación o daños ambientales;

t' Que,  en virtud a lo dis uesto or el artículo 890p p y el 90° del Decreto Supremo N°

015-2006-EM,  los titulares que den por terminada las actividades de hidrocarburos,
deberán cumplir con los requisitos establecidos en los artículos citados,  a fin de adecuar

el cese de sus actividades a lo establecido en el presente Decreto Supremo;

Que,  mediante el Informe N° 226-2008-MEM-AAE/MB de fecha 21 de octubre de

2008,  la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos,  evaluó el presente Plan
de Abandono,  recafdo en el proveído de la Directora General de Asuntos Ambientales

Energéticos de fecha 23 de octubre de 2008,  se concluye por la aprobación del Plan de

Abandono aludido;



De conformidad con la Ley N° 28611,  Decreto Supremo N° 031-2007-EM,  Decreto

Supremo N° 015-2006-EM y demás normas vigentes;

SE RESUELVE:

Artículo 10.- Aprobar el Plan de Abandono de un Tanque de 6000 galones que

almacenaba combustible liquido  (Diesel 2)  en la Estación de Servicio  "Bolívar",

o.~,     ubicada en la Av.  Santiago de Surco N° 4420,  distrito de Santiago de Surco,  provincia y

EM o
departamento de Lima, presentado por la empresa ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR

eOGP~ S.A.

Artículo 2°.-  La aprobación del presente Plan de Abandono no constituye el

otorgamiento de autorizaciones,  permisos y otros,  que por leyes orgánicas o especiales

son de competencia de otras autoridades nacionales, sectoriales, regionales o locales.

Artículo 30.-  Remitir a OSINERGMIN,  copia de la presente Resolución Directoral y

de los documentos que sustentan la misma,   para los fines de fiscalización

correspondiente.

Regístrese y Comuníquese,

FCO. IRIS C PINO
UIHECTORA. : iEN l AL

SUNTOS AMBIFfii'aLES ENEHGÉTICOS

96 HORAS MENSA~fXTERNA y  ~  ~
281421 REFERENCIA:  18179,B1 E~IaNAI  ~'MA

AENCIA DE FISCALIZACInN EN HIDROCARgUROS

STj,kh•RGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENEFr~IA Y~ÁIpO IA 1

J
C 1

pC ÁAE  - Copia ResDirec-0424-2008/MEM-AAE

cCA. 
BERNARDO MONTEAGUDO 222

C.
i

j

Q e~CF C/r MAGDALENA DEL MAR LIMA LIMA Departamento Lima ! SVE'  GAS 124/1208 15:49

r\  Nombre DNI / Carnet Ext. Sello

MUDO DEFICIENTE DESCONOCIDO RECHAZADO CON AVISO 1 AUSENTE

NORMAL_    1_    96 HG'RAS  __1 MENSAJERIA EXTERNA

SALIDA:
281420 REFERENCIA:  1817994

DESTINATARIO: MARCO ANTONIO ALVAREZ DE LEON

ESTACION DE SERV. BULIVAR S.A.

UOCUMENTO: AAE ResDireo-04242008Rv1EM-AAE

DIRECCION: AV. BAUZATE Y MEZA NRO. 1387 Ref. REF. -

V I CTORIA LIMA LIMA Departamento Lima ! SVENEGAS /24l10l2008 11 9 V~~
ES1A~ J~  U~  S~krt~ÍJvUBIGEO:

RECIBI CONFOftME p i C.} y~o7~l JJ'dhY 5.

DNI / Carnet Ext.
Sello

omhreN

SE MUDO DEFICIENTE DESCONOCIDO 1 RECHAZADO CON AVISO 1 1 AUSENTE
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ima, 2 2 FEB. 20i2

Visto, el escrito N° 2158905 de fecha 11 de enero de 2012, mediante el cuai ingresa la
Declaracion de Impacto Ambiental ( DIA) para la Instalacion de un Establecimiento de

Venta al Publico de Gas Natural Vehicular — GNV en un Gasocentro — EE SS Bolivar, 

presentada por la empresa ESTACION DE SERVICIOS BOLIVAR S. A., ubicado en a Av. 

Santiago de Surco N° 4420, Esquina con la Calle J. Soto Bermeo y la Calle La Carreta, distrito
de Santiago de Surco, provincia y departamento Lima. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo establecido en el articulo 91° del Decreto Supremo N° 031- 2007- 

o` F EM, Reglamento de Organizacibn y Funciones del Ministerio de Energia y Minas, la Direccibn
r General de Asuntos Ambientales Energeticos tiene entre sus funciones el evaluar y aprobar los

estudios ambientales y sociales referidos al sector Energia, asi como el expedir resoluciones
o O° directorales en el ambito de su competencia; 

Que, por Decreto Supremo N° 015- 2006- EM, se aprueba el Reg amento para la
Proteccidn Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, el cual deroga de manera expresa
al Decreto Supremo N° 046- 93- EM; 

Que, el articulo 4° del mencionado cuerpo legal, define a la Declaracibn de Impacto
Ambiental ( DIA) como el documento que tiene caracter de Declaraci6n Jurada, donde se

expresa que el proyecto de inversibn cumple con la legislacion ambiental y que es susceptible
M•,,, de generar impactos ambientales negativos poco significativos, de acuerdo con los criterios de

a ''  proteccion ambiental y la normativa ambiental vigente, por lo que la DIA presentada por la
empresa solicitante, se adecua a lo dispuesto por la mencionada norma; 

q3,, E, ,,, 
Que, en el articulo 20° del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional

de Evaluaci0n de Impacto Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo N° 019- 2009- 
MINAM, se establece que los proyectos de inversi6n que requieren de instrumento de
evaluaci6n ambiental son los consignados en el Listado de Inclusion de los Proyectos de

Inversibn sujetos al SEIA previsto en el Anexo II, el mismo que fuera actualizado mediante

Resolucion Ministerial N° 157- 2011- MINAM y que incluye en el numeral 30 correspondiente al
Sector Energia, las actividades de inicio, ampliaci6n y modificacion de establecimientos de
venta al publico de Gas Natural Vehicular - GNV; 

Que, de acuerdo a los articulos 8° y 17° de la norma citada, corresponde a las
autoridades sectoriales del nivel nacional emitir la certificaci6n ambiental de los proyectos de
alcance nacional o multiregional en el ambito de sus respectivas competencias; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 003- 2007- EM se dictaron disposiciones para la
simplificacibn de determinados procedimientos administrativos, las cuales establecieron la

tramitacibn de un expediente unico para la obtencion de autorizaciones de instalacion y
operaci6n de establecimientos de venta al publico de gas natural vehicular, norma que fuera

derogada mediante Decreto Supremo N° 004- 2010- EM y por medio del cual se aprob6
transferir al OSINERGMIN el Registro de Hidrocarburos, a fin de que se encargue de

administrarlo, regularlo y simplificarlo; 
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Que, mediante Resoluci6n de Consejo Directivo OSINERGMIN N° 083- 2010- OS/ CD se

aprobo el Procedimiento de Ventanilla Unica para la Instalacibn y Operacibn de los Agentes de
Gas Natural Vehicular - GNV, el cual estabiecia que el administrado que estaba interesado en

instalar, operar, ampliar y/o modificar Establecimientos de Venta al Publico de GNV debia
presentar su solicitud ante OSINERGMIN y este de oficio remitia a la Direccion General de
Asuntos Ambientales Energeticos el Formato de la Declaraci6n de Impacto Ambiental - DIA, 

para su aprobaci6n; 

Que, asimismo, esta norma fue derogada por la Resolucibn de Consejo Directivo

OSINERGMIN N° 191- 2011- OS/CD que fraccion6 el Procedimiento de Ventanilla Unica para la
Instalacibn y Operacion de los Agentes de Gas Natural Vehicular — GNV, debido a que

establecio que el administrado que estuviera interesado en instalar, modificar o ampliar

Establecimientos de Venta al Publico de GNV, previamente a la obtenci6n del Certificado de
Supervisi6n ante OSINERGMIN, debia tramitar un procedimiento independiente ante la

Direccion General de Asuntos Ambientales Energeticos, a efectos de obtener la aprobacion de
la Declaracibn de Impacto Ambiental — DIA correspondiente; 

Que, en el item BA04 del Decreto Supremo N° 061- 2006- MEM, Texto Unico de
Procedimientos Administrativos, se establecen los requisitos para la evaluaci6n del
procedimiento de Aprobacibn de Declaracion de Impacto Ambiental para Establecimientos de

Venta al PGblico de Gas Natural vehicular; 

Que, la Estaci6n de Servicios cuenta con una Declaraci6n de Impacto Ambiental para

el Establecimiento de Venta al Publico de GLP para Uso Automotor Estacibn de Servicios

Bolivar II, aprobada mediante Resolucibn Directoral N° 427-2008- MEM/AAE, de fecha 29 de
octubre de 2008; 

Que, la Direcci6n General de Asuntos Ambientales Energeticos, mediante el Informe N° 

012- 2012- MEM- AAE/ MSB de fecha 19 de enero de 2012, evalud la presente Declaraci6n de

Impacto Ambiental, concluyendo por su observaci6n; 

Que, en concordancia con la legislacibn vigente, el Ministerio de Energia y Minas, a
traves del Auto Directoral N° 062- 2012- MEM/ AAE de fecha 20 de enero de 2012, corri6

traslado del requerimiento al solicitante, a fin de que pueda levantar las observaciones

formuladas; 

Que, mediante escrito N° 2165345 de fecha 06 de febrero de 2012, la recurrente

presentb el levantamiento de observaciones correspondiente; 

qm
Que, mediante el Informe N° 026- 2012- MEM- AAE/ MSB de fecha 20 de febrero de

r,^ a  2012, se concluy6 por la aprobaci6n de la Declaraci6n de Impacto Ambiental presentada, en el

3 m cual recayb el prove( do de la Directora General de Asuntos Ambientales Energeticos de fecha
22 de enero de 2012; 

4 .,

n  

De conformidad con la Ley N° 28611, Decreto Supremo N° 031- 2007- EM, Decreto
Supremo N° 015- 2006- EM, Decreto Supremo N° 024- 2007- EM, Decreto Supremo N° 019- 2009- 

MINAM, Resolucion de Consejo Directivo OSINERGMIN N° 191- 2011- OS/ CD y demas normas
vigentes; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.- Aprobar la Declaracion de Impacto Ambiental ( DIA) para la Instalacion

de un Establecimiento de Venta al Publico de Gas Natural Vehicular — GNV en un

Gasocentro — EE SS Bolivar, ubicado en la Av. Santiago de Surco N° 4420, Esquina con la

Calle J. Soto Bermeo y la Calle La Carreta, distrito de Santiago de Surco, provincia y
departamento Lima, presentada por la empresa ESTACION DE SERVICIOS BOLIVAR S. A. 

Articulo 2°.- La aprobacion de la presente Declaracion de Impacto Ambiental no

constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros, que por leyes org nicas o
especiales son de competencia de otras autoridades nacionales, sectoriales, regionales o

locales. 

ss
Op
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Articulo 3°.- Remitir al Organismo de Evaluacibn y Fiscalizacion Ambiental - OEFA, 

copia de la presente Resolucion Directoral y de los documentos que sustentan la misma, para
los fines de fiscalizaci6n correspondientes. 

Jli. Y Ut; GENT
1LIDA: - - - -  -  

STINATARIO: 

DOCUMENTO: 

DIRECCION: 

UBIGEO: 

RECIBI CONfORME

Registrese y Comuniquese, 

L o. Ii IS o` tD.?NrS PINO
DIRECTOFa GENERAL

DIRfCC16N GENERAt GF ASUNTQS
AN1814N'( ALGS eNERGETICOS

E' I _ 24 HORAS_ , MENSAJERIA EXTERNA
426985

REFERENCIA: 2758905
ALVAREZ PONCE DE LEON MARCO ANTONIO
ESTACION DE SERV. BOLIVAR S. A. 
AAE - ResDirec- 0041- 2012/ MEM- AAE

AV. BqUZATE Y MEZA NRO. 1387

LA VICTORIA LIMA LIMA Departamento Lima / SVENEGAS / 24/ 02/ 2012 16: 05
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N° 2008-MEM/AAE

Lima,

Visto,  el Memorando N°  136-2008-MEM-DGH/ACT de fecha 20 de junio de

2008,  con el que la DGH remite el escrito N°  1792367 de fecha 19 de junio de 2008,

presentado por la empresa ESTACIbN DE SERVICIO BOLIVAR S.A.,  mediante el

cual solicita la aprobación de la Declaración de Impacto Ambiental  (DIA)  para la

Ampliación de la  "Estación de Servicio Bolívar"   para instalación de un

Establecimiento de Venta al Público de Gas Natural Vehicular (GNV),  ubicado en

la Av.  Santiago de Surco No 4420,  distrito de Santiago de Surco,  provincia y

departamento de Lima.

A. CONSIDERANDO:

o';,~  'F

I Que,  de acuerdo a lo establecido en el artículo 910 del Decreto Supremo N°

031-2007-EM,  Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y
WEV

9eO G Minas,  la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos,  tiene entre sus

funciones el evaluar y aprobar los estudios ambientales y sociales referidos al sector

Energía así como el expedir resoluciones directorales en el ám6ito de su competencia;

Que,  el artículo 9°  del Decreto Supremo N°  015-2006-EM,  que aprueba el

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,

dispone que previo al inicio actividades de Hidrocarburos,  ampliación de actividades o

modificación,  el Titular deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental

correspondiente, el cual luego de su aprobación será de obligatorio cumplimiento;

Que,  en el artículo 40 del Decreto Supremo N° 015-2006-EM,  se establece que
la Declaración de Impacto Ambiental es el documento que tiene el carácter de

Declaración Jurada donde se expresa que el proyecto de inversión cumple con 1a

legislación ambiental y que es susceptible de generar impactos ambientales negativos
MEM poco significativos, de acuerdo con ios criterios de protección arnbiental y la normativa

ambiental vigente;

Que;  por Decreto Supremo N°  003-2007-EM,  se dictan disposiciones para la

simplificación de procedimientós administrativos para la obtención dé autorizaciones
de instalación y operación de Establecimientos de Venta al Público de Gas Natural

Vehicular, en el cual se establece un Expediente Único para la instalación y operación
de Establecimientos de Venta al Público de GNV y para la arnpliación y/o modificación
de Establecimientos de Venta al Público de Combustibles para GNV;

Que,  en el artículo 21 numeral 2.1 de la norma citada en el párrafo precedente,
señala que una de las etapas que integran dicho expediente único,  es la aprobación
de la Declaración de Impactó Ambiental  (DIA)  para la instalación de Establecimientos

de Venta al Públicó de GNV o para la ampliación de Establecimientos de Venta al

Público de Combustibles para GNV;



Que,  la Dirección Genecaf de Asuntos Ambientales Energéticos,  mediante el
Informe N°  007-2008=MEM-AAE/N,WAO.  de fecha 30 de junio de 2008;  evaluó, la
presénte Declaración de Impacto Ambiental, concluyéndose pór su observación;  _

Que;  en concordancia con la legislación vigente,  el Ministerio de Energía y

Minas,  a través de el Auto Directorál N°  397-2008-MEM/AAE de fecha 01 de julio de

2008, se corrió traslado del requerimiento al solicitánte para que pueda levantar dichas

observaciones,

Que,  con los escritos N°  1802168 de fechá 14 de julio de 2008,  la récurrente

presentó el levantamiento de las observaciones correspondientes,  de lo que se

desprendió el Informe N°  147-2008-MEM-AAE/WCG de fecha 21 de julio de 2008,
recaído en eÍ proveído de la Directora General de AsuntosAmbientales Energéticos de

fecha 23 de julio de 2008,  a través de los cuales se concluye por la aprobación de la

Declaración de Irnpacto Ambiental aludida;

De coriformidad con la Ley N°  28611,  Decreto Supremo N°  031-2007=EM;
Decreto Supremo N°  015-2006-EM,  Decreto Supremo N°  003=2007-EM y démás
normas vigentes;

SE 'RESUELVE:   v

A. Artícúlo 10.-   Aprobar la Dec,laración de Impacto Ambientá( (DIA)  para la

Ampliación.  de  _ la  "Estación de Servicio Bolívar"   para instaláción dé  , un

Establecimiento de Venta al Público'de Gás Natural !/ehicular.:(GNV),  ubicado én s

ME  ' la .Av:.  .Sañtiagó de Surco.  Ño 4420 . ,  distrito dé Santiagó de Surcó,  ,provinciá` y
departamento de Lima, - presentado por 1a  , empresa ESTACIÓN DE SERVICIO.
BÓL.iVAR S.A.  .    

r

Artículo 2°.-  La aprobación de la presente Declaración de Impacto Ambiental
no constituye el otorgamiento de autorizaciones,  licencias,  permisos y otros,  que por
leyes orgánicas o especiales son de competeñcia de otras autoridades nacionales,
sectoriales, regioriales o lócales.

Articulo 31.-  Remitir a OSI'NERGMIN,  - copia de la presente Resólución
Directoral y de los documentos que sustentan la misma,  para los fines de fiscalización
correspondiente.

Artícúlo 40.-  Remitir a la DGH, copia de la presenfe Resolución Directoral, a fin

de que se cóntinúe el trárnite del Expediente Único.

Regístrese y Comuníquese,
t~

ECO. IRIS CÁRDENAS PINO
DIRECTORA GENERAL

IRAIlDó
NORMAL 96 HORAS M ENSAJERIA

EXTSALIDA: 270685 REFERENCIA:  1792367

DESTINATA~ tIOc MARCO ANTONIO ALVAREZ PONCE DE LEON Í L= 

ESTACION DE SERV. BOUVAR S.A. iii- 0p Y 2~ 3~ S
EO

DOCUMENTO: AAE  - ResDirec- 0328-2008/MEM-AAE
a6lSS BOLIVAR S.A.

r257U
ÉDIRECCION: AV. BAUZATE Y MEZA NRO. 1387 Ref. REF. -

I LAVICTORIA LIMA iIMA DePartamento L.ima / SVENEGAS 123107I2008, 16:TrUBIGEO:

A EXTERNA

JN'E
NORMAL 96 FIORAS M

i SALIDA: 270688 REFERFNCIA j
e

DESTINATA RIO: GERENCIA DE FISCALIZACION DE HIDRO~~ 0 S: v11' oFIGiNa RE~ ~lx
ORGANISMO SUPERVISOR,DE LA INV RéRGIA~  INERIA

0
DOCUMENTO: AAE  - Copia ResDirec-0328-2008/MEM3:oti RE C~'-` i s- 

77~

DIRECCION: CA. BERNARDO MONTEAGUDO 222 p~ 
UBIGEO: MAGDALENADELMAR LIMA LIMA DepENEGAS/23/07/2008 16:'5

24 JU 20Q~
f

RECIBI CQNFORME

f~Nombre DNI.! Carnet Ext.
HOAA.~

V LA REGEPCIÓN QEL OOLU~S~ú.~ 1
SEMUDO DEFICIENTE DESGONOCIDO RECHAZADÓ. Q,Q_M9W.$flNfORM1OAQ AUSENTE~



Decenio de las personas con Discapacidad en el Pení" EJIVII-DGAAE
Año de las Cumbres Mundiales en el Perú"

L 106
Folio

c~ NUMEROS

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS

MEMORANDO N° 2008-MEMIAAE

A Ing. Felix Bernabel Badillo

Director (e)
Dirección de Autorizaciones de Comercialización y Transporte de

Combustibles Líquidos

ASUNTO Trámite Formato de DIA - Estación tle Servicio Bolivar S.A.

REF. Memorando N° 136-2008-EM-DG1-1/ACT

Expediente N° 1792367

FECHA San Borja,    2.4 JUL, 2008

Es gtato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia,
mediante el cual remite el expediente N° 1792367, Estación de Servicio Bolivar S.A.

AI respecto,  esta Dirección General ha. emitido la Resolución

Directoral N°  328-2008-MEM/AAE que aprueba la Declaración tle Impacto Ambiental para la

Ampliación de la  " ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLÍVAR S.A."  para la Instalación , de

Establecimiento de Venta al Público de Gas Nátural Vehicular  ( GNV),  presentada por la

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLÍVAR S.A.", el mismo que se lelremite para su conocimiento y

fines.

Atentamente, 

w  ~

l

EC~   IS CÁRDENAS PINO
D ECTORA GENERAL

ASUNTOS AM8IENTALES ENERGÉTICOS

Adj. Lo indicado



pQVgoCA DEC
PFRG
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n f11 1t177OOrJOVly

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

N 924 2008MEMAAE

Lima 2 9 OCT 2008

Visto el escrito N 1814846 de fecha 22 de agosto de 2008 presentado por la

empresa ESTACION DE SERVICIOS BOLIVAR SA mediante el cual solicita la

aprobación de la Declaración de Impacto Ambiental para la Ampliación y
Modificación de una Estación de Servicios para Venta al Pœblico de GLP para
uso Automotor Estación de Servicios y Gasocentro BOLIVAR ubicado en laAv Santiago de Surco N 4420 esquina con calle J Soto Bermeo y calle La Carreta
distrito Santiago de Surco provincia y departamento Lima

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 910 del Decreto Supremo N

0312007EM Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y
Minas la Dirección General de Asuntos Ambientales EnergØticos tiene entre sus

funciones el evaluar y aprobar los estudios ambientales y sociales referidos al sector

Energía así comoel expedir resoluciones directorales en el Æmbito de su competencia
Que el artículo 9 del Decreto Supremo N 0152006EM que aprueba el

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos
dispone que previo al inicio ampliación o modificación de actividades de

Hidrocarburos el Titular deberÆ presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental
correspondiente el cual luego de su aprobación serÆ de obligatorio cumplimiento

Æ Que en el artículo 40delDecreto Supremo N 0152006EM se establece que
la Declaración de Impacto Ambiental es el documento que tiene el carÆcter deyME a
Declaración Jurada donde se expresa que el proyecto de inversión cumple con la

legislación ambiental y que es susceptible de generar impactos ambientales negativos
poco significativos de acuerdo con los criterios de protección ambiental y la normativa
ambiental vigente

Que mediante Resolución Directoral N 4582007MEMAAE se aprobó un

Plan de Manejo Ambiental

Que mediante Informe N 0132008MEMAAEMACR de fecha 12 de
setiembre de 2008 respectivamente la Dirección General de Asuntos Ambientales
EnergØticos evaluó la presente Declaración de Impacto Ambiental concluyØndose por
su observaciónt

otQue en concordancia con la legislación vigente el Ministerio de Energía y
Minas a travØs del Auto Directoral N5482008MEMAAE de fecha 15 de setiembre

9 G de 2008 respectivamente se corrió traslado del requerimiento a la solicitante para que

pueda levantar dichas observaciones



Que mediante escritos N 1825693 y N 1831089 de fechas 02 de octubre y 21

de octubre de 2008 respectivamente la recurrente presentó el levantamiento de

observaciones formuladas de lo que se desprendió el Informe N0272008MEM

AAEMACR de fecha 27 de óctubre de 2008 el cual evaluó la Declaración de Impacto
Ambiental recaído en el proveído de la Directora General de Asuntos Ambientales

EnergØticos de fecha 29 de octubre de 2008 a travØs de los cuales se concluye por la

aprobación de la Declaración de Impacto Ambiental presentada

De conformidad con la Ley N 28611 Decreto Supremo N 0312007EM
Decreto Supremo N0152006EM y demÆs normas vigentes

SE RESUELVE

Artículo 10 Aprobar la Declaración de Impacto Ambiental para la

Ampliación y Modificación de una Estación de Servicios para Venta al Pœblico de

GLP para uso Automotor Estación de Servicios y Gasocentro BOLIVAR
ubicado en la Av Santiago de Surco N 4420 esquina con calle J Soto Bermeo y calle

La Carreta distrito Santiago de Surco provincia y departamento Lima presentado por

la empresa ESTACION DE SERVICIOS BOLIVAR SA

Artículo 20 La aprobación de la presente Declaración de Impacto Ambiental no

constituye el otorgamiento de autorizaciones permisos y otros que por leyes
orgÆnicas o especiales son de competencia de otras autoridades nacionales
sectoriales regionales o locales

Q @

Artículo 30 Remitir a OSINERGMIN copia de la presente Resolución

9e c` ó Directoral y de los documentos que sustentan la misma para los fines de fiscalización

correspondiente

Regístrese y Comuníquese

ECOIRIS AS PINOgaDl
DIRECTORA GENERAL

ASUNTOS AMBIEN7qLES ENERGÉTICOS

oURMAL 9fi HUKASlMENSAJERIA EXTERNA
SALIDA 282068 REFERENCIA 1814846 i wl iÆ C N

DESTINATARIO GERENCIA DE FISCALIZACION EM HIDROCARBUROS pRyGiIfGaA4
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA Q BIQ

DOCUMENTO AAE Copia ResDirec04272008MEMAAE 1 11
NJ J lF3 1 209

DIRECCION CA BERNARDO MONTEAGUDO 222

UBIGEO MAGDALENA DEL MAR LIMA LIMA Departamento Lima SVENEGAS 12911012008 1604

RECIBI CONFORMEl
1 HORA

Nombre DNI Carnet Ext i NO INDICACRMMIDA0
SE MUDO DEFICIENTE DESCONOCIDO RECHAZADO CON AVISO AUSENTE

RMAL 96 HORAS MENSAJERIA EXTERNA
282062 REFERENCIA 1814846SALIDA

DESTINATARIO MARCO ANTONIO ALVAREZ PONCE DE LEON

V

h CU
ESTACION DE SERV BOLIVAR SA

v
DOCUMENTO AAE ResDirec04272008MEMAAE

1
DIRECCION AV BAUZATE Y MEZA NRO 1387 Ref REF

UBIGEO LA VICTORIA LIMA LIMA Departamento Lima SVENEGAS 12911012008 16 Ts NVAIIOI

RECIBI CON e JD C
t0imi5 30 ntl1S3

itnn yuc4 za
Nombre D I Carnet Ext 11ero

SE MUDO DEFICIENTE DESCONOCIDO RECHAZADO CON AVISO AUSENTE



D R óN D O B MINISTERIO DE

ENA Y
P
MINAS

ESTABLECIMIENTO DE VENTA AL PÚBLICO DE COMBUSTIBLES

N ESCRITO 1814846 Fecha Ingreso al MEM 2210812008 Dirección General de

Asuntos Ambientales

N ARCHIVO 08000080 Fecha Ingreso DGAAM 2510812008
enecos

Nombre de Empresa o Titular ESTACION DE SERV BOLIVAR SA

Nombre de la Unidad ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR II

Nombre del Proyecto DIA PARA EL ESTABLECIMIENTO DEVENTA AL PUBLICO DE GLP PARA USO AUTOMOTOR

Tipo de Proyecto AMPLIACIÓN Actividad ESTACIÓN DE SEF

Evaluador CERMEÑO MIGUEL Situación APROBADO

N Resolución 4272008MEMAAE Fecha RD 291012008

Departamento LIMA Provincia LIMA Distrito SANTIAGO DE SURCO

Punto Representativo UTM E 2834400 N 86572950 Zona 18 Altura msnm

INFORMES DE EVALUACION
N N Informe Fecha Informe Evaluador Recomendacíón N Oficio Fecha de Oficio PDF

N Observaciones

1 0132008MEMAAEMAC 1210912008 CERMEÑO MIGUEL OBSERVADO 5482008MEMAAE 1510912008

1

0272008MEMAAEMAC 2711012008 CERMEÑO MIGUEL APROBADO

LEVANTAMIENTOS
N N Recurso Fecha Ingreso Fecha DGAA

N Respuestas a las Observacíones

1 1825693 0211012008 0211012008

DOCUMENTOS ANEXOS
N Fecha Ingreso NRecurso Descri ción

1 2111012008 1831089 LA EMPRESA INFORMACION COMPLEMENTARIA

Sistema de Información Ambiental 3011012008 Pag 1 de 1
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

902 2006-1WIEM/AAE

Lima,    14 JUI.  1006

Visto,  el escrito N°  1591772 de fecha 21 de febrero de 2006,  presentado por

la empresa ESTACION DE SERVCIOS BOLIVAR S.A.,  vía el cual solicita la

Aprobación del Plan de Abandono de un Tanque de 6000 galones de la Estación

de Servicios "Bolivar II",  ubicada en la Av.  Santiago de Surco No 4420,  Distritos de

Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima.

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo N° 015-2006-EM, que aprueba el nuevo Reglamento
de Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, dispone en sus artículos

90 en concordancia con parte del Art. 89, sobre el Plan de Abandono Parcial, el mismo

que debe de cumplir con ciertos requisitos,  siendo obligacibn del responsable vigilar
las instalaciones y el área para evitar y controlar del ser el caso,  la ocurrencia de

incidentes de contaminación o daños ambientales;

Que,  el Decreto Supremo N°  053-99-EM,  dispone que la autoridad sectorial

competente en Asuntos Ambientales del Sector Energía y Minas es el Ministerio de

Energía y Minas,  a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales,  ante la

cual deberán presentarse los Estudios de Impacto Ambiental para su evaluación y

aprobación, aprobación condicionada o desaprobación, según corresponda;

G,A.q Que,  por Decreto Supremo N°  025-2003-EM se aprobó el Reglamento de

Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas,  estableciéndose como

órgano de línea a la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos,
yeMEM señalando entre sus funciones la de evaluar,  aprobar los estudios ambientales y

OGpO

expedir Resoluciones Directorales en el ámbito de su competencia;

Que en virtud a lo antes expuesto,   la Dirección General de Asuntos

Ambientales Energéticos,  emitió el Informe No 154-2006-MEM-AAE/MB de fecha 13

de julio de 2006,  recaído en el proveído de la Directora General de Asuntos

Ambientales Energéticos de fecha 14 de julio de 2006,  a través de los cuales se

concluye por la aprobación del Estudio en mención;

De conformidad con la Ley 28611  -  Ley General del Ambiente Decreto

Supremo N°  015-2006-EM,  Decreto 'Supremo N°  025-2002-EM y demás normas

vigentes;



L

Fo,io: _ O O fl
IVúmCroS

SE RESUELVE:

Artículo 1°.-  Aprobar el Plan de Abandono de un Tanque de 6000 galones
de la Estación de Servicios  "Bolivar II",  ubicada en la Av.  Santiago de Surco No

4420,  Distritos de Santiago de Surco,  provincia y departamento de Lima,  presentado
por la empresa ESTACION DE SERVCIOS BOLIVAR S.A.

Artículo 20.-  La aprobacibn del presente Plan de Abandono,  no constituye el

otorgamiento de autorizaciones,  permisos y otros,  que por leyes orgánicas o

especiales son de competencia de otras autoridades nacionales,  sectoriales,
regionales o locales.

q M~M
eOGA°~

Artículo 3°.- Remitir a OSINERG,  copia de la presente Resolución Directoral yf
de los documentos que sustentan la misma,   para los fines de fiscalización

correspondiente.

Regístrese y Comuníquese.

I

Eco. 1 CÁ ENAS PINO
DireMOra Gensral

AStINTOS A~ALES DOt~



20 

Marzo del 2021 

 
 

INFORME AMBIENTAL ANUAL 

2021 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A. 
 
 

 
 

ELABORADO POR: 
 

 

Cal. Luis Romero N°1050. Cercado de Lima 

Central Telefónica: (01) 686 -1292 

Email: invemsac@invemsac.com.pe 

 
 

 

mailto:invemsac@invemsac.com.pe


ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A. 

 INFORME AMBIENTAL ANUAL   
ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A.  

Rev.: 1.0 
Página 2 de 44 
Fecha: 09/03/2021 

 

 
Pág. 2 

Sello y Firma 

Especialista: José Luis Quequejana Condori 

Especialista Ambiental 

CQP: 579 

 
 
 
 
 
 
 

 
INVESTIGACIONES ECONÓMICAS EN MINERÍA ENERGÍA E 

HIDROCARBUROS S.A.C. 

Consultora Ambiental y Salud Ocupacional 

 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Nombre de la Empresa Consultora: 

 

ESTACIÓN DE SERVICIO 

BOLIVAR S.A. 

INFORME AMBIENTAL ANUAL 



ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A. 

 INFORME AMBIENTAL ANUAL   
ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A.  

Rev.: 1.0 
Página 3 de 44 
Fecha: 09/03/2021 

 

 
Pág. 3 

 

 

ÍNDICE 

 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A. ................................................................................................. 1 

1. DATOS GENERALES............................................................................................................ 5 

1.1. Titular .................................................................................................................................... 5 

1.2. Unidad Operativa ................................................................................................................... 5 

2. PROCESO PRODUCTIVO .................................................................................................... 6 

2.1. Actividad de desarrollo ........................................................................................................... 6 

2.2. Diagrama de Flujo ................................................................................................................. 6 

3. NORMATIVIDAD AMBIENTAL APLICABLE .......................................................................... 7 

3.1. Normatividad Sectorial ........................................................................................................... 7 

3.2. Regulaciones derivadas de la normatividad ambiental........................................................... 8 

3.3. Instrumentos de Gestión Ambiental Aplicado ......................................................................... 8 

3.4. Normatividad de otros sectores ............................................................................................. 8 

4. COMPROMISOS AMBIENTALES ......................................................................................... 9 

5. PROGRAMA DE MONITOREO ............................................................................................. 9 

5.1. Monitoreos Ambientales del periodo 2020 ........................................................................... 10 

5.1.1. Calidad Ambiental del Aire ................................................................................................... 10 

5.1.2. Calidad Ambiental de Ruido................................................................................................. 11 

5.1.3. Evaluación de Efluentes ...................................................................................................... 12 

5.1.4. Conclusiones ....................................................................................................................... 12 

5.1.5. Laboratorio Responsable de Análisis ................................................................................... 12 

6. RESIDUOS SÓLIDOS ......................................................................................................... 13 

6.1. Generación de Residuos Sólidos del Periodo 2020 ............................................................. 13 

6.2. Manejo de Residuos Sólidos................................................................................................ 14 

6.3. Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos .......................................................................... 15 

6.4. Contaminación e impactos ambientales, socioculturales en el Periodo 2020 ....................... 15 

7. PLAN DE CONTINGENCIA ................................................................................................. 16 

7.1. Objetivos del plan de contingencia....................................................................................... 16 

7.2. Responsabilidad y Funciones del personal .......................................................................... 16 

7.3. Planes de Acción ................................................................................................................. 17 

7.4. Plan de contingencia en caso de lesiones corporales .......................................................... 17 

 

 

 

 



ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A. 

 INFORME AMBIENTAL ANUAL   
ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A.  

Rev.: 1.0 
Página 4 de 44 
Fecha: 09/03/2021 

 

 
Pág. 4 

 

 

 

8. MATRIZ DE RIESGO........................................................................................................... 20 

Categoría 1: Riesgo para la Salud Humana ................................................................................................ 20 

Categoría 2: Riesgos Ecológicos ................................................................................................................ 21 

Categoría 3: Impactos Económicos y Sociales............................................................................................ 23 

 

ANEXO 01 DECLARACIÓN JURADA DEL TITULAR ................................................................................. 25 

ANEXO 02……………… ............................................................................................................................. 27 

ANEXO 03…… ........................................................................................................................................... 29 

ANEXO 04……………. ................................................................................................................................ 31 

ANEXO 05………. ....................................................................................................................................... 36 

ACCIONES DE SUPERVISIÓN Y/O FISCALIZACIÓN ............................................................................... 40 

ANEXO 07…… ........................................................................................................................................... 43 
 



ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A. 

 INFORME AMBIENTAL ANUAL   
ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A.  

Rev.: 1.0 
Página 5 de 44 
Fecha: 09/03/2021 

 

 
Pág. 5 

Unidad Operativa Estación de Servicio 

Nombre Estación de Servicios Bolívar S.A. 

Dirección Av. Santiago de Surco Nro. 4420 

Teléfono 998123986 

 

 

1. DATOS GENERALES 

1.1. Titular 

 

Titular Marco Antonio Álvarez Ponce 

N° Ruc 20100079179 

Razón Social ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A. 

Dirección 
Av. Santiago de Surco Nro. 4420 Urb. 

San Roque Lima - Lima - Santiago de Surco 

1.2. Unidad Operativa 
 
 

 
La Estación de Servicios está ubicada en la Av. Santiago de Surco N° 4420, 

Distrito de la Surco, Provincia y Departamento de Lima, y cuenta Constancia de 

Registro D.G.H. N° 15731-107-203. 

Figura N° 1: Croquis de Localización 
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Bombeo de 

Combustible a los 

Dispensadores 

Despacho de 

Combustible a los 

Clientes 

Puntos de Descarga de 

Combustibles hacia los 

tanques 

 

Descarga de Combustible 

 

Transporte de Combustible 

 

2. PROCESO PRODUCTIVO 

2.1. Actividad de desarrollo 

 
La actividad Principal de la Estación de Servicios es la venta de combustibles 

líquidos, GLP y GNV. Es un establecimiento de almacenamiento, despacho y 

venta al público de Combustibles Líquidos, GLP y GNV, el despacho de 

combustibles es por dispensadores. 

2.2. Diagrama de Flujo 

 
La operación principal en el manejo de combustibles comienza con el llenado de 

los tanques subterráneos de almacenamiento de combustibles líquidos, GLP y 

la recepción del GNV a través de la red o gaseoducto y culmina con la venta de 

estos combustibles a los consumidores mediante el llenado de los tanques de 

los vehículos. 

Figura N° 2: Diagrama de Flujo de la actividad 
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3. NORMATIVIDAD AMBIENTAL APLICABLE 

3.1. Normatividad Sectorial 

 
- La Constitución Política del Perú en su artículo 2º - inciso 22, establece que el 

deber primordial del Estado es garantizar el derecho a toda persona a gozar de 

un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, constituyendo un 

derecho humano fundamental y exigible de conformidad con los compromisos 

internacionales suscritos por el Estado. 

 
- La Ley General del Ambiente, aprobado mediante la Ley N° 28611, en el artículo 

1° del Título Preliminar, establece que toda persona tiene el derecho 

irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el 

pleno desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva gestión 

ambiental y de proteger el ambiente, así como sus componentes, asegurando 

particularmente la salud de las personas individual y colectiva, la conservación 

de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales y el desarrollo sostenible del país. 

 
- La Ley 26842, Ley General de Salud que en su artículo 103º, señala que la 

protección del ambiente es responsabilidad del estado y de las personas 

naturales y jurídicas, los que tienen la obligación de mantenerlo dentro de los 

estándares que, para preservar la salud de las personas, establece la autoridad 

de Salud competente. 

 
- El Decreto Legislativo 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos que en 

su artículo 55º, señala que los generadores de residuos sólidos del ámbito de 

gestión no municipal se encuentran obligados a que remitirán en formato digital, 

a la autoridad a cargo de la fiscalización correspondiente a su Sector, la 

Declaración, Plan de Manejo y Manifiesto de Residuos. 

 
- Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, en la que se Aprueba el Decreto 

Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 
- Decreto Supremo N° 010-2010-MINAM, en la que se Aprueba el inicio del 

proceso de transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 

materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA. 

 
- Decreto Supremo N° 039-2014-EM, en la que se Aprueban Reglamento para la 

Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. Titulo X: De la 

Supervisión y Fiscalización Ambiental. 

 
- Artículo 107º.- Autoridad de supervisión y fiscalización ambiental. 

- El organismo competente encargado de supervisar y fiscalizar el presente 

Reglamento, sus normas complementarias, así como las regulaciones 

ambientales derivadas del mismo es el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
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Ambiental (OEFA), y las entidades de fiscalización ambiental (EFA) en los casos 

que corresponda. 

 
- Artículo 108º.- Obligaciones y compromisos ambientales a cargo del Titular    

de la Actividad de Hidrocarburos Las personas a que  hace referencia el 

artículo 2º del presente Reglamento y que tienen a su cargo la ejecución de 

proyectos o la operación de Actividades de Hidrocarburos, presentarán 

anualmente,  antes  del  31  de  marzo,  un   informe correspondiente al 

ejercicio anterior (Anexo Nº 4), dando cuenta detallada y sustentada sobre el 

cumplimiento de las normas y disposiciones de este Reglamento, sus normas 

complementarias y las regulaciones ambientales que le son aplicables, el cual 

será presentado a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización 

Ambiental, según corresponda. 

3.2. Regulaciones derivadas de la normatividad ambiental 

          El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) garantiza que las 
actividades económicas en el Perú se desarrollen en equilibrio con el derecho de 
las personas a gozar de un ambiente sano. Para ello, se encarga de la evaluación, 
supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental, así como de la 
aplicación de los incentivos en los sectores de minería, energía, pesquería e 
industria. Se creó como un organismo técnico especializado adscrito al Ministerio 
del Ambiente en el 2008. 

 
A través de la resolución Nº 001-2011-OEFA-CD se determinó que el OEFA 

asumirá a partir del 04 de marzo del 2014, funciones de supervisión, fiscalización 

y sanción ambiental en materia de hidrocarburos en general y electricidad, 

transferidas del OSINERMING Mediante un comunicado, se informó que las 

empresas de los grifos están en la obligación de presentar a los supervisores del 

OEFA el estudio ambienta aprobado por el ministerio de energías y minas, los 

planes de monitoreo establecidos en el estudio ambiental, el plan de 

contingencias actualizado y el informe ambiental anual. 

3.3. Instrumentos de Gestión Ambiental Aplicado 

 

La ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A., cuenta con instrumentos de gestión 

ambiental aprobados mediante resoluciones directoral de la dirección regional 

sectorial de energía y minas. 

3.4. Normatividad de otros sectores 
 

Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire, Decreto 

Supremo Nº 003-2017-MINAM, se establece los estándares nacionales de 

calidad ambiental del aire y los lineamientos de estrategia para alcanzarlos 

progresivamente. Los niveles de concentración de los estándares primarios de 

calidad del aire se establecen en el Anexo del decreto supremo mencionado. 
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El Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para el Ruido, 

aprobado según Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM, el 24 de Octubre de 2003 

establece los Estándares Primarios de Calidad Ambiental (ECAs) para ruido, 

señalando según su Art.- 10º un plazo de (05) años para alcanzar los estándares 

y en cuanto a zonas mixtas en su artículo 6 señala : “En los lugares donde existan 

zonas mixtas, el ECA se aplicará de la siguiente manera: Donde exista zona 

mixta Residencial - Comercial, se aplicará el ECA de zona residencial; donde 

exista zona mixta Comercial - Industrial, se aplicará el ECA de zona comercial; 

donde exista zona mixta Industrial - Residencial, se aplicará el ECA de zona 

Residencial; y donde exista zona mixta que involucre zona Residencial - 

Comercial - Industrial se aplicará el ECA de zona Residencial. Para lo que se 

tendrá en consideración la normativa sobre zonificación.” 

 

4. COMPROMISOS AMBIENTALES 

 
La ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLÍVAR S.A. ha cumplido con: 

• Mantenimiento, pintado y chequeo constante de las instalaciones hidráulicas 

(tanques y válvulas), por ello no se registraron ocurrencias de derrames y fugas 

de combustible. 

• Se dio mantenimiento de los cilindros metálicos, y el cambio de los rotulados 

correspondientes. 

• Se dio mantenimiento a la señalización de seguridad de las instalaciones, del 

mismo modo se implementó la señalización de seguridad pozo a tierra. 

• Se realizó el mantenimiento correspondiente de los rotulados en los 

dispensadores y/o surtidores de combustibles. 

• Se realizó el mantenimiento de pintado da las cajas de extintores. 

 
5. PROGRAMA DE MONITOREO 

 
El programa de monitoreo tiene por objetivo conocer la calidad de aire de la zona 

donde se encuentra ubicado el establecimiento, y así realizar un análisis 

comparativo con la normativa sobre límites y estándares vigentes, conocer la 

afectación de la actividad en los índices de concentración de los diferentes 

contaminantes monitoreados. 

El programa de monitoreo ambiental de la unidad operativa permitirá: cumplir con 

los objetivos de protección ambiental y tomar decisiones sobre las acciones 

preventivas y correctivas de manera oportuna. 

El programa de monitoreo ambiental involucra los siguientes aspectos. 

• Monitoreo y registro de aquellos puntos de descarga, emisión o inmisión 

relevantes, de acuerdo con el cumplimiento de las leyes, reglamentos, ordenanzas 

aplicables, o políticas internas. 

• Coordinación y comunicación a la autoridad ambiental de los resultados del 

monitoreo. 
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Estación de 

Muestreo 

 
Descripción 

Coordenadas UTM WGS 84 18S 

Este Norte 

CA-01 
Ubicado en el área de 

tanques 
283190 8657007 

CA-02 
Ubicado en el área de 

estacionamiento 
283211 8656979 

RA-01 
Ubicado en el área de 

tanques 
283193 8656995 

RA-02 
Ubicado frente a la Av. 

Santiago de Surco 
283220 8656983 

 

 

• El titular de la estación tendrá la obligación de destinar los recursos necesarios 

para la ejecución del programa de monitoreo ambiental, así como la función de 

remitir los informes a la autoridad ambiental pertinente. 

5.1. Monitoreos Ambientales del periodo 2020 

 

Las evaluaciones de monitoreo ambiental, demostraron que se cumplieron en la 

mayoría con los parámetros establecidos por la normativa vigente, para el 

programa de monitoreo de la estación de servicio, se establecieron puntos de 

control evaluadas de manera trimestral, iniciadas en el mes de marzo del 2020, 

pero como es sabido en contexto (Pandemia COVID-19) que nos 

encontrábamos en esos momentos no se pudieron realizar los dos primeros 

trimestres (Ver Anexo 06: Acciones de Supervisión y/o Fiscalización). 

Tabla N° 01: Ubicación de los Puntos de Medición 
 

5.1.1. Calidad Ambiental del Aire 
 

 
A continuación, se presenta los resultados trimestrales de las evaluaciones 

de monitoreo ambiental en la ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A., 

del periodo 2020. 
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Estación de Servicio 
ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR 

S.A. 

Periodo 2020 

Parámetros 
LAeqT dB 

Horario Diurno 
LAeqT dB 

Horario Nocturno 

ECA 70 60 

III Monitoreo Setiembre 

RA-01 75.4 74.1 

RA-02 72.2 77.4 

IV Monitoreo Diciembre 

RA-01 74.3 78.5 

RA-02 73.1 74.4 

 

 

Tabla N° 02: Resultados de Evaluación de Calidad Ambiental de Aire 
 

Estación de 
Servicio 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A. 

Periodo 2020 

Parámetros PM10 PM2.5 CO NO2 SO2 H2S O3 C6H6 Pb 

ECA 100 50 10000 200 250 150 100 2 0.5 

 II 
Monitoreo 

Septiembre 

CA-01 5.9 34.1 431.4 5.8 8.9 2.2 1.9  0.045 0.001 

CA-02 13.5 0.5 431.4 5.8 8.9 2.2 1.9  0.045 0.004 

IV Monitoreo Diciembre 

CA-01 6.6 38.8 528.6 6.1 9.5 2.4 2.0   0.028 0.001 

CA-02 5.2 38.83 461.0 6.1 9.5 2.4 2.0   0.028 0.001 

5.1.2. Calidad Ambiental de Ruido 
 

 
A continuación, se presenta los resultados trimestrales de las evaluaciones de 

monitoreo de ruido ambiental en la ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A., del 

periodo 2020. 

Tabla N° 03: Resultados de Evaluación de Calidad Ambiental de Ruido 
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5.1.3. Evaluación de Efluentes 
 

 
Dentro de los servicios que brinda la ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR 

S.A., estos no contemplan el servicio de lavado de vehículos, servicio 

mecánico, etc., que involucren la generación de aguas residuales no 

domésticas, por lo que la generación de aguas residuales es solo generada de 

los servicios higiénicos utilizados por clientes y trabajadores. 

5.1.4. Conclusiones 

 
Durante el periodo 2020, los resultados reportados de las evaluaciones de 

monitoreo ambiental de Calidad de Aire, NO SUPERAN los Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental del Aire, Decreto Supremo Nº 003-2017- 

MINAM, por lo que se recomienda continuar con las evaluaciones para el 

periodo 2021. 

Los resultados reportados de las evaluaciones de monitoreo ambiental del 

Ruido, SUPERAN los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

del D.S. N° 085-2003, cuyos niveles de ruido ambiental son originados en su 

mayoría por el tránsito vehicular alrededor de la estación de servicio. Se 

recomienda continuar con las evaluaciones para el periodo 2021. 

5.1.5. Laboratorio Responsable de Análisis 

 
A continuación, se presenta la lista de laboratorios responsables del análisis. 

 
Tabla N° 04: Lista de Laboratorios acreditados por INACAL 

 

Monitoreo Laboratorio Registro 

Calidad de Aire 
SERVICIOS ANALICOS 

GENERALES S.A.C. 
N° LE-047 
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6. RESIDUOS SÓLIDOS 

6.1. Generación de Residuos Sólidos del Periodo 2020 

 
De acuerdo con la actividad desarrollada por la ESTACIÓN DE SERVICIOS 

BOLIVAR S.A., los residuos sólidos se clasificaron en Residuos Municipales y 

Residuos No Municipales. 

 
Tabla N° 05: Residuos Sólidos de Gestión Municipal 

 

Residuos Sólidos Fuente Generadora 

Residuos de papeles, cartones, plásticos 
descartables, etc. 

 
 

Oficina y servicios higiénicos 
 

Residuos orgánicos (restos de alimentos) 

 

Tabla N° 06: Residuos Sólidos de Gestión No Municipal - Peligrosos 
 

Residuos Sólidos Fuente Generadora 

Trapos contaminados con 
Hidrocarburos 

 
 

Isla de Despacho y área de 
tanques 

Arena Contaminada con 
Hidrocarburos 

 

En la siguiente tabla N° 7, se presentan la caracterización de los residuos 

generados durante el periodo 2020. 

 
Tabla N° 07: Generación de Residuos Sólidos durante el periodo de 2020 

 

Residuos Sólidos Generación Anual 

Orgánicos 32.8 kg 

Vidrios 10.3 kg 

Plásticos 25.9 kg 

Papeles y Cartones 19.5 kg 

Trapos y área contaminada con 
hidrocarburos 

45.6 kg 
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Color de Cilindro Rotulo del Cilindro 

Azul  

Residuos no peligrosos 

Papeles y cartones (Reaprovechable) 

Verde  
Residuos compuestos de vidrio 

(Reaprovechable) 

Blanco  
Residuos de plásticos 

(Reaprovechable) 

 

6.2. Manejo de Residuos Sólidos 
 

 
En el manejo de los residuos sólidos del periodo 2020 por parte de la empresa 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A., contempla la segregación parcial de 

los residuos por sus características recuperables, mientras que la recolección 

interna de los residuos sólidos generados es efectuada por el personal de la 

empresa. Los residuos generados son almacenados en recipientes de diversos 

colores, los cuales se ubican en las islas de despacho, cuyas dimensiones de 

cada unidad son variados. 

 
Se implementará para el periodo   2020, siguientes medidas establecidas   en 

el PMRS. 

 
• Minimización de la generación de residuos sólidos empleado técnicas dentro de 

la actividad generadora. 

 
• Segregación en la fuente empelando la separación de los residuos según sus 

características, en base a la Norma Técnica Peruana – Gestión de Residuos 

Sólidos, Código de Colores para los Dispositivos de Almacenamiento de 

Residuos - NTP 900.058. 

 
• Reaprovechamiento para ciertos residuos sólidos. 

 
• Almacenamiento temporal de residuos sólidos en recipientes correctamente 

rotulados. 

 

• Comercialización y/o donación de residuos sólidos aprovechables a una 

empresa comercializadora de residuos sólidos (EC-RS), que cuente con registro 

de DIGESA y/o donación a entidades no gubernamental sin fines de lucro. 

 
Tabla N° 08: Codificación por Colores de los Recipientes 
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Marrón  

Residuos de alimentos, restos de 

comida 

Negro  
Residuos Generales como los 

proveniente de los servicios higiénicos, 

etc. (No reaprovechable) 

Rojo  
Residuos peligrosos 

Arena y materiales contaminados con 

combustible. (No reaprovechable) 

Norma Técnica Peruana N.T.P. 900.058-2005 

Código de Colores para los Dispositivos de Almacenamiento de RR.SS. 

 

6.3. Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos 

 
La movilización de los residuos peligrosos al exterior de las instalaciones de la 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A., durante el periodo 2020 estuvo a 

cargo de la empresa MULTISERVICIOS PHOENIX, con registro DIGESA N° 

EP-0701-064.17. 

La disposición final de los residuos sólidos peligrosos fue realizada en el Relleno 

de Seguridad “Huaycoloro” autorizado con la R.M. N° 1888- 

2013/DEPA/DIGESA/SA, de la empresa PETRAMAS S.A.C. 

 
Tabla N° 09: Movilización y disposición final de los residuos sólidos peligrosos 

 

Tipo de Residuos Cantidad Unidades Disposición Final 

Arena contaminada 
con hidrocarburos 

 

0.245 
  

Relleno de 

Toneladas Métricas Seguridad 

(TM) ‘’Huaycoloro’’ – 
 PETRAMAS S.A.C. 

   

  

6.4. Contaminación e impactos ambientales, socioculturales en el Periodo 2020 

 
La ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A., durante el periodo 2020, no 

aconteció eventos relacionados a la contaminación ambiental, social y cultural. 

(Ver Anexo 03: Declaración jurada sobre Denuncias Ambientales). 
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7. PLAN DE CONTINGENCIA 

 
El plan de contingencia está diseñado para proporcionar una respuesta inmediata 

y eficaz a cualquier situación de emergencia que pudiera presentarse durante la 

operación de la estación de servicio en cuanto al manejo de los residuos sólidos, 

con el propósito de prevenir impactos adversos a la salud humana, la propiedad 

privada y el medio ambiente principalmente. 

A pesar de la seguridad que se ha considerado en las instalaciones, es posible la 

ocurrencia de derrames o incendio de los combustibles líquidos debido a 

accidentes por: fugas o accidente del camión cisterna, rotura o abertura del 

tanque, desgaste o corrosión de las tuberías, terremotos; siniestros ocasionados 

por sabotaje, terremotos y colisión de vehículos, entre otros tipos de incidentes o 

accidentes que pudieran suscitarse. 

7.1. Objetivos del plan de contingencia 

 
- Definir los lineamientos y procedimientos oportunos para responder 

efectivamente ante una contingencia durante el manejo de los residuos sólidos. 

- Brindar un alto nivel de protección contra todo posible evento de efectos 

negativos sobre el personal, las instalaciones y equipos, la población y la 

propiedad privada durante el manejo de los residuos sólidos. 

- Brindar un alto nivel de protección contra todo posible evento de efectos 

negativos sobre el personal, las instalaciones y equipos, la población y la 

propiedad privada durante el manejo de los residuos sólidos. 

- Reducir la magnitud de los impactos potenciales ambientales y otros impactos 

durante la fase de operación, durante el manejo de los residuos sólidos. 

7.2. Responsabilidad y Funciones del personal 

A continuación, se describen las funciones y responsabilidades del personal que 

participa en el plan de contingencia durante el manejo de los residuos sólidos. 

Director del plan 

- Sus funciones están más relacionadas con el manejo de ayuda externa y 

comunicaciones oficiales sobre la contingencia de acuerdo a la magnitud de 

la misma. 

- Efectuar un seguimiento general de la emergencia. 

- Es la única persona autorizada para dar información a la prensa sobre la 

emergencia y su control. 

- De ser el caso, solicitar la colaboración de entidades estatales y/o 

particulares. 

- Este puesto lo asume el Administrador de la estación de servicio. 

Coordinador del plan y jefe de acción (Jefe de Patio) 

- Sus funciones están relacionadas directamente con la activación del Plan de 

Contingencia durante el manejo de los residuos sólidos, es la persona que en 
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la zona donde sucede la emergencia está encargada de evaluar el Plan y 

activarlo. 

- Es el responsable directo de la actualización del Plan por medio de la 

conformación y enfrentamiento de brigadas operativas, simulacros y 

mantenimiento del equipo. 

- Movilizar a los hombres y equipos apropiados para acciones a tomar. 

- Determinar la necesidad de solicitar apoyo externo. 

- Una vez concluida la emergencia, debe realizar la evaluación final. 

- El puesto lo asume el jefe de playa. 

 

Brigada 

- El personal que integra la brigada debe seguir los lineamientos y 

recomendaciones del jefe de acción. 

- Son los encargados de las acciones de respuestas al derrame o incendios 

durante el manejo de los residuos sólidos, tales como: interrupción del flujo 

eléctrico, aislamiento de equipo y herramientas, despliegues de extintores y 

la operación de los mismos. 

- El puesto lo asumen los trabajadores y los vigilantes. 

7.3. Planes de Acción 
 

Procedimiento de notificación de derrames o incendios durante el manejo de los 

residuos sólidos: 

- La persona que detecta el derrame de combustible o incendio, fuga y otra 

forma de contaminación, debe informar de inmediato al coordinar y jefe del 

plan. 

- El coordinador y jefe del plan dará indicaciones a la brigada y comandara las 

operaciones que se están realizando. 

- La brigada procede a cumplir sus funciones, de acuerdo al Plan de 

Contingencia. 

7.4. Plan de contingencia en caso de lesiones corporales 
 

Ante el surgimiento de una eventualidad de este tipo las acciones a seguir 

durante el manejo de los residuos sólidos serán las siguientes: 

 

- Dar la voz de alarma. 

- Evaluar la gravedad de la emergencia. 

- Realizar procedimientos de primeros auxilios. 

- Evacuar al herido a un centro asistencial. 

Medidas Preventivas 

- Concienciar al personal para que este realice trabajo bajo nivel de seguridad. 

- Proporcionar y controlar el empleo de ropa y equipo de seguridad. 
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7.5. Plan de contingencia en caso de derrame de hidrocarburos o productos 

químicos durante el manejo de residuos solidos 

 
En este tipo de contingencias se contempla el plan en caso de producirse algún 

tipo de derrame durante la operación de la estación de servicios, durante el 

manejo de los residuos sólidos Los procedimientos de control serán: 

- Notificar al director del plan. 

- Cortar la fuente del derrame. 

- Tomar las precauciones de seguridad para el personal. 

- Intentar contener el derrame, aprovechando las depresiones del terreno. 

- Evaluar el nivel de contaminación provocado. 

- Aplicar técnicas de limpieza y remediación del suelo. 

- Notificar del incidente al organismo correspondiente. 

Medidas Preventivas 

- Controlar las operaciones de trasvase de combustible. 

- Inspeccionar continuamente el estado de los ductos y contenedores de 

combustible. 

- Verificar que los derrames no lleguen al área de los residuos sólidos. 

 
7.6. Plan de contingencia en caso de derrame de incendios y/o explosión 

durante el manejo de los residuos sólidos. 

El plan contempla los siguientes pasos: 
 

- Dar la voz de alarma. 

- Notificar al jefe del plan. 

- Identificar la fuente generadora del fuego. 

- Evacuar al personal en riesgo. 

- Atención de posibles víctimas. 

- Aislar el área afectada, retirar equipos o materiales. 

- Realizar procedimientos de control del fuego. 

- Notificar del incidente al organismo correspondiente. 

La estación de servicios cuenta con los siguientes equipos de emergencia: 
 

Tabla N° 10: Extintores de la estación de servicio 
 

Equipo Lugar Capacidad 
Agente 
extintor 

Observaciones 

Extintor Isla Combustible 12 Kg PQS (ABC) Equipo portátil 

 

Medidas Preventivas 

- Instalar Señalización adecuada en el área de almacenaje de combustible y de 

residuos sólidos. 

- Control permanente de las operaciones para evitar contingencias. 
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7.7. Llamadas de Emergencia 

 
En el caso de incendio, el jefe del plan será el responsable de efectuar las 

llamadas de emergencia: 

 
Tabla N° 11: Directorio ante emergencia 

 

Entidad Teléfono 

Municipalidad de Santiago de 
Surco 

4115560 

Bomberos 2746066 

Policía nacional 105 

Essalud 2171818 
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8. MATRIZ DE RIESGO 

Categoría 1: Riesgo para la Salud Humana 
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Categoría 2: Riesgos Ecológicos 
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Categoría 2: Riesgos Ecológicos 
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Categoría 3: Impactos Económicos y Sociales 
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DECLARACIÓN JURADA DEL TITULAR 

 

 
Declaro que estoy de acuerdo con el informe elaborado por el responsable de la Gestión 

Ambiental de la Estación ESTACION DE SERVICIOS BOLIVAR S.A en toda su 

extensión. 

Titular 

 
 

Nombre y Firma: MARCO ANTONIO ALVAREZ PONCE DE LEON 

Cargo: GERENTE 

Fecha: 09/03/2021 
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ANEXO 02 

DECLARACIÓN JURADA DEL RESPONSABLE DE LA 

GESTIÓN AMBIENTAL 
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DECLARACIÓN JURADA DEL RESPONSABLE DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

 
 
 
 

 
Yo Percy Sevillano Guerrero declaro que he revisado todos los registros sobre asuntos 

ambientales correspondientes a la Estación de Servicios Bolívar S.A. y que el presente 

informe se ajusta al contenido de dichos registros. 

 

 
Representante de la Gestión Ambiental 

 
 
 
 

Nombre y Firma: 

  

 
Fecha: 09/03/2021 
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ANEXO 03 

DECLARACIÓN JURADA FRENTE A DENUNCIAS 

AMBIENTALES 
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DECLARACIÓN JURADA 

 

 
Yo, MARCO ANTONIO ALVAREZ PONCE DE LEON, Identificado con DNI N° 08274546 

representante legal y con cargo de Gerente General del Grifo Estación de Servicios 

Bolívar S.A., con RUC N° 20100079179 y dirección del domicilio fiscal Av. Santiago de 

Surco N° 4420 Urb. San Roque – Santiago de Surco – Lima, nuestra representa viene 

participando para la elaboración del informe Ambiental Anual. 

Por tanto, en atención a la elaboración del Informe Ambiental Anual declaro bajo 

juramento que mi representada no ha recibido denuncia en el periodo 2020 y en 

periodos anteriores, directa o a través de la autoridad competente de fiscalización. 

 

 
Lima, 09 de marzo de 2021 
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ANEXO 04 

DECLARACIÓN ANUAL DE MANEJO DE RESIDUOS 

SOLIDOS 2020 
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ANEXO 05 

MANIFESTACIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES 

PELIGROSOS 2020 
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ANEXO 06 
 

ACCIONES DE SUPERVISIÓN Y/O FISCALIZACIÓN  
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ANEXO 07 

UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN DE SERVICIOS 
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CAPITULO l 

GENERALIDADES 

1.1. Introducción 

El presente informe contiene los resultados de Monitoreo Ambiental de Aire y Ruido 

Ambiental de los días 24 y 25 de marzo del 2021 en las instalaciones de la Estación de 

Servicio Bolivar S.A correspondiente al primer trimestre del 2021 para lo cual se ha 

encargado el servicio de monitoreo ambiental a INVEMSAC S.A.C. en alianza con el 

Servicios Analiticos Generales acreditado ante INACAL, se realizó la evaluación el 

muestreo, mediciones y análisis de las muestras obtenidas con el fin de cumplir con el 

Programa de Monitoreo Ambiental Trimestral del presente año. 

 La normativa ambiental peruana obliga a los titulares de las empresas de grifos, 

estaciones de servicio y gasocentros, a cumplir con lo que establece el Artículo 108° 

del Decreto Supremo N°039-2014-EM., ante el Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental – OEFA. Por lo que a continuación se presenta Informe 

Ambiental Trimestral, que resulta parte de la Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y Responsabilidad Ambiental de la empresa. 

 

1.2. Datos Generales 
Tabla 1: Datos Generales 

Proyecto Informe Ambiental Trimestral - 2021 

Estación de 
Servicio 

Estación Bolívar S.A. 

Ubicación 
Cartográfica 
Estación de 

Servicios Bolivar 
S.A. 

Ref. 

UTM – Zona 18 sur / WGS 84 Altitud 

Vértices Este Norte Vértices Este Norte 

1 283219 8656960 3 283182 8656960 

2 283230 8656976 4 283172 8657028 

 

93 m.s.n.m 

Ubicación 
político 

administrativa 

Provincia Distrito Urbanización 

Lima La Victoria - 
 

Dirección de la 
Estación 

Av. Sant. Surco N° 
4420 

Contacto 
cecilia.arias@grifobolivar.com.pe 

Adm: Cecilia Arias ; Telf: 998123986 

Razón Social ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR S.A. 

Datos de la 
empresa 

AV. BAUZATE Y MEZA NRO. 1387 LIMA 
- LIMA - LA VICTORIA - 

Ruc: 20100079179 

Representante 
Legal 

Marco Antonio Alvarez Ponce de 
Leon 

DNI 08274546 

Empresa 
Consultora 

Investigaciones Económicas en Minería, Energía e Hidrocarburos S.A.C 

Dirección Teléfono Correo Electrónico 

Cal. Luis Romero 1050 – 
Cercado de Lima 

(01)686-1292 

invemsac@invemsac.com.pe 

proyectos @invemsac.com.pe 
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1.3. Objetivo General 
 

Elaborar el informe Trimestral de Monitoreo Ambiental de la Calidad de Aire y Ruido 

Ambiental de acuerdo a su Plan de Manejo Ambiental; con la finalidad de determinar si 

existe alteraciones en el ambiente producto de las actividades que se realiza en la 

Estación de Servicio evaluado en base a la normativa ambiental vigente.  
 

Objetivos Específicos: 

▪ Realizar el monitoreo ambiental de la Calidad de Aire PM10, PM2.5, Plomo, Gases 
(CO, H2S, SO2, 03, NO2) y VOC (Benceno) en la estación de Servicio Bolívar S.A.  
 

▪ Realizar el monitoreo de Ruido Ambiental en la estación de Servicio Bolívar S.A.  
 

1.4. Norma Legal  
 

La Constitución Política del Perú en su artículo 2º - inciso 22, establece que el deber 

primordial del Estado es garantizar el derecho a toda persona a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, constituyendo un derecho humano 

fundamental y exigible de conformidad con los compromisos internacionales suscritos 

por el Estado. 
 

La Ley General del Ambiente, aprobado mediante la Ley N° 28611, en el artículo 1° del 

Título Preliminar, establece que toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en 

un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el 

deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así 

como sus componentes, asegurando particularmente la salud de las personas 

individual y colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país. 

  

La Ley 26842, Ley General de Salud que en su artículo 103º, señala que la protección 

del ambiente es responsabilidad del estado y de las personas naturales y jurídicas, los 

que tienen la obligación de mantenerlo dentro de los estándares que, para preservar la 

salud de las personas, establece la autoridad de Salud competente.  
 

Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire, Decreto 

Supremo Nº003-2017-MINAM, se establece los estándares nacionales de calidad 

ambiental del aire y los lineamientos de estrategia para alcanzarlos progresivamente. 

Los niveles de concentración de los estándares primarios de calidad del aire se 

establecen en el Anexo del decreto supremo mencionado. 

 

El Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para el Ruido, 

aprobado según Decreto Supremo Nº085-2003-PCM, el 24 de octubre de 2003 

establece los Estándares Primarios de Calidad Ambiental (ECAs) para ruido, 

señalando según su Art.- 10º un plazo de (05) años para alcanzar los estándares. 
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CAPITULO II 

CALIDAD DE AIRE 

2.1. Introducción 
 

Este capítulo contiene los resultados de la evaluación de los parámetros relacionados 

a la calidad de aire que se obtuvieron en el monitoreo realizado los días 24 y 25 de 

marzo del 2021. 

 

2.2. Objetivos Específicos 
 

▪ Realizar el monitoreo de la calidad ambiental del aire, evaluando la 

concentración de material Particulado menor o igual a 10 micrómetros – PM10 y 

material particulado menor o igual a 2.5 micrómetros en la Estación de Servicio 

Bolívar S.A.  
 

▪ Realizar el monitoreo ambiental de la Calidad de Aire: Plomo, Gases (CO, H2S, 

SO2, 03, NO2) y VOC (Benceno) en la estación de Servicio Bolívar S.A. 
 

▪ Evaluar el cumplimiento del Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental del Aire. 

 

2.3. Estándar de Calidad Ambiental 
 

La Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire, Decreto 

Supremo Nº 003-2017-MINAM, se establecen los niveles de concentración de los 

estándares primarios de calidad del aire en el Anexo del decreto supremo 

mencionado. 

 

Tabla 2: Estándar de Calidad Ambiental para Aire (ECA- Aire) PM10 

Parámetro Unidad 
Forma del estándar ECA 

Periodo Valor  

Material Particulado 
PM-10 

µg/m³ 24 horas 100 

Material Particulado 
PM-2.5 

µg/m³ 24 horas 50 

Monóxido de carbono 
CO 

µg/m³ 8 horas 10 000 

Dióxido de nitrógeno 
NO2 

µg/m³ 1 hora 200 

Dióxido de azufre 
SO2 

µg/m³ 24 horas 250                                       

Sulfuro de hidrogeno 
H2S 

µg/m³ 24 horas 150 

Ozono 
O3 

µg/m³ 8 horas 100 

Benceno 
C6H6 

µg/m³ Anual 2 

Plomo 
Pb 

µg/m³  Anual  0.5 

Fuente: Decreto Supremo N°003-2017-MINAM 
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2.4. Metodología 
 

La metodología de muestreo y análisis se realizó en referencia al D.S. N° 003-2017-
MINAM. 
 
Material Particulado Menor o igual 10 µ (PM-10) 

Para las mediciones de material particulado menor o igual 10 µ (PM10), se utilizó el 

equipo muestreador de material particulado de alto volumen (Hi Vol), cuyo sistema se 

basa en succionar una cantidad medible de aire con un flujo de 1130 l/min en el 

ambiente hacia una caja de muestreo a través de un filtro cuarzo durante un periodo 

de tiempo conocido, generalmente 24 horas. El filtro es pesado antes y después para 

determinar el peso neto ganado. El volumen total de aire muestreado se determina a 

partir de la velocidad promedio de flujo y el tiempo de muestreo. La concentración total 

de partículas en el aire, se calcula como la masa recolectada dividida por el volumen 

de aire muestreado, ajustado a las condiciones de meteorológicas del sitio de 

muestreo. Analizado según el método EPA CFR 40. Appendix J to part 50 “Reference 

Method for the Determination of Particulate Matter as PM10 in the Atmosphere”. 

 
Material Particulado Menor o igual 2.5 µ (PM-2.5) y 10 µ (PM-10) 

Para las mediciones de material particulado menor o igual 2.5 µ (PM-2.5) y 10 µ (PM-

10), se utilizó el equipo muestreador de material particulado de bajo volumen (Low 

Vol), cuyo sistema se basa en succionar una cantidad medible de aire en el ambiente 

para cada parámetro hacia un portafiltro de muestreo a través de un filtro Teflón 47mm 

durante un periodo de tiempo conocido, generalmente 24 horas. El filtro es pesado 

antes y después para determinar el peso neto ganado (Método Gravimétrico). El 

volumen total de aire muestreado se determina a partir de la velocidad promedio de 

flujo para cada parámetro el flujo es de 16.7 L/min y el tiempo de muestreo. La 

concentración total de partículas en el aire, se calcula como la masa recolectada 

dividida por el volumen de aire muestreado, ajustado a las condiciones de 

meteorológicas del sitio de muestreo. 

 
Dióxido de Azufre (SO2) 
Se utilizó el tren de muestreo de gases con un flujo constante de 0.2 LPM durante 24 

horas continuas. Se utilizó 50 mL de la solución captadora proporcionada por el 

laboratorio acreditado por el INACAL. Las muestras fueron analizadas por el 

laboratorio utilizando el método equivalente validado Pararosaline Method (EPA-40 

CFR, Pt. 50, App. A2010). El valor final se obtiene de la relación entre la masa del 

parámetro de la muestra entre el volumen total de aire que pasó por la solución 

captadora. 

 
Monóxido de Carbono (CO) 
Se utilizó el tren de muestreo de gases con un flujo constante de 0.5 LPM durante 8 

horas continuas. Se utilizó 50 mL de la solución captadora proporcionada por el 

laboratorio acreditado por el INACAL. Las muestras fueron analizadas por el 

laboratorio utilizando el método validado de “Determinación de Monóxido de Carbono 

en la atmósfera Método 4: Carboxibenceno sulfonamida” El valor final se obtiene de la 

relación entre la masa del parámetro de la muestra entre el volumen total de aire que 

pasó por la solución captadora. 
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Dióxido de Nitrógeno (NO2) 

Se utilizó el tren de muestreo de gases con un flujo constante de 0.4 LPM durante 1 

hora continúa. Se utilizó 10 mL de la solución captadora proporcionada por el 

laboratorio acreditado por el INACAL. Las muestras fueron analizadas por el 

laboratorio utilizando el método equivalente validado Stand Test Method for Nitrogen 

Dioxide Content of the Atmosphere (ASTM D1607-91). El valor final se obtiene de la 

relación entre la masa del parámetro de la muestra entre el volumen total de aire que 

pasó por la solución captadora. 

 
Sulfuro de Hidrogeno (H2S) 
Se utilizó el tren de muestreo de gases con un flujo constante de 0.2 LPM durante 24 

horas continuas. Se utilizó 50 mL de la solución captadora proporcionada por el 

laboratorio acreditado por el INACAL. Las muestras fueron analizadas por el 

laboratorio utilizando el método equivalente Norma COVENIN 3571:2000. El valor final 

se obtiene de la relación entre la masa del parámetro de la muestra entre el volumen 

total de aire que pasó por la solución captadora. 

 
Ozono (O3) 
Se utilizó el tren de muestreo de gases con un flujo constante de 0.5 LPM durante 8 

horas continuas. Se utilizó 50 mL de la solución captadora proporcionada por el 

laboratorio acreditado por el INACAL. Las muestras fueron analizadas por el 

laboratorio utilizando el método basado en Methods of Air Sampling and Analysis-411. 

El valor final se obtiene de la relación entre la masa del parámetro de la muestra entre 

el volumen total de aire que pasó por la solución captadora. 

 
Benceno 
Se utilizó el tren de muestreo de gases con un flujo constante de 0.2 LPM durante 8 

horas continuas. Se utilizó un filtro captador de carbón activado proporcionado por el 

laboratorio acreditado por el INACAL. 

 

2.5. Ubicación de las Estaciones  
 

Las labores de monitoreo de calidad de aire se desarrollaron dentro del área del grifo, 

en los cuales se coordinó y verifico previamente las condiciones de accesibilidad con 

el fin de tener facilidades en la operación de los equipos, fuentes de energía eléctrica; 

asimismo se consideró las condiciones de seguridad para la permanencia de los 

equipos. 
 

En las siguientes tablas se especifica el código y la descripción de los puntos de 

monitoreo, así como la ubicación en coordenadas UTM. 

 
Tabla 3: Ubicación de los Puntos de Medición 

Estación Descripción 
Coordenadas UTM WGS84 

Fecha 
Hora 

(inicio) 
Periodo 

Este Norte 

CA-01 Barlovento  283 190 8 657 007 24/03/2021 08:00 24 horas 

CA-02 Sotavento  283 211 8 656 979 24/03/2021 09:00 24 horas 
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2.6. Equipos utilizados 
 

Tabla 4: Medición de Material Particulado PM10  

Tipo: Marca: Modelo: Serie: 

Muestreador de 

partículas 
Thermo Scientific G10557PM10-1 

1550207 

P9334X 

Se adjunta certificado de calibración de los equipos en Anexos 

Elaborado por INVEMSAC 

 
Tabla 5: Medición de Material Particulado PM2.5 

Tipo: Marca: Modelo: Serie: 

Muestreador de 

partículas 

Thermo Electron 

Corp. 
Partisol 2025 - D 

 

202DA201570102 

2025B219300612 

 

Se adjunta certificado de calibración de los equipos en Anexos 

Elaborado por INVEMSAC 
 

Tabla 6: Muestreador de Gases 

Tipo: Marca: Modelo: Serie: 

Muestreador Tren 

de Muestreo 
INVEMSAC 

 

TG-01 

TG-02 

 

NO INDICA 

Se adjunta certificado de calibración de los equipos en Anexos 

Elaborado por INVEMSAC 

 
Tabla 7: Estación Meteorológica 

Tipo: Marca: Modelo: Serie: 

Estación 

Meteorológica  

DAVIS 

INSTRUMENT 

VANTAGE PRO 2 

/ 6152 
AM140128051 

Se adjunta certificado de calibración de los equipos en Anexos 

Elaborado por INVEMSAC 
 

2.7. Interpretación de Resultados 
 

Los resultados de la evaluación se muestran en los siguientes cuadros y gráficos que 

presenta los valores obtenidos en el monitoreo realizado. 

 

Tabla 8: Resultados de Concentración de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire CA-01 

Parámetro Estación  Unidad 

Monitoreo 

ECA Evaluación 

Periodo 
Valor 

Obtenido 

Material Particulado 
PM-10          

CA-01 µg/m³ 24 horas 7.3 100 CUMPLE 

Material Particulado 
PM-2.5       

CA-01 µg/m³ 24 horas 36.81 50 CUMPLE 

Monóxido de 
Carbono (CO) 

CA-01 µg/m³ 8 horas 461.0 10 000 CUMPLE 
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Ácido Sulfúrico 
(H2S) 

CA-01 µg/m³ 24 horas 2.4 150 CUMPLE 

Dióxido de Azufre 
(SO2) 

CA-01 µg/m³ 24 horas 9.5 250  CUMPLE 

Ozono (o3) CA-01 µg/m³ 8 horas 2.0 100 CUMPLE 

Dióxido de 
Nitrógeno (NO2) 

CA-01 µg/m³ 1 hora 6.1 200 CUMPLE 

Plomo (Pb) CA-01 µg/m³ Anual 0.002 0.5 CUMPLE 

Benceno CA-01 µg/m³ 24 horas 0.028 2 CUMPLE 

Fuente: Decreto Supremo N°003-2017-MINAM. 

 

Tabla 9: Resultados de Concentración de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire CA-02 

Parámetro Estación  Unidad 

Monitoreo 

ECA Evaluación 

Periodo 
Valor 

Obtenido 

Material Particulado 
PM-10          

CA-02 
 

µg/m³ 24 horas 17.3 100 CUMPLE 

Material Particulado 
PM-2.5       

CA-02 µg/m³ 24 horas 26.35 50 CUMPLE 

Monóxido de 
Carbono (CO) 

CA-02 µg/m³ 8 horas 627.0 10000 CUMPLE 

Ácido Sulfúrico 
(H2S) 

CA-02 µg/m³ 24 horas 3.3 150 CUMPLE 

Dióxido de Azufre 
(SO2) 

CA-02 µg/m³ 24 horas 12.9 20 CUMPLE 

Ozono (o3) CA-02 µg/m³ 8 horas 5.4 120 CUMPLE 

Dióxido de 
Nitrógeno (NO2) 

CA-02 µg/m³ 1 hora 8.4 200 CUMPLE 

Plomo (Pb) CA-02 µg/m³ Anual 0.003 0.5 CUMPLE 

Benceno CA-02 µg/m³ 24 horas 1.3 2 CUMPLE 

Fuente: Decreto Supremo N°003-2017-MINAM. 
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Figura 1: Concentración de Material Particulado PM 10 en el Aire. 

 

 

 
 

Elaborado por INVEMSAC 

 

 
Figura 2: Concentración de Material Particulado PM 2.5 en el Aire. 

 

 
 

                                                   Elaborado por INVEMSAC 
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Figura 3: Concentración de Monóxido de Carbono (CO). 

 

 

 
 

Elaborado por INVEMSAC 

 

 
Figura 4: Concentración de Ácido Sulfúrico (H2S) 

 

 
 

Elaborado por INVEMSAC 
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Figura 5: Concentración de Dióxido de Azufre (SO2) 

 

 

 
 

                                                                           Elaborado por INVEMSAC 

 

 
                                     Figura 6: Concentración de Ozono (O3) 

 

 

 
 

Elaborado por INVEMSAC 
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Figura 7: Concentración de Dióxido de Nitrógeno (NO2) 

 

 
 

                                                                             Elaborado por INVEMSAC 

 
                                                 Figura 8: Concentración de Plomo (Pb) 

 

  
                                                                              
                                                                               Elaborado por INVEMSAC 
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Figura 9: Concentración de Benceno 

 

 
 

Elaborado por INVEMSAC 
 

 

 

2.8. Conclusiones 

Los valores de concentración de material particulado con diámetro menor a 10 en los 

puntos de monitoreo de aire CA-01 y CA-02 establecido dentro de la Estación de 

Servicios Bolívar S.A, se encuentran por debajo del límite permitido, dando 

concentración de 7.3 y 17,3 µg/m3 respectivamente, por lo tanto, CUMPLE con el 

Estándar de Calidad Ambiental de Aire: D.S. Nº 003-2017-MINAM que fija el ECA de 

100g/m3, por un periodo de 24 horas de muestreo. 

 

Los valores de concentración de material particulado con diámetro menor a 2.5 en los 

puntos de monitoreo de aire CA-01 y CA-02 establecido dentro de la Estación grifo 

Bolívar S.A., se encuentran por debajo del límite permitido con una concentración de 

36.81 y 26.53µg/m3 respectivamente, por lo tanto, CUMPLE con el Estándar de 

Calidad Ambiental de Aire: D.S. Nº 003-2017 MINAM que fija el ECA de 50g/m3, por 

un periodo de 24 horas de muestreo. 

 

De la evaluación de los componentes de la calidad del aire en el punto CA-01 de los 

parámetros de Gases, Plomo, Benceno y Hexano, los resultados CUMPLE con el 

Estándar de Calidad Ambiental de Aire según el D.S. Nº 003-2017 MINAM. 

  

De la evaluación de los parámetros de la calidad del aire en el punto CA-02, de los 

parámetros de Gases, Plomo, Benceno y Hexano, los resultados CUMPLE con el 

Estándar de Calidad Ambiental de Aire según el Decreto Supremo Nº 003-2017-

MINAM. 
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CAPITULO III 

RUIDO AMBIENTAL 

2.9. Introducción 
 

Este capítulo contiene los resultados de la evaluación de los parámetros criterio 

relacionados a la calidad ambiental para ruido que se obtuvieron en el monitoreo 

realizado el 24 de marzo del 2021. 

 
2.10. Objetivos Específicos 
 

▪ Realizar el monitoreo de la calidad ambiental para Ruido, evaluando el nivel de 

presión sonora continuo equivalente con ponderación A (LAeqT) en el área dentro de 

la Estación de Servicio Bolívar S.A. 

 

▪ Evaluar el cumplimiento del Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Ruido. 

 

2.11. Estándar de Calidad Ambiental 
 

Decreto Supremo Nº085-2003-PCM, Reglamento de Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para el Ruido, promulgado el 24 de octubre de 2003. 

 

Tabla 10: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para el Ruido 

Zona de Aplicación 
Valores expresados en LAeqT 

Horario Diurno Horario Nocturno 

Protección especial 50 40 

Residencial 60 50 

Comercial 70 60 

Industrial 80 70 

 

2.12. Metodología 
 

La medición de ruido ambiental siguió un procedimiento basado en la Norma ISO  

1996-1:1982, según referencia del Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. “Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido”. 

 

2.13. Estación de Evaluación 
 

Las labores de monitoreo de calidad del ruido ambiental, se desarrollaron dentro del 

área de la Estación de Servicio Bolívar S.A., en los cuales se coordinó con los 

funcionarios de la obra. En las siguientes tablas se especifica los códigos y la 

descripción de los puntos de monitoreo, así como la ubicación en coordenadas UTM. 
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Tabla 11: Estaciones de Evaluación de Ruido Ambiental 

Horario 
Estación de 

Muestreo 
Descripción 

Coordenadas UTM WGS 84 18S 

Este Norte 

Diurno 

RA-01 Dentro del área del Grifo 283 183 8 657 030 

RA-02 Dentro del área del Grifo 283 203 8 656 997 

Nocturno 

RA-01 Dentro del área del Grifo 283 183 8 657 030 

RA-02 Dentro del área del Grifo 283 203 8 656 997 

Elaborado por INVEMSAC 

 
 

Tabla 12: Datos de la Estación de Evaluación de Ruido Ambiental 

Horario Punto Equipo empleado Fecha Hora (Inicio) Hora (Final) 

Diurno 
RA-01 

- Equipo: Sonómetro 
- Marca:  Larson Davis 
- Modelo: LxT1 
- Serie: 0001841 

24/03/2021 14:05 14:20 

RA-02 24/03/2021 14:35 14:50 

Nocturno 
RA-01 24/03/2021 22:10 22:25 

RA-02 24/03/2021 22:30 22:45 

Elaborado por INVEMSAC 

 

 
2.14. Interpretación de Resultados 
 

Los resultados de la evaluación se muestran en los siguientes cuadros y gráficos que 

presenta los valores obtenidos en el monitoreo realizado. 

 

Tabla 13: Resultado de niveles de Ruido Ambiental 

Horario Punto 
Monitoreo (LAeqT) 

ECA Ruido Situación 
Lmin Lmax LAeqT 

 
Diurno 

RA-01 68.6 91.3 75.0 70 NO CUMPLE 

RA-02 69.0 90.5 76.5 70 NO CUMPLE 

Nocturno 
RA-01 66.2 84.9 74.6 60 NO CUMPLE 

RA-02 64.1 86.6 72.3 60 NO CUMPLE 
Elaborado por INVEMSAC 
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Figura 10: Niveles de Ruido Ambiental Diurno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Elaborado por INVEMSAC 

 
Figura 11: Niveles de Ruido Ambiental Nocturno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por INVEMSAC 

 

 

2.15. Conclusiones 
 

De la evaluación de Nivel Sonora de las Estación RA-01 y RA-02 en horario diurno, los 

resultados SUPERAN los Estándares de Calidad Ambiental para Ruido con 75.0 y 

76.5 dB respectivamente, por lo tanto, NO Cumple según el Decreto Supremo N° 085-

2003-PCM, esto es debido al flujo constante de tránsito vehicular motorizado en los 

exteriores de la Estación de Servicio Bolívar S.A. 

 

De la evaluación de Nivel Sonora de las Estación RA-01 y RA-02 en horario Nocturno, 

los resultados SUPERAN los Estándares de Calidad Ambiental para Ruido con 74.6 y 

72.3 dB respectivamente, debiendo ser 60 Decibeles según el Decreto Supremo N° 

085-2003-PCM, esto es debido al flujo constante de tránsito vehicular motorizado en 

los exteriores de la Estación de Servicio Bolívar S.A. 
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ANEXO N°01 
CALIDAD DE AIRE 

 

 Mapa de ubicación de las estaciones de Calidad de Aire 

 Ficha SIA 

 Informe de ensayo 

 Certificados de calibración de equipos utilizados 

 Certificado de Acreditación de Laboratorio 
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1.1. Mapa de Ubicación de las estaciones de Calidad de Aire  
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1.2. Ficha SIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Titular :

Proyecto :

IDENTIFICACION DEL PUNTO

Tipo de Muestra : G L= Liquido    G= Gaseoso    S= Sólido    B= Bio lógico    R= Ruido o Vibración

Clase: E E = Efluente / Emisión   R = Receptor 

Zona de muestreo (2) : A

Tipo Procedencia / Ubicación (3) : O

Descripción (4) :

UBICACIÓN

Distrito : Provincia : Departamento :

Coordenadas U.T.M. (En Datum Horizontal UTM WGS84) (De Acuerdo al  R.J. Nº 079-2006-IGN-OAJ-DGC) 

Norte : 283 190 Zona : 18   ( 17, 18 o 19 )

Altitud :   ( metros sobre el nivel del mar )

PLAN DE MONITOREO (5)

PM10, PM2.5, CO, 

H2S, SO2, O3, NO2, 

PLOMO, BENCENO.

Fecha : 24/03/2021

Nota: Todo texto a llenar debe ser en letra M AYÚSCULA. Sistema de Informacion Ambiental

Elaborado por : INVEM S.A.C.

8 657 007 Este :

93

Frecuencia de Muestreo Frecuencia de Reporte
(SEM ANA, M ENSUAL, TRIM ESTRAL O 

SEM ESTRAL)

(TRIM ESTRAL, SEM ESTRAL O 

ANUAL)

Trimestral Trimestral

Parámetro

Codigo de Punto de Control (1) : CA-01

FICHA TÉCNICA 

PUNTO DE CONTROL DE MONITOREO DE AIRE

ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR S.A 

MONITOREO AMBIENTAL EN LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE LA EMPRESA 

ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR S.A. 

Dentro del Area del grifo

SANTIAGO DE SURCO CERCADO DE LIMA LIMA
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Titular :

Proyecto :

IDENTIFICACION DEL PUNTO

Tipo de Muestra : G L= Liquido    G= Gaseoso    S= Sólido    B= Bio lógico    R= Ruido o Vibración

Clase: E E = Efluente / Emisión   R = Receptor 

Zona de muestreo (2) : A

Tipo Procedencia / Ubicación (3) : O

UBICACIÓN

Distrito : Provincia : Departamento :

Coordenadas U.T.M. (En Datum Horizontal UTM WGS84) (De Acuerdo al  R.J. Nº 079-2006-IGN-OAJ-DGC) 

Norte : 283 211 Zona : 18   ( 17, 18 o 19 )

Altitud :   ( metros sobre el nivel del mar )

PLAN DE MONITOREO (5)

PM10, PM2.5, CO, 

H2S, SO2, O3, NO2, 

PLOMO, BENCENO.

Fecha : 24/03/2021

Nota: Todo texto a llenar debe ser en letra M AYÚSCULA. Sistema de Informacion Ambiental

Trimestral Trimestral

Elaborado por : INVEM S.A.C.

8 656 979 Este :

93

SANTIAGO DE SURCO CERCADO DE LIMA LIMA

Parámetro
Frecuencia de Muestreo Frecuencia de Reporte

(SEM ANA, M ENSUAL, TRIM ESTRAL O 

SEM ESTRAL)

(TRIM ESTRAL, SEM ESTRAL O 

ANUAL)

Codigo de Punto de Control (1) : CA-02

FICHA TÉCNICA 

PUNTO DE CONTROL DE MONITOREO DE AIRE

ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR S.A 

MONITOREO AMBIENTAL EN LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE LA EMPRESA 

ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR S.A. 
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1.3. Informe de Ensayo 
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1.4. Certificados de Calibración de Equipos 
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1.5. Certificado de Acreditación de Laboratorio 
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ANEXO N°02 
RUIDO AMBIENTAL 

 

 
 Ficha SIA  

 Certificado de calibración de equipo usado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
INFORME DE MONITOREO  

DE CALIDAD DE AIRE Y RUIDO AMBIENTAL 

Cód.: F-INV-8.1-043 
Rev.: 1.0 
Página 40 de 50 
Fecha: 24/03/2021 

 

 Pág. 40 

1.1.  Ficha SIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Titular :

Proyecto :

IDENTIFICACION DEL PUNTO

Tipo de Muestra : R L= Liquido    G= Gaseoso    S= Sólido    B= Bio lógico    R= Ruido o Vibración

Clase: E E = Efluente / Emisión   R = Receptor 

Zona de muestreo (2) : A

Tipo Procedencia / Ubicación (3) : O

Descripción (4) :

UBICACIÓN

Distrito : Provincia : Departamento :

Coordenadas U.T.M. (En Datum Horizontal UTM WGS84) (De Acuerdo al  R.J. Nº 079-2006-IGN-OAJ-DGC) 

Norte : 283 183 Zona : 18   ( 17, 18 o 19 )

Altitud :   ( metros sobre el nivel del mar )

PLAN DE MONITOREO (5)

Decibeles LAeqT

Fecha : 24/03/2021

Nota: Todo texto a llenar debe ser en letra M AYÚSCULA. Sistema de Informacion Ambiental

Elaborado por : INVEM S.A.C.

8 657 030 Este :

93

Frecuencia de Muestreo Frecuencia de Reporte
(SEM ANA, M ENSUAL, TRIM ESTRAL O 

SEM ESTRAL)

(TRIM ESTRAL, SEM ESTRAL O 

ANUAL)

Trimestral Trimestral

Parámetro

Codigo de Punto de Control (1) : RA-01 (D)

FICHA TÉCNICA 

PUNTO DE CONTROL DE MONITOREO DE RUIDO

ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR S.A 

MONITOREO AMBIENTAL EN LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE LA EMPRESA 

ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR S.A. 

Dentro del Area del grifo

SANTIAGO DE SURCO LIMA LIMA
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Titular :

Proyecto :

IDENTIFICACION DEL PUNTO

Tipo de Muestra : R L= Liquido    G= Gaseoso    S= Sólido    B= Bio lógico    R= Ruido o Vibración

Clase: E E = Efluente / Emisión   R = Receptor 

Zona de muestreo (2) : A

Tipo Procedencia / Ubicación (3) : O

Descripción (4) :

UBICACIÓN

Distrito : Provincia : Departamento :

Coordenadas U.T.M. (En Datum Horizontal UTM WGS84) (De Acuerdo al  R.J. Nº 079-2006-IGN-OAJ-DGC) 

Norte : 283 203 Zona : 18   ( 17, 18 o 19 )

Altitud :   ( metros sobre el nivel del mar )

PLAN DE MONITOREO (5)

Decibeles LAeqT

Fecha : 24/03/2021

Nota: Todo texto a llenar debe ser en letra M AYÚSCULA. Sistema de Informacion Ambiental

Trimestral Trimestral

Elaborado por : INVEM S.A.C.

8 656 997 Este :

93

Parámetro
Frecuencia de Muestreo Frecuencia de Reporte

(SEM ANA, M ENSUAL, TRIM ESTRAL O 

SEM ESTRAL)

(TRIM ESTRAL, SEM ESTRAL O 

ANUAL)

Dentro del Area del grifo

SANTIAGO DE SURCO CERCADO DE LIMA LIMA

Codigo de Punto de Control (1) : RA-02 (D)

FICHA TÉCNICA 

PUNTO DE CONTROL DE MONITOREO DE RUIDO

ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR S.A 

MONITOREO AMBIENTAL EN LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE LA EMPRESA 

ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR S.A. 
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Titular :

Proyecto :

IDENTIFICACION DEL PUNTO

Tipo de Muestra : R L= Liquido    G= Gaseoso    S= Sólido    B= Bio lógico    R= Ruido o Vibración

Clase: E E = Efluente / Emisión   R = Receptor 

Zona de muestreo (2) : A

Tipo Procedencia / Ubicación (3) : O

Categoria :

(Categorizado de Acuerdo al R. J. Nº 202-2010-ANA) 

Descripción (4) :

UBICACIÓN

Distrito : Provincia : Departamento :

Coordenadas U.T.M. (En Datum Horizontal UTM WGS84) (De Acuerdo al  R.J. Nº 079-2006-IGN-OAJ-DGC) 

Norte : 283 183 Zona : 18   ( 17, 18 o 19 )

Altitud :   ( metros sobre el nivel del mar )

PLAN DE MONITOREO (5)

Decibeles LAeqT

Fecha : 24/03/2021

Nota: Todo texto a llenar debe ser en letra M AYÚSCULA. Sistema de Informacion Ambiental

Trimestral Trimestral

Elaborado por : INVEM S.A.C.

8 657 030 Este :

93

Parámetro
Frecuencia de Muestreo Frecuencia de Reporte

(SEM ANA, M ENSUAL, TRIM ESTRAL O 

SEM ESTRAL)

(TRIM ESTRAL, SEM ESTRAL O 

ANUAL)

Colocar Clase anterior, solo para los Titulares 

que estan actualizando Fichas SIA

Dentro del Area del grifo

SANTIAGO DE SURCO LIMA LIMA

Codigo de Punto de Control (1) : RA-01 (N)

FICHA TÉCNICA 

PUNTO DE CONTROL DE MONITOREO DE RUIDO

ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR S.A 

MONITOREO AMBIENTAL EN LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE LA EMPRESA 

ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR S.A. 
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Titular:

Proyecto :

IDENTIFICACION DEL PUNTO

Tipo de Muestra : R L= Liquido    G= Gaseoso    S= Sólido    B= Bio lógico    R= Ruido o Vibración

Clase: E E = Efluente / Emisión   R = Receptor 

Zona de muestreo (2) : A

Tipo Procedencia / Ubicación (3) : O

Descripción (4) :

UBICACIÓN

Distrito : Provincia : Departamento :

Cuenca :

Coordenadas U.T.M. (En Datum Horizontal UTM WGS 84) (De Acuerdo al  R.J. Nº 079-2006-IGN-OAJ-DGC) 

Norte : 283 203 Zona : 18   ( 17, 18 o 19 )

Altitud :   ( metros sobre el nivel del mar )

PLAN DE MONITOREO (5)

Decibeles LAeqT

Fecha : 24/03/2021

Nota: Todo texto a llenar debe ser en letra M AYÚSCULA. Sistema de Informacion Ambiental

Elaborado por :INVEM S.A.C.

Trimestral Trimestral

8 656 997 Este :

93

Parámetro
Frecuencia de Muestreo Frecuencia de Reporte

(SEM ANA, M ENSUAL, TRIM ESTRAL O 

SEM ESTRAL)

(TRIM ESTRAL, SEM ESTRAL O 

ANUAL)

Dentro del Area del grifo

SANTIAGO DE SURCO LIMA LIMA

RA-02 (N)

FICHA TÉCNICA 

PUNTO DE CONTROL DE MONITOREO DE RUIDO

ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR S.A 

MONITOREO AMBIENTAL EN LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE LA EMPRESA 

ESTACION DE SERVICIO BOLIVAR S.A. 

Codigo de Punto de Control (1) :
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2.2 Certificado de calibración 
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ANEXO N°03 
 

- Registro de Consultora Ambiental – SENACE 

- Certificado ISO 9001:2015 
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Nombre de la Empresa Consultora: 
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1. DATOS GENERALES 

 

1.1. Titular 

 

Titular Marco Antonio Álvarez Ponce 

N° Ruc 20100079179 

Razón Social ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A. 

Dirección  
 Av. Santiago de Surco Nro. 4420 Urb. 
San Roque Lima - Lima - Santiago de Surco 

 

1.2. Unidad Operativa 

 

Unidad Operativa Estación de Servicio 

Nombre Estación de Servicios Bolívar S.A. 

Dirección  Av. Santiago de Surco Nro. 4420 

Teléfono 998123986 

 

La Estación de Servicios está ubicada en la Av. Santiago de Surco N° 4420, 

Distrito de la Surco, Provincia y Departamento de Lima, y cuenta Constancia de 

Registro D.G.H. N° 15731-107-203. 

Figura N° 1: Croquis de Localización 
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2. PROCESO PRODUCTIVO 
 

2.1. Actividad de desarrollo 

 

La actividad Principal de la Estación de Servicios es la venta de combustibles 

líquidos, GLP y GNV.  Es un establecimiento de almacenamiento, despacho y 

venta al público de Combustibles Líquidos, GLP y GNV, el despacho de 

combustibles es por dispensadores. 

 

2.2. Diagrama de Flujo 

 

La operación principal en el manejo de combustibles comienza con el llenado de 

los tanques subterráneos de almacenamiento de combustibles líquidos, GLP y 

la recepción del GNV a través de la red o gaseoducto y culmina con la venta de 

estos combustibles a los consumidores mediante el llenado de los tanques de 

los vehículos. 

Figura N° 2: Diagrama de Flujo de la actividad 

 

 

                 
 
 
 
 
 

 
 

Transporte de Combustible Descarga de Combustible 

Puntos de Descarga de 

Combustibles hacia los 

tanques 

Bombeo de 

Combustible a los 

Dispensadores 

Despacho de 

Combustible a los 

Clientes 
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3. NORMATIVIDAD AMBIENTAL APLICABLE 

 

3.1. Normatividad Sectorial 

 

- La Constitución Política del Perú en su artículo 2º - inciso 22, establece que el 

deber primordial del Estado es garantizar el derecho a toda persona a gozar de 

un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, constituyendo un 

derecho humano fundamental y exigible de conformidad con los compromisos 

internacionales suscritos por el Estado. 

 

- La Ley General del Ambiente, aprobado mediante la Ley N° 28611, en el artículo 

1°  del Título Preliminar,  establece que toda persona tiene el derecho 

irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el 

pleno  desarrollo  de  la  vida,  y  el  deber  de  contribuir  a  una  efectiva  gestión 

ambiental y de proteger el ambiente, así como sus componentes, asegurando 

particularmente la salud de las personas individual y colectiva, la conservación 

de  la  diversidad  biológica,  el  aprovechamiento  sostenible  de  los  recursos 

naturales y el desarrollo sostenible del país. 

 

- La Ley 26842, Ley General de Salud que en su artículo 103º, señala que la 

protección del ambiente es responsabilidad del estado y de las personas 

naturales y jurídicas, los que tienen la obligación de mantenerlo dentro de los 

estándares que, para preservar la salud de las personas, establece la autoridad 

de Salud competente. 

 

- El Decreto Legislativo 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos que en 

su artículo 55º, señala que los generadores de residuos sólidos del ámbito de 

gestión no municipal se encuentran obligados a que remitirán en formato digital, 

a la autoridad a cargo de la fiscalización correspondiente a su Sector, la 

Declaración, Plan de Manejo y Manifiesto de Residuos. 

 

- Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, en la que se Aprueba el Decreto 

Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 

- Decreto Supremo N° 010-2010-MINAM, en la que se Aprueba el inicio del 

proceso de transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 

materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA. 

 

- Decreto Supremo N° 039-2014-EM, en la que se Aprueban Reglamento para la 

Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. Titulo X: De la 

Supervisión y Fiscalización Ambiental. 

 

- Artículo 107º.- Autoridad de supervisión y fiscalización ambiental. 

- El organismo competente encargado de supervisar y fiscalizar el presente 

Reglamento, sus normas complementarias, así como las regulaciones 

ambientales derivadas del mismo es el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
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Ambiental (OEFA), y las entidades de fiscalización ambiental (EFA) en los casos 

que corresponda. 

 

- Artículo  108º.-  Obligaciones  y  compromisos  ambientales  a  cargo  del Titular  

de  la  Actividad  de   Hidrocarburos   Las  personas  a  que   hace referencia el 

artículo 2º del presente Reglamento y que tienen a su cargo la ejecución de 

proyectos o la operación de Actividades de Hidrocarburos, presentarán    

anualmente,    antes    del    31    de    marzo,    un    informe correspondiente al 

ejercicio anterior (Anexo Nº 4), dando cuenta detallada y sustentada sobre el 

cumplimiento de las normas y disposiciones de este Reglamento, sus normas 

complementarias y las regulaciones ambientales que le son aplicables, el cual 

será presentado a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización 

Ambiental, según corresponda. 

 

3.2. Regulaciones derivadas de la normatividad ambiental 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) garantiza que las 

actividades económicas en el Perú se desarrollen en equilibrio con el derecho de 

las personas a gozar de un ambiente sano. Para ello, se encarga de la 

evaluación, supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental, así como 

de la aplicación de los incentivos en los sectores de minería, energía, pesquería 

e industria. Se creó como un organismo técnico especializado adscrito al 

Ministerio del Ambiente en el 2008. 

 

A través de la resolución Nº 001-2011-OEFA-CD se determinó que el OEFA 

asumirá a partir del 04 de marzo del 2014, funciones de supervisión, fiscalización 

y sanción ambiental en materia de hidrocarburos en general y electricidad, 

transferidas del OSINERMING Mediante un comunicado, se informó que las 

empresas de los grifos están en la obligación de presentar a los supervisores del 

OEFA el estudio ambienta aprobado por el ministerio de energías y minas, los 

planes de monitoreo establecidos en el estudio ambiental, el plan de 

contingencias actualizado y el informe ambiental anual. 

 

3.3. Instrumentos de Gestión Ambiental Aplicado 

La ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A., cuenta con instrumentos de gestión 

ambiental aprobados mediante resoluciones directoral de la dirección regional 

sectorial de energía y minas. 

 

3.4. Normatividad de otros sectores 

Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire, Decreto 

Supremo Nº 003-2017-MINAM, se establece los estándares nacionales de 

calidad ambiental del aire y los lineamientos de estrategia para alcanzarlos 

progresivamente. Los niveles de concentración de los estándares primarios de 

calidad del aire se establecen en el Anexo del decreto supremo mencionado. 
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El Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para el Ruido, 

aprobado según Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM, el 24 de Octubre de 2003 

establece los Estándares Primarios de Calidad Ambiental (ECAs) para ruido, 

señalando según su Art.- 10º un plazo de (05) años para alcanzar los estándares 

y en cuanto a zonas mixtas en su artículo 6 señala : “En los lugares donde existan 

zonas mixtas, el ECA se aplicará de la siguiente manera: Donde exista zona 

mixta Residencial - Comercial, se aplicará el ECA de zona residencial; donde 

exista zona mixta Comercial - Industrial, se aplicará el ECA de zona comercial; 

donde exista zona mixta Industrial - Residencial, se aplicará el ECA de zona 

Residencial; y donde exista zona mixta que involucre zona Residencial - 

Comercial - Industrial se aplicará el ECA de zona Residencial. Para lo que se 

tendrá en consideración la normativa sobre zonificación.” 

4. COMPROMISOS AMBIENTALES 
 

La ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLÍVAR S.A. ha cumplido con: 

 Mantenimiento, pintado y chequeo constante de las instalaciones hidráulicas 

(tanques y válvulas), por ello no se registraron ocurrencias de derrames y fugas 

de combustible. 

 Se dio mantenimiento de los cilindros metálicos, y el cambio de los rotulados 

correspondientes. 

 Se dio mantenimiento a la señalización de seguridad de las instalaciones, del 

mismo modo se implementó la señalización de seguridad pozo a tierra. 

 Se realizó el mantenimiento correspondiente de los rotulados en los 

dispensadores y/o surtidores de combustibles. 

 Se realizó el mantenimiento de pintado da las cajas de extintores. 

5. PROGRAMA DE MONITOREO 
 

El programa de monitoreo tiene por objetivo conocer la calidad de aire de la zona 

donde se encuentra ubicado el establecimiento, y así realizar un análisis 

comparativo con la normativa sobre límites y estándares vigentes, conocer la 

afectación de la actividad en los índices de concentración de los diferentes 

contaminantes monitoreados. 

El programa de monitoreo ambiental de la unidad operativa permitirá: cumplir con 

los objetivos de protección ambiental y tomar decisiones sobre las acciones 

preventivas y correctivas de manera oportuna. 

El programa de monitoreo ambiental involucra los siguientes aspectos. 

 Monitoreo y registro de aquellos puntos de descarga, emisión o inmisión 

relevantes, de acuerdo con el cumplimiento de las leyes, reglamentos, ordenanzas 

aplicables, o políticas internas. 

 Coordinación y comunicación a la autoridad ambiental de los resultados del 

monitoreo. 
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 El titular de la estación tendrá la obligación de destinar los recursos necesarios 

para la ejecución del programa de monitoreo ambiental, así como la función de 

remitir los informes a la autoridad ambiental pertinente. 

 

5.1. Monitoreos Ambientales del periodo 2019 

Las evaluaciones de monitoreo ambiental, demostraron que se cumplieron en la 

mayoría con los parámetros establecidos por la normativa vigente, para el 

programa de monitoreo de la estación de servicio, se establecieron puntos de 

control evaluadas de manera trimestral, iniciadas en el mes de marzo del 2019. 

Tabla N° 01: Ubicación de los Puntos de Medición 

Estación de 

Muestreo 
Descripción 

Coordenadas UTM WGS 84 18S 

Este Norte 

CA-01 
Ubicado en el área de 

tanques 
283190 8657007 

CA-02 
Ubicado en el área de 

estacionamiento 
283211 8656979 

RA-01 
Ubicado en el área de 

tanques 
283193 8656995 

RA-02 
Ubicado frente a la Av. 

Santiago de Surco 
283220 8656983 

 

5.1.1. Calidad Ambiental del Aire 
 

A continuación, se presenta los resultados trimestrales de las evaluaciones 

de monitoreo ambiental en la ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A., 

del periodo 2019. 

Tabla N° 02: Resultados de Evaluación de Calidad Ambiental de Aire 

Estación de 
Servicio 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A. 

Periodo 2019 

Parámetros PM10 PM2.5 CO NO2 SO2 H2S  O3 C6H6 Pb  

ECA 100 50 10000 200 250 150 100 2 0.5 

I Monitoreo Marzo 

CA-01 8.9 3.3 1285.7 107.1 12.9 9.5 8.4 1.7 0.003 

CA-02 1.4 2.0 1285.7 107.1 12.9 9.5 8.4 1.7 0.003 

II Monitoreo Junio 

CA-01 52.8 47.0 14285.7 107.1 12.9 9.5 8.4 1.7 0.003 

CA-02 48.8 8.3 1285.7 107.1 12.9 9.5 8.4 1.7 0.003 
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III Monitoreo Septiembre 

CA-01 21.0 8.0 1255.3 104.6 12.6 9.3 8.2 1.7 0.023 

CA-02 31.6 10.2 1255.3 104.6 12.6 9.3 8.2 1.7 0.023 

IV Monitoreo Diciembre 

CA-01 13.2 5.7 1255.3 104.6 8.7 9.3 8.2 1.7 0.003 

CA-02 14.3 7.5 1255.3 104.6 8.7 9.3 8.2 1.7 0.003 

 

5.1.2. Calidad Ambiental de Ruido 
 

A continuación, se presenta los resultados trimestrales de las evaluaciones de 

monitoreo de ruido ambiental en la ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A., del 

periodo 2019. 

Tabla N° 03: Resultados de Evaluación de Calidad Ambiental de Ruido  

Estación de Servicio 
ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR 

S.A. 

Periodo 2019 

Parámetros 
LAeqT dB 

Horario Diurno 
LAeqT dB 

Horario Nocturno 

ECA 70 60 

I Monitoreo Marzo 

RA-01 74.3 74.2 

RA-02 73.6 73.1 

II Monitoreo Junio 

RA-01 75.6 73.7 

RA-02 75.9 74.1 

III Monitoreo Setiembre 

RA-01 78.5 73.8 

RA-02 73.7 80.7 

IV Monitoreo Diciembre 

RA-01 74.5 70.2 

RA-02 80.2 71.5 
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Figura N° 3: Resultados de Evaluación de la calidad Ambiental del Ruido Diurno 
 

 

Figura N° 4: Resultados de Evaluación de la calidad Ambiental del Ruido Nocturno 
 

 

5.1.3. Evaluación de Efluentes 
 

Dentro de los servicios que brinda la ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR 

S.A.,   estos   no   contemplan   el   servicio   de   lavado   de   vehículos, servicio 

mecánico, etc.,   que   involucren   la   generación   de   aguas   residuales   no 

domésticas, por lo que la generación de aguas residuales es solo generada de 

los servicios higiénicos utilizados por clientes y trabajadores. 
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5.1.4. Conclusiones 
 

Durante el periodo 2019, los resultados reportados de las evaluaciones de 

monitoreo ambiental de Calidad de Aire, NO SUPERAN los Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental del Aire, Decreto Supremo Nº 003-2017-

MINAM, por lo que se recomienda continuar con las evaluaciones para el 

periodo 2020. 

Los resultados reportados de las evaluaciones de monitoreo ambiental del 

Ruido, SUPERAN los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

del D.S. N° 085-2003, cuyos niveles de ruido ambiental son originados en su 

mayoría por el tránsito vehicular alrededor de la estación de servicio. Se 

recomienda continuar con las evaluaciones para el periodo 2020. 

5.1.5. Laboratorio Responsable de Análisis 
 

A continuación, se presenta la lista de laboratorios responsables del análisis. 

 

Tabla N° 04: Lista de Laboratorios acreditados por INACAL 

Monitoreo Laboratorio Registro 

Calidad de Aire ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L N° LE-096 
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6. RESIDUOS SÓLIDOS 
 

6.1. Generación de Residuos Sólidos del Periodo 2019 

 

De   acuerdo   con   la   actividad   desarrollada   por   la   ESTACIÓN DE 

SERVICIOS BOLIVAR S.A., los residuos sólidos se clasificaron en Residuos 

Municipales y Residuos No Municipales. 

 

Tabla N° 05: Residuos Sólidos de Gestión Municipal 

Residuos Sólidos Fuente Generadora 

Residuos de papeles, cartones, plásticos 
descartables, etc. 

Oficina y servicios higiénicos 

Residuos orgánicos (restos de alimentos) 

 

Tabla N° 06: Residuos Sólidos de Gestión No Municipal - Peligrosos 

Residuos Sólidos Fuente Generadora 

Trapos contaminados con 
Hidrocarburos 

Isla de Despacho y área de 
tanques 

Arena Contaminada con 
Hidrocarburos 

 

En la siguiente tabla N° 7, se presentan la caracterización de los residuos 

generados durante el periodo 2019.  

 

Tabla N° 07: Generación de Residuos Sólidos durante el periodo de 2019 

Residuos Sólidos Generación Anual 

Orgánicos 36.7 kg 

Vidrios 12.9 kg 

Plásticos 28.9 kg 

Papeles y Cartones 21.9 kg 

Trapos y área contaminada con 
hidrocarburos 

60.0 kg 

 

 

 

 



 

INFORME AMBIENTAL ANUAL 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A. 

Página 15 de 40 

Fecha: 11/03/2020 

 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A.                                                                                        Pág. 15 

6.2. Manejo de Residuos Sólidos 

 

En el manejo de los residuos sólidos del periodo 2019 por parte de la empresa 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A., contempla la segregación parcial de 

los residuos por sus características recuperables, mientras que la recolección 

interna de los residuos sólidos generados es efectuada por el personal   de   la   

empresa.   Los   residuos   generados   son   almacenados   en recipientes de 

diversos colores, los cuales se ubican en las islas de despacho, cuyas 

dimensiones de cada unidad son variados. 

 

Se   implementará   para   el   periodo   2019, siguientes medidas establecidas 

en el PMRS. 

 

 Minimización de la generación de residuos sólidos empleado técnicas dentro de 

la actividad generadora. 

 

 Segregación en la fuente empelando la separación de los residuos según sus 

características, en base a la Norma Técnica Peruana – Gestión de Residuos 

Sólidos, Código de Colores para los Dispositivos de Almacenamiento de 

Residuos - NTP 900.058. 

 

 Reaprovechamiento para ciertos residuos sólidos. 

 

 Almacenamiento temporal de residuos sólidos en recipientes correctamente 

rotulados.  

 

 Comercialización y/o donación de residuos sólidos aprovechables a una 

empresa comercializadora de residuos sólidos (EC-RS), que cuente con registro 

de DIGESA y/o donación a entidades no gubernamental sin fines de lucro. 

 
 

 Tabla N° 08: Codificación por Colores de los Recipientes 

Color de Cilindro Rotulo del Cilindro 

Azul 

Residuos no peligrosos 

Papeles y cartones (Reaprovechable) 

Verde 

Residuos compuestos de vidrio 

(Reaprovechable) 

Blanco 

Residuos de plásticos 

(Reaprovechable) 
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Marrón 

Residuos de alimentos, restos de 

comida 

Negro 

Residuos Generales como los 

proveniente de los servicios higiénicos, 

etc. (No reaprovechable) 

Rojo 

 
 
  

Residuos peligrosos 

Arena y materiales contaminados con 

combustible. (No reaprovechable) 

Norma Técnica Peruana N.T.P. 900.058-2005 
Código de Colores para los Dispositivos de Almacenamiento de RR.SS. 
 
 

6.3. Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos 

 

La movilización de los residuos peligrosos al exterior de las instalaciones de la 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A., durante el periodo 2019 estuvo a 

cargo de la empresa CLB TECNOLÓGICA S.A.C., con registro DIGESA N° 

EPJB-940-2014. 

La disposición final de los residuos sólidos peligrosos fue realizada en el Relleno 

de Seguridad “Huaycoloro” autorizado con la R.M.  N° 1888-

2013/DEPA/DIGESA/SA, de la empresa PETRAMAS S.A.C. 
 

Tabla N° 09: Movilización y disposición final de los residuos sólidos peligrosos 

Tipo de Residuos Cantidad Unidades Disposición Final 

Arena contaminada 
con hidrocarburos 

0.040 

Toneladas Métricas 
(TM) 

Relleno de 
Seguridad 

‘’Huaycoloro’’ – 
PETRAMAS S.A.C. 

Trapos 
contaminados con 

hidrocarburos 
0.020 

 

6.4. Contaminación e impactos ambientales, socioculturales en el Periodo 2019 

 

La ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A., durante el periodo 2019, no 

aconteció eventos relacionados a la contaminación ambiental, social y cultural.    

(Ver    Anexo    03:    Declaración    jurada    sobre    Denuncias Ambientales). 
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7. PLAN DE CONTINGENCIA 
 

El plan de contingencia está diseñado para proporcionar una respuesta inmediata 

y eficaz a cualquier situación de emergencia que pudiera presentarse durante la 

operación de la estación de servicio en cuanto al manejo de los residuos sólidos, 

con el propósito de prevenir impactos adversos a la salud humana, la propiedad 

privada y el medio ambiente principalmente. 

A pesar de la seguridad que se ha considerado en las instalaciones, es posible la 

ocurrencia de derrames o incendio de los combustibles líquidos debido a 

accidentes por: fugas o accidente del camión cisterna, rotura o abertura del 

tanque, desgaste o corrosión de las tuberías, terremotos; siniestros ocasionados 

por sabotaje, terremotos y colisión de vehículos, entre otros tipos de incidentes o 

accidentes que pudieran suscitarse. 

7.1. Objetivos del plan de contingencia 

 

- Definir los lineamientos y procedimientos oportunos para responder 

efectivamente ante una contingencia durante el manejo de los residuos sólidos. 

- Brindar un alto nivel de protección contra todo posible evento de efectos 

negativos sobre el personal, las instalaciones y equipos, la población y la 

propiedad privada durante el manejo de los residuos sólidos. 

- Brindar un alto nivel de protección contra todo posible evento de efectos 

negativos sobre el personal, las instalaciones y equipos, la población y la 

propiedad privada durante el manejo de los residuos sólidos. 

- Reducir la magnitud de los impactos potenciales ambientales y otros impactos 

durante la fase de operación, durante el manejo de los residuos sólidos. 

 
7.2. Responsabilidad y Funciones del personal 

A continuación, se describen las funciones y responsabilidades del personal que 

participa en el plan de contingencia durante el manejo de los residuos sólidos.  

Director del plan 

- Sus funciones están más relacionadas con el manejo de ayuda externa y 

comunicaciones oficiales sobre la contingencia de acuerdo a la magnitud de 

la misma.  

- Efectuar un seguimiento general de la emergencia. 

- Es la única persona autorizada para dar información a la prensa sobre la 

emergencia y su control. 

- De ser el caso, solicitar la colaboración de entidades estatales y/o 

particulares. 

- Este puesto lo asume el Administrador de la estación de servicio. 

Coordinador del plan y jefe de acción (Jefe de Patio) 

- Sus funciones están relacionadas directamente con la activación del Plan de 

Contingencia durante el manejo de los residuos sólidos, es la persona que en 
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la zona donde sucede la emergencia está encargada de evaluar el Plan y 

activarlo. 

- Es el responsable directo de la actualización del Plan por medio de la 

conformación y enfrentamiento de brigadas operativas, simulacros y 

mantenimiento del equipo. 

- Movilizar a los hombres y equipos apropiados para acciones a tomar. 

- Determinar la necesidad de solicitar apoyo externo. 

- Una vez concluida la emergencia, debe realizar la evaluación final. 

- El puesto lo asume el jefe de playa. 

 

Brigada 

- El personal que integra la brigada debe seguir los lineamientos y 

recomendaciones del jefe de acción. 

- Son los encargados de las acciones de respuestas al derrame o incendios 

durante el manejo de los residuos sólidos, tales como: interrupción del flujo 

eléctrico, aislamiento de equipo y herramientas, despliegues de extintores y 

la operación de los mismos. 

- El puesto lo asumen los trabajadores y los vigilantes. 

 

7.3. Planes de Acción 

Procedimiento de notificación de derrames o incendios durante el manejo de los 

residuos sólidos: 

- La persona que detecta el derrame de combustible o incendio, fuga y otra 

forma de contaminación, debe informar de inmediato al coordinar y jefe del 

plan. 

- El coordinador y jefe del plan dará indicaciones a la brigada y comandara las 

operaciones que se están realizando. 

- La brigada procede a cumplir sus funciones, de acuerdo al Plan de 

Contingencia. 

 

7.4. Plan de contingencia en caso de lesiones corporales  
 

Ante el surgimiento de una eventualidad de este tipo las acciones a seguir 

durante el manejo de los residuos sólidos serán las siguientes: 

 
- Dar la voz de alarma. 

- Evaluar la gravedad de la emergencia. 

- Realizar procedimientos de primeros auxilios. 

- Evacuar al herido a un centro asistencial. 

Medidas Preventivas 

- Concienciar al personal para que este realice trabajo bajo nivel de seguridad. 

- Proporcionar y controlar el empleo de ropa y equipo de seguridad. 
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7.5. Plan de contingencia en caso de derrame de hidrocarburos o productos 

químicos durante el manejo de residuos solidos 

 
En este tipo de contingencias se contempla el plan en caso de producirse algún 

tipo de derrame durante la operación de la estación de servicios, durante el 

manejo de los residuos sólidos Los procedimientos de control serán: 

- Notificar al director del plan. 

- Cortar la fuente del derrame. 

- Tomar las precauciones de seguridad para el personal. 

- Intentar contener el derrame, aprovechando las depresiones del terreno. 

- Evaluar el nivel de contaminación provocado. 

- Aplicar técnicas de limpieza y remediación del suelo. 

- Notificar del incidente al organismo correspondiente. 

Medidas Preventivas 

- Controlar las operaciones de trasvase de combustible. 

- Inspeccionar continuamente el estado de los ductos y contenedores de 

combustible. 

- Verificar que los derrames no lleguen al área de los residuos sólidos. 

 
7.6. Plan de contingencia en caso de derrame de incendios y/o explosión 

durante el manejo de los residuos sólidos 

 
El plan contempla los siguientes pasos: 
 

- Dar la voz de alarma. 

- Notificar al jefe del plan. 

- Identificar la fuente generadora del fuego.  

- Evacuar al personal en riesgo. 

- Atención de posibles víctimas. 

- Aislar el área afectada, retirar equipos o materiales. 

- Realizar procedimientos de control del fuego. 

- Notificar del incidente al organismo correspondiente. 

La estación de servicios cuenta con los siguientes equipos de emergencia: 
 

Tabla N° 10: Extintores de la estación de servicio  

Equipo Lugar Capacidad 
Agente 
extintor 

Observaciones 

Extintor Isla Combustible 12 Kg PQS (ABC) Equipo portátil 

 
Medidas Preventivas 

- Instalar Señalización adecuada en el área de almacenaje de combustible y de 

residuos sólidos. 

- Control permanente de las operaciones para evitar contingencias. 
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7.7. Llamadas de Emergencia 

 

En el caso de incendio, el jefe del plan será el responsable de efectuar las 

llamadas de emergencia: 

 

Tabla N° 11: Directorio ante emergencia 

Entidad Teléfono 

Municipalidad de Santiago de 
Surco 

4115560 

Bomberos 2746066 

Policía nacional 105 

Essalud 2171818 

 

 

 



8. MATRIZ DE RIESGO 
 

Categoría 1: Riesgo para la Salud Humana 
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Categoría 2: Riesgos Ecológicos 

 

 



 

INFORME AMBIENTAL ANUAL 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A. 

Página 23 de 40 

Fecha: 11/03/2020 

 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR S.A.                                                                                        Pág. 23 

 

Categoría 2: Riesgos Ecológicos 
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Categoría 3:  Impactos Económicos y Sociales 
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ANEXO 01 

DECLARACIÓN JURADA DEL TITULAR 
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DECLARACIÓN JURADA DEL TITULAR  

 

Declaro que estoy de acuerdo con el informe elaborado por el responsable de la Gestión 

Ambiental de la Estación ESTACION DE SERVICIOS BOLIVAR S.A en toda su 

extensión.  

Titular 

 

 

 

 

 

Nombre y Firma: MARCO ANTONIO ALVAREZ PONCE DE LEON   

Cargo: GERENTE 

Fecha: 11/03/2020 
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ANEXO 02 

DECLARACIÓN JURADA DEL RESPONSABLE DE LA 

GESTIÓN AMBIENTAL 
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DECLARACIÓN JURADA DEL RESPONSABLE DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

 

 

 

Yo Lucio Carrillo declaro que he revisado todos los registros sobre asuntos ambientales 

correspondientes a la Estación de Servicios Bolívar S.A. y que el presente informe se 

ajusta al contenido de dichos registros.  

 

Representante de la Gestión Ambiental  

 

 

Nombre y Firma:  

 

Fecha: 11/03/2020 
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ANEXO 03 

DECLARACIÓN JURADA FRENTE A DENUNCIAS 

AMBIENTALES 
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DECLARACIÓN JURADA 

 

Yo, MARCO ANTONIO ALVAREZ PONCE DE LEON, Identificado con DNI N° 08274546 

representante legal y con cargo de Gerente General del Grifo Estación de Servicios 

Bolívar S.A., con RUC N° 20100079179 y dirección del domicilio fiscal Av. Santiago de 

Surco N° 4420 Urb. San Roque – Santiago de Surco – Lima, nuestra representa viene 

participando para la elaboración del informe Ambiental Anual.  

Por tanto, en atención a la elaboración del Informe Ambiental Anual declaro bajo 

juramento que mi representada no ha recibido denuncia en el periodo 2019 y en 

periodos anteriores, directa o a través de la autoridad competente de fiscalización.  

 

Lima, 11 de marzo de 2020  
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ANEXO 04 

DECLARACIÓN ANUAL DE MANEJO DE RESIDUOS 

SOLIDOS 2019 
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ANEXO 05 

MANIFESTACIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES 

PELIGROSOS 2019 
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ANEXO 06 

UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN DE SERVICIOS 
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1 INTRODUCCIÓN  

 

El presente proyecto contempla un Plan de Abandono Parcial del tanque de GLP de la Estación de 

Servicios con Gasocentro de GLP y Establecimiento de Venta al Público del GNV de la empresa 

Estación de Servicios Bolivar S.A.      

Las condiciones de restauración y/o manejo ambiental que se realizarán, se darán con la finalidad 

de controlar, mitigar y/o prevenir los posibles impactos ambientales que las actividades puedan 

generar a los componentes ambientales posibles de afectación. 

El Titular brinda el compromiso en cumplir con las diversas actividades y medidas de manejo 

establecidas en el plan de abandono, con la finalidad de contribuir al cuidado del ambiente.  

 

2 Finalidad 

 

El Plan de Abandono Parcial se realiza con la finalidad de retirar el tanque de GLP de 3 000 gln 

existente, y posterior a la aprobación de un Informe Técnico Sustentatorio realizar la colocación de 

un tanque de mayor capacidad, verificando las óptimas condiciones del área sobre la cual se 

emplaza.  

 

3 Marco Legal  

 

a) Ley Nº 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos. 

b) Ley Nº 29134, Ley que regula los Pasivos Ambientales del Sector Hidrocarburos. 

c) Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada. aprobado por D.L. N.º 757. 

d) Resolución Ministerial N° 159-2015-MEM/DM “Aprueban criterios técnicos para la 

evaluación de modificaciones, ampliaciones de componentes y de mejoras tecnológicas con 

impactos no significativos, respecto de Actividades de Hidrocarburos que cuenten con 

Certificación Ambiental. 

e) Decreto Supremo N.º 052-93-EM “Reglamento de Seguridad para el almacenamiento 

de Hidrocarburos. 

f) Decreto Supremo N.º 054-93-EM “Reglamento de Seguridad para los Establecimientos 

de Venta al público de Combustibles Derivados de los Hidrocarburos, y sus modificatorias. 
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g) Decreto Supremo N.º 019-97-EM “Reglamento de Establecimientos de Gas Licuado de 

Petróleo para Uso Automotor – Gasocentro. 

h) Decreto Supremo N.º 030-98-EM “Reglamento para la Comercialización de 

Combustibles Líquidos y su Modificatoria aprobada con D.S. N.º 045-2001-EM. 

i) Decreto Supremo N.º 037-2007-EM “Modificación de los Reglamentos de 

Establecimientos de GLP para uso automotor y de Seguridad para Establecimientos de Venta al  

Público de Combustibles Derivados de Hidrocarburos”. 

j) Decreto Supremo N.º 064-2009-EM Aprueban norma para la inspección periódica de 

hermeticidad de tanques y tuberías enterrados que almacenan combustibles líquidos y otros 

productos derivados de los hidrocarburos. 

k) Ley N° 28611, Ley General del Ambiente. 

l) Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y su Reglamento 

el D.S. N° 008-2005-PCM. 

m) Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su 

Reglamento el D.S N° 019-2009-MINAM. 

n) Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su 

Reglamento el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM. 

o) D.S N°039-2014-EM. Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos. 

p) D.S N° 012-2008-EM. Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de 

Actividades de Hidrocarburos. 

q) D.S N° 074 -2001-PCM. Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental  

para Aire y su Modificatoria el D.S N° 003-2008-MINAM. 

r) D.S N° 085-2003-PCM. Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 

para Ruido. 

s) Decreto Supremo N° 011-2017-MINAM.-. Aprueban Estándares de Calidad Ambiental 

(ECA) para Suelo. 

t) RESOLUCIÓN DE OSINERGMIN: 

RDC-191-2011-OS/CD, Anexo N° 3.1: Requisitos para la obtención de los Certificados de 

Supervisión de las Actividades de Gas Natural Vehicular. 

• RDC-019-2012-OS/CD, Modifican anexos del reglamento del registro de hidrocarburos, en lo 

referente a la solicitud de copia del estudio ambiental. 
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u) CÓDIGO NACIONAL DE ELECTRICIDAD. 

v) REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES 

w) Decreto Ley N° 757, Ley Marco para el crecimiento de la inversión privada (08-11-91) 

En el Artículo 51°, establece que la autoridad competente determinará las actividades que, por 

su riesgo ambiental, requerirán la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental previo 

desarrollo de sus actividades. Para la inversión privada y lo relacionado al medio ambiente, 

teniendo como ente fiscalizador los ministerios.  

x) Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos.  

y) D.S. N° 057-2004-PCM "Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos" 

z) D.S. N.º 054-93-EM (Reglamento de Seguridad para Establecimientos de Venta al 

Público de Combustibles Derivados de Hidrocarburos)  

aa) Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 

aprobado mediante D.S. 023-2018-EM. 

bb) Resolución de Consejo Directivo 240-2010-OS-CD, Procedimiento de Evaluación y 

Aprobación de los Instrumentos de Gestión de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos.  

cc) Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Energía y Minas-

TUPA.  

dd) D.S. N° 030-98-EM "Reglamento de Comercialización de Combustibles Líquidos" y 

modificatorias.  

ee) Reglamento de Seguridad para las actividades de hidrocarburos D.S. N° 043-2007-EM, 

Art.200.  

ff) D. S. N° 042-2005-EM Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, 

Ley Orgánica que Norma las Actividades de Hidrocarburos en el Territorio Nacional. El Estado 

promueve el desarrollo de las actividades de Hidrocarburos sobre la base de la libre 

competencia y el libre acceso a la actividad económica con la finalidad de lograr el bienestar de 

la persona humana y el desarrollo nacional. 

gg) R.M. N° 159-2015-MEM/DM, Aprueban criterios técnicos para la evaluación de 

modificaciones, ampliaciones de componentes y de mejoras tecnológicas con impactos no 

significativos, respecto de Actividades de Hidrocarburos que cuenten con Certificación 

Ambiental.  

hh) D.S. 039-2014-EM (Reglamento de Protección ambiental. 

ii) R.M. 0159-2015-MEM/DM (Criterios técnicos para evaluación DIA). 
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jj) R.M. 015-2020-MINEM/DM (Contenido de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 

para establecimientos de ventas al público de Combustibles Líquidos, Gas Licuado de Petróleo 

(GLP) para uso automotor (Gasocentro), Gas Natural Vehicular (GNV), Gas Natural Comprimido 

(GNC), Gas Natural Licuado (GNL) y Plantas Envasadoras de GLP. 

kk) D.S N° 005-2021-EM Decreto Supremo que aprueba la modificación del Reglamento 

para l Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos.  

ll) R.M. N° 231-2021-MINEM/DM Términos de referencia para la elaboración del Plan  de 

Abandono y Plan de Abandono Parcial 

 

4 DATOS GENERALES  

 

4.1 Nombre del Establecimiento donde se realiza la Actividad de Comercialización de 

Hidrocarburos  

 

Tabla 1 Datos del Establecimiento  

Nombre del Titular o Proponente  ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR SA  

Nombre del Proyecto  Estación de Servicios con Gasocentro de GLP y 

Establecimiento de Venta al Público de GNV  

RUC 20100079179 

Domicilio Fiscal  AV. Santiago de Surco nro. 4420 Urb. San Roque Lima - 

Lima - Santiago de Surco 

Dirección del establecimiento  
AV. Santiago de Surco nro. 4420 Urb. San Roque Lima - 

Lima - Santiago de Surco 

 

4.2 Nombre del Plan de Abandono Parcial  

 

“Plan de Abandono Parcial del Tanque de GLP de la Estación de Servicios con Gasocentro de 

GLP y Establecimiento de Venta al público de GNV – Estación de Servicios Bolívar”  

 

4.3 Titular del Plan de Abandono Parcial  

  

Nombre del Titular o Proponente  ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR SA  
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Nombre del Proyecto  Estación de Servicios con Gasocentro de GLP y 

Establecimiento de Venta al Público de GNV  

RUC 20100079179 

N° Partida  00820563 

¿Autoriza que las notificaciones se realicen mediante correo 

electrónico? 

Si   ( x) No    

(  ) 

Correo electrónico  mhuamani@begasingenieros.com  

 

4.4 Representante Legal  

 
Tabla 2  Datos del Titular  

Nombre Completo  Marco Antonio Álvarez Ponce de León  

DNI del Representante 

Legal  
08274546 

Cargo Representante Legal  

N° Partida  00820563 

Domicilio Legal  

Av. / Jr. / Calle,  Calle tres 115  

Urbanización  Corpac Distrito: San Isidro  

Provincia:  Lima Departamento:  Lima 

Teléfono:  949 182 733 
Correo 

electrónico:  
tecnologia.controles@gmail.com 

Firma  

 

 

 

 

4.5 Datos de los Profesionales  

 

En la siguiente tabla se presentan los profesionales que elaboran el presente Plan de Abandono 

Parcial   

 

mailto:mhuamani@begasingenieros.com


PROYECTO: PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL TANQUE DE GLP DE LA ESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

GASOCENTRO DE GLP Y ESTABLECIMIENTO DE VENTA AL PÚBLICO DE GNV– ESTACIÓN DE 

SERVICIOS BOLIVAR 

PAP- EESS_GLP 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR 
Edición 00 

Fecha 30/09/2021 

Plan de Abandono Parcial 

 
 

 

 

Tabla 3  Datos de los Profesionales que elaboran el PAP 

 Profesional N° 1 Profesional N° 2 Profesional N° 2 

Nombre Completo 
Ing. Enrique Benavides 

López 

Ing. Víctor Eleazar Castillo 

Cáceres  

Arq. Milagros 

Rodríguez 

Profesión  
Ingeniero Mecánico 

Eléctrico 
Ingeniero Civil  Arquitecta 

Numero de 

Colegiatura  
928681 413902 204633 

 

Firma  

 

  
 

 

 

5 CARACTERISTICAS DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL  

 

5.1 Antecedentes  

 

La Estación de Servicios con Gasocentro de GLP y Establecimiento de Venta al Público de GNV, de 

la empresa Estación de Servicios BOLIVAR SA cuenta con los siguientes documentos aprobados y 

emitidos por las autoridades competentes 

 
Tabla 4  Documentación aprobada  

Instrumentos/ Documentos N° de Documento Autoridad Competente 

DIA RD N° 512-2006-MEM/AAE MINISTERIO DE ENERGIA Y 

MINAS  

DIA RD N° 328-2008-MEM/AAE MINISTERIO DE ENERGIA Y 

MINAS 

DIA RD N° 427-2008-MEM/AAE MINISTERIO DE ENERGIA Y 

MINAS 

 
1 Se adjunta Curriculum Vitae del profesional y Certificado de Habilidad Vigente 
2 Se adjunta Curriculum Vitae del profesional y Certificado de Habilidad Vigente 
3 Se adjunta Curriculum Vitae del profesional y Certificado de Habilidad Vigente 
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DIA RD N° 041-2012-MEM/AAE MINISTERIO DE ENERGIA Y 

MINAS 

PAP RD N° 392-2006-MEM/AAE MINISTERIO DE ENERGIA Y 

MINAS 

PAP RD N° 424-2008-MEM/AAE MINISTERIO DE ENERGIA Y 

MINAS 

PAP RD N° 175-2012-MEM/AAE MINISTERIO DE ENERGIA Y 

MINAS 

Elaborado por: Elaboración propia 

 

5.1.1 Procesos Administrativos  

 

Cabe señalar que durante los procesos de supervisión y fiscalización realizados por la 

autoridad competente (Organismo de evaluación y fiscalización Ambiental – OEFA) 

efectuados a la estación de servicios con gasocentro de GLP Y establecimiento de venta 

al público de GNV– ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR establecidos en RD N° 733-

2018-OEFA/DFAI – Procedimiento Administrativo Sancionador en el cual se incluye los 

incumplimientos detectados que cuenten con pronunciamiento firme en sede 

administrativa relacionados a la afectación de componentes ambientales, gestión de 

residuos solidos referidos a sus compromisos ambientales contenidas en Instrumentos de 

Gestión Ambiental precedentes y sus respectivas medidas correctivas detalladas dentro 

de la subsanación.  

A continuación, se detalla lo mencionado:  

 
Tabla 5  Documentación referido 

Instrumentos/ Documentos N° de Documento Autoridad Competente 
Procedimiento Administrativo 

Sancionador  
RD N° 733-2018-OEFA/DFAI Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental – OEFA   

 

En la presente resolución se imputan tres hechos:   

A) Hecho Imputado N° 1: Estación de Servicios Bolívar no presento informe Ambiental Anual 

correspondiente al año 2014.  

 

Marco normativo aplicable  



PROYECTO: PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL TANQUE DE GLP DE LA ESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

GASOCENTRO DE GLP Y ESTABLECIMIENTO DE VENTA AL PÚBLICO DE GNV– ESTACIÓN DE 

SERVICIOS BOLIVAR 

PAP- EESS_GLP 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR 
Edición 00 

Fecha 30/09/2021 

Plan de Abandono Parcial 

 
Articulo 108° del reglamento de Protección ambiental en las actividades de hidrocarburos 

aprobados por decreto supremo N° 039-2014-EM refiere a la presentación anual hasta el 31 

de marzo de cada año el informe anual ambiental.  

 

 

Análisis del hecho imputado 

Durante la supervisión de la dirección de supervisión se detecto que el administrado no 

presento a OEFA el informe ambiental anual correspondiente al año 2014.  

 

Subsanación  

Administrado reconoce no haber presentado informe ambiental, dispone la subsanación 

voluntaria la cual constituye como obligación de carácter formal y en consecuencia un 

incumplimiento leve. Por tanto, el administrado corrige las conductas antes del inicio del 

inicio de un procedimiento sancionador.  

 

B) Hecho imputado N° 2: Estación de servicios Bolívar no presento la Declaración de Manejo 

de residuos solidos del año 2014 y el Plan de Manejo de Residuos sólidos del año 2015. 

 

Marco normativo aplicable  

Articulo 18° del Reglamento de Protección Ambiental establece que los residuos solidos en 

actividades de hidrocarburos serán manejados de manera concordante de acuerdo a la Ley 

N° 27314 “Ley General de Residuos Sólidos” y sus respectivas modificatorias, sustitutorias y 

complementarias. Por tanto, deberá de presentar declaración anual de manejo de residuos 

solidos los primeros 15 días hábiles de cada año.  

 

Análisis del hecho imputado 

Durante la supervisión de la dirección de supervisión se detectó que el administrado no 

presento a OEFA la declaración de manejo de residuos sólidos del año 2014 y el plan de 

manejo de residuos sólidos del año 2015.  

 

Subsanación  

Administrado reconoce no haber presentado declaración de manejo de residuos sólidos del 

año 2014 y el plan de manejo de residuos sólidos del año 2015.  dispone la subsanación 

voluntaria la cual constituye como obligación de carácter formal y en consecuencia un 

incumplimiento leve. Por tanto, el administrado corrige las conductas antes del inicio del 

inicio de un procedimiento sancionador.  
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C) Hecho detectado N° 3: Estación de Servicios bolívar no presento los informes de Monitoreo 

ambiental de Calidad de Aire y ruido correspondientes al primer, segundo y tercer y cuarto 

trimestre del año 20914.   

 

Marco normativo aplicable  

Mediante declaración de impacto ambiental R.D. N° 041 -2012-MEM/AAE el administrado se 

compromete a realizar los monitoreos de calidad de aire y ruido.  

 

Análisis del hecho imputado 

Durante la supervisión de la dirección de supervisión se detectó que el administrado no 

presento a OEFA los informes de monitoreo ambiental de calidad de aire y ruido 

correspondiente del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del año 2014.  

 

Subsanación  

Administrado reconoce no haber presentado los informes de monitoreo ambiental de calidad 

de aire y ruido correspondiente del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del año 2014, el 

administrado en su escrito de descargos presento los reportes de monitoreo de calidad de 

aire y ruido dispone la subsanación voluntaria la cual constituye como obligación de carácter 

formal y en consecuencia un incumplimiento leve.  Por tanto, el administrado corrige las 

conductas antes del inicio del inicio de un procedimiento sancionador.  

 

5.2 Registro de hidrocarburos  

 

La Estación de Servicios con Gasocentro de GLP y Establecimiento de Venta al Público de GNV 

de la empresa ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR SA., cuenta con Ficha de Registro N° 

15731107210920 otorgada por el OSINERGMIN.  

 

5.3 Descripción de la situación aprobada y actual  

 

Tabla 6 Instalaciones del establecimiento 

Componente y/o edificación 
Resolución de IGA que aprueba el 

componente y/o edificación 

¿Se instaló 
de acuerdo a 

lo aprobado? 

¿Se pretende 
abandonar? 

Tanque N° 1 
SI, RD N° 512-2006-MEM/AAE, RD N° 

041-2012-MEM/AAE 
SI NO 

Tanque N° 2 SI, RD N° 512-2006-MEM/AAE, RD N° SI NO 
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041-2012-MEM/AAE 

Tanque N° 3 
SI, RD N° 512-2006-MEM/AAE, RD N° 

041-2012-MEM/AAE 
SI NO 

Tanque N° 4 
SI, RD N° 512-2006-MEM/AAE, RD N° 

041-2012-MEM/AAE 
SI NO 

Tanque N° 5 
SI, RD N° 512-2006-MEM/AAE, RD N° 

041-2012-MEM/AAE 
SI NO 

Tanque N° 6 SI, RD N° 041-2012-MEM/AAE SI SI 

Isla N° 1 
SI, RD N° 512-2006-MEM/AAE, RD 
328-2008/MEM/AAE 

SI NO 

Isla N° 2 
SI, RD N° 512-2006-MEM/AAE, RD 
328-2008/MEM/AAE 

SI NO 

Isla N° 3 
SI, RD N° 512-2006-MEM/AAE, RD 
328-2008/MEM/AAE 

SI NO 

Isla N° 4 

SI, RD N° 427-2008-MEM/AAE, RD 

328-2008/MEM/AAE, RD N° 041-2012-
MEM/AAE 

SI NO 

Isla N° 5 
SI, RD N° 427-2008-MEM/AAE, RD 
328-2008/MEM/AAE, RD N° 041-2012-

MEM/AAE 

SI NO 

Sistema completo de GNV  SI, RD N° 041-2012-MEM/AAE SI NO 

Cuarto de Tableros de GNV  SI, RD N° 041-2012-MEM/AAE SI NO 

Recinto de Compresión y 

almacenamiento para compresor  
SI, RD N° 041-2012-MEM/AAE SI NO 

Estación de Filtrado y Medición 
en el primer piso  

SI, RD N° 041-2012-MEM/AAE SI NO 

Subestación Eléctrica en el 
Sótano  

SI, RD N° 041-2012-MEM/AAE SI NO 

Edificación civil de dos pisos 

(cuarto de máquinas, SSHH, 
vestidor, oficina, cuarto de 

conteo, SSHH 

SI, RD N° 512-2006-MEM/AAE SI NO 

 

6 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL  

 

6.1 Objetivo  

 

6.1.1 Objetivo General  

 

- El presente Plan de Abandono Parcial tiene el objetivo de realizar el abandono del 

tanque de GLP de 3000 GL 

 

6.1.2 Objetivos Específicas  

 

- Evaluar el área e identificar los posibles puntos de contaminación  
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- Establecer lineamientos y requerimientos de abandono  

- Elaborar un cronograma de abandono  

- Evitar pasivos ambientales  

 

6.2 Uso futuro del área con fines del Plan de Abandono  

 

El área que contempla en Plan de Abandono Parcial será empleada para la colocación de un 

tanque de mayor capacidad, previa aprobación del Informe Técnico Sustenta torio.  

 

6.3 Monto estimado de la inversión (Presupuesto) 

 

El monto de inversión estimado para el Plan de Abandono Parcial es de S/. 2 100 

 

6.4 Ubicación del Plan de Abandono Parcial  

 

El Plan de Abandono Parcial de la Estación de Servicios con Gasocentro de GLP y 

Establecimiento de Venta al Público de GNV se realizará en la AV. Santiago de Surco nro. 

4420 Urb. San Roque Lima - Lima - Santiago de Surco 

 

 
Tabla 7  Coordenadas del Terreno para el Proyecto en UTM - WGS 84: 

CUADRO DE COORDENADAS UTM - WGS 84 Zona 18 L 

VÉRTICE LADO DISTANCIA ESTE NORTE 

A A-B 18.63 283447.603 8657339.95 

B B-C 80.90 283438.423 8657327.40 

C C-D 10.79 283389.935 8657314.68 

D D-A 74.72 283398.205 8657388.26 

Area (m2) 1 108.05  

Perimetro  185.0400 
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                 Imagen N°  1 Ubicación del establecimiento  

 

El área sobre el cual se emplaza el establecimiento no se encuentra ubicada en Áreas 

Naturales Protegidas, zonas de Amortiguamiento y/o en Áreas de Conservación Regional, de 

acuerdo a lo aprobado en la Declaración de Impacto Ambiental bajo R.D. N° 041-2012-

MEM/AAE. 

 

6.5 Área de Influencia 

En la determinación del área de influencia del proyecto se ha tomado en cuenta los siguientes 

criterios técnicos; entorno del proyecto y una correcta distribución de las estaciones de 

servicios; además se ha tomado en cuenta los posibles impactos ambientales a generar en las 

diferentes actividades de construcción, operación y abandono, a fin de evitar impactos 

significativos en el área de influencia directa e indirecta del proyecto.  

El área de influencia está inmersa en un área de zonificación de Zona Comercial. Para 

caracterizar el entorno del proyecto se ha delimitado el área de influencia directa (área del 

proyecto) cuya área es la más susceptible a los posibles impactos y el área de influencia 

indirecta (dominado por el entorno del proyecto en un radio de 50 m), ambos conforman un 

área de influencia, cuya extensión es susceptible a los posibles impactos que se puedan 

generarse en el proyecto.  

El área de influencia donde se ubica el establecimiento está inmersa en un área de zonificación 

de tipo Zona Comercial conforme al certificado de zonificación y vías, emitido por la Gerencia 

de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Santiago de Surco, que certifica al predio urbano. 

De acuerdo a la zonificación del área en el cual se ubica el emplazamiento la actividad que se 

desarrolla actualmente es compatible 

 



PROYECTO: PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL TANQUE DE GLP DE LA ESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

GASOCENTRO DE GLP Y ESTABLECIMIENTO DE VENTA AL PÚBLICO DE GNV– ESTACIÓN DE 

SERVICIOS BOLIVAR 

PAP- EESS_GLP 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR 
Edición 00 

Fecha 30/09/2021 

Plan de Abandono Parcial 

 
6.5.1 Área de Influencia Directa (AID) 

La Estación de Servicios – Gasocentro mantiene un espacio físico conformado por el área 

que ocupa todo el establecimiento (110.97 m2) el cual será ocupado en forma permanente 

o temporal durante la ejecución del Plan de Abandono Parcial, dentro del área no se 

ubican establecimientos de las características indicadas en el reglamento 

correspondiente. 

 

6.5.1.1 Criterios para su delimitación  

 

A) Enfoque físico:  
 

- Impacto directo sobre el ecosistema por el retiro de tanque de GLP.  

- Emisión de polvo en las excavaciones.  

- Riesgo a la salud de las personas en las proximidades de zanja abierta por retiro 

de tanque de GLP.  

 

B) Enfoque social:  

- Las vías de acceso que se usen como parte de acceso al grifo, durante la etapa 

de ejecución del proyecto.  

 

C) Enfoque biológico:  

- Respecto a Fauna, En el área del proyecto no se evidencia la presencia de fauna 

que pueda ser afectada por el proyecto.   

- Respecto a Flora, En el área del proyecto no se evidencia la presencia de flora 

que pueda ser afectada por el proyecto. 

 

6.5.2 Área de Influencia Indirecta (AII) 

El Establecimiento de Venta al Público de GNV, tiene una influencia indirecta hasta los 50 

metros de radio de ellos puntos de transferencia que ocupa un área total de 18199.04 m2 . 

El área de influencia indirecta la constituyen las vías de acceso que son compartidas con 

la población u el público en general, tal como algunos tramos de la Av. Santiago de 

Surco. La afectación de esta vía es por la restricción parcial en el transito (disminución d e 

la velocidad de traslado) durante la etapa de construcción. El traslado del personal de la 

obra, no interferirá con la fluidez normal de los vehículos de la zona.  
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6.5.2.1 Criterios para su delimitación  

 

A) Enfoque físico:  
 

Infraestructura 

El área de influencia del proyecto que abarca una zona de 50 m de radio, está 

constituida por zona urbana conformada principalmente por vivienda y 

comercio. 

Vivienda y servicios básicos 

La población dentro del área de influencia del distrito cuenta con servicios 

básicos de electricidad, agua potable y alcantarillado publico  

Educación  

A 50 metros a la redonda no se encuentran centros educativos que puedan 

ser afectados por las operaciones del proyecto 

Salud  

A 50 metros a la redonda no se encuentran centros de salud que puedan ser 

afectados por las operaciones del proyecto.  

B) Enfoque Biológico:  
 

Fauna  

En el área del proyecto no se evidencia la presencia de fauna que pueda ser 

afectada por el proyecto.   

Flora  

En el área del proyecto no se evidencia la presencia de flora que pueda ser 

afectada por el proyecto.  

C) Enfoque Socio – Cultural  

 

Social  

De análisis se ha considerado los siguientes criterios para la determinación:  

- Dinamización de la actividad económica local.  
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- Adquisición de vías transitables.  

- Certificado de Zonificación  

 

Aspectos culturales  

En los alrededores no se encuentran vestigios de restos culturales 

arqueológicos.  

 

7 COMPONENTE A ABANDONAR  

7.1 Abandono de componente que ha sido evaluado en el Instrumento de Gestión Ambiental 

aprobado para la Actividad de Comercialización de Hidrocarburos  

 

En la siguiente tabla se muestra el componente a abandonar mediante el Plan de Abandono 

Parcial  

Tabla 8 Componente a abandonar 

Componente 

y/o 

edificación a 

abandonar 

Resolución 

Directoral 

que 

aprobó su 

ejecución 

Ubicación en el sistema de 

coordenadas UTM Datum WGS-

84 Zona 18 L 

Características 

y/o 

especificaciones 

técnicas 

aprobadas 

Características 

y/o 

especificaciones 

técnicas 

instaladas 

Motivo o 

sustento por 

el cual 

solicita su 

abandono 
Punto Este Norte 

Tanque de 
GLP 

RD N° 041-
2012-

MEM/AAE 

A 283183.26 8657017.65 Tanque de GLP 
de 3000 gl de 

capacidad 

Tanque de GLP 
de 3000 gl de 

capacidad 

Cambio por 
un tanque de 

mayor de 
capacidad 

B 283186.98 8657019.94 

 

 

7.2 Matriz de componente a abandonar  

 

En la siguiente tabla se muestra la matriz del componente a abandonar 

 

Tabla 9 Matriz de componente a abandonar 

Componente 

y/o 

edificación a 

abandonar 

Ubicación en el sistema de 

coordenadas UTM Datum WGS-

84 – Zona  18 L  
Área a 

abandonar 

(m2) 

Descripción 

del estado 

actual del 

componente  

Disposición final o 

reaprovechamiento 

del componente 

y/o edificación a 

abandonar  

Descripción del 

sitio donde se 

encuentra 

instalado el 

componente y/o 

edificación a 
Punto Este Norte 
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abandonar  

Tanque de 
GLP 

A 283183.26 8657017.65 

29.53 

Tanque de GLP 
en 

funcionamiento, 
en óptimas 
condiciones 

Comercialización  
Tanque Vertical 
soterrado con 
porta tanque 

B 283186.98 8657019.94 

 

8 CONDICIONES AMBIENTALES DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL PLAN DE 

ABANDONO PARCIAL  

8.1 Características del medio físico  

 

Geología  

El área de ubicación de la Estación de Servicios y sus alrededores, geológicamente se 

presentan rocas intrusivas alterándose con afloramientos de rocas sedimentarias constituidas 

por areniscas y lutitas grises, duras, silíceos, con estratificación delgada, intercalados con 

algunas calizas y derrames volcánicas andesíticos, todos pertenecientes a la formación del 

Cretáceo Inferior.  

Estas rocas se encuentran constituyendo basamento del área, y por su resistencia a la 

erosión forman cerros relevantes de Era Mesozoica de litología arriba descrita.  

Encima de las rocas de la formación anteriormente descrita se presentan en forma irregular 

depósitos fluviales  

Los depósitos fluviales están circunscritos a las zonas planas que constituyen área de 

deposición de los sedimentos acarreados por el rio Rímac y por el otro lado del río Chillón, 

durante fines del terciario y cuaternario reciente. (Fuente: DIA aprobado por RD N° 512-2006-

MEM/AAE) 

Hidrogeología  

El área de estudio presenta deposito cuaternarios de origen fluvio aluvional que rellenan la 

planicie costera del Valle establecido por el rio Rímac. 

Constituye un reservorio acuífero importante ya que la formación aluvional se presenta con 

una sedimentación clasificada, caracterizándose por un alternancea y una mezcla de área, 

canto rodado permeables de niveles arcillosos. 
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El espesor del aluvión, es conocido hasta los 120 mts, que vendría a ser las profundidades 

máximas alcanzadas en las investigaciones realizadas por la Dirección de aguas 

subterráneas del Ministerio de Agricultura. Con la ayuda de la prospección Geofísica se 

investigó los diversos niveles hidrogeológicos de los espesores aluviales, lo que ha permitido 

definir que el área de estudio almacena buena cantidad de reservas de Agua subterránea. 

(Fuente: DIA aprobado por RD N° 512-2006-MEM/AAE) 

 

Sismicidad  

El Perú es un país situado en las proximidades de la zona que está incluida en el borde del 

Pacifico Oriental dentro de la interacción de la placa Continental Sudamericana y la Placa de 

Nazca, por lo que soportan profundos cambios de masas corticales, con Ia predisposición de 

alta sismicidad y alto vulcanismo.  

Esta gran actividad sísmica y volcánica que se desarrolla a lo largo de la margen del paci fico 

y Ia parte oriental de la Cordillera de los Andes es producto de la manifestación de un 

tectonismo profundo.  

Dentro del marco de Ia tectónica indicada, conllevara al cumplimiento de la normatividad 

técnica relacionada al código nacional de construcciones para zonas sísmicas y algunas 

pautas dadas por el Instituto Geofísico del Perú. 

La actividad sísmica en el distrito de Santiago de Surco es zona de Alta Sismicidad con 

posibles intensidades iguales o mayores a VII MM.  

La corteza oceánica se expande a partir del límite divergente en el borde oriental de la Placa 

del Pacifico, mientras se hunde la Cuenca del océano Pacifico. La corteza que subyace en el  

océano Pacifico es forzada a introducirse bajo las placas continentales más sólidas de sus 

márgenes. El calor intenso del interior de la Tierra funde Ia corteza oceánica. La roca fundida 

alcanza la superficie de las placas continentales formando volcanes, que expulsan más roca 

derretida a través de erupciones periódicas. (Fuente: DIA aprobado por RD N° 512-2006-

MEM/AAE).  

8.2 Características del medio biológico  

 

Biología 
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La historia biogeográfica en la región Lima ha tenido un papel muy importante en la 

estructuración de los patrones biológicos que sumados a los procesos climáticos y gradientes 

altitudinales han generado poca variabilidad de ecosistemas y endemismos en flora y fauna 

que responden a mecanismos de distribución zonal. Aunque el conocimiento actual de los 

procesos es a un superficial, es importante para entender los diferentes componentes y 

patrones de la inexistencia de diversidad biológica. (Fuente: DIA aprobado por RD N° 512-

2006-MEM/AAE) 

 

Biología 

El área la fauna es escasa, debido al clima desértico y ausencia de agua superficial, esta se 

encuentra representada por lagartijas, alacranes, hormigas, etc. Y en cuanto a la flora, la 

zona es bastante escasa constituyéndose solamente las plantas ornamentales y domésticas. 

(Fuente: DIA aprobado por RD N° 512-2006-MEM/AAE).  

 

8.3 Características del medio social  

 

Socio Económico – Cultural  

La zona se caracteriza por ser una zona urbanística en expansión, ya que en la actualidad es 

de fácil acceso de vehículos motorizados, por estar situado en una de las vías troncales del 

Distrito como es la Av. Santiago de Surco, teniendo esta un buen flujo vehicular haciéndola 

accesible del Centro e Lima a los distritos del sur.  

Esto último induce a que el comercio sea uno de los mejores rubros de actividad de la 

localidad lo que conlleva a crecimiento poblacional siendo este uno de los Distrito de mayor 

actividad. (Fuente: DIA aprobado por RD N° 512-2006-MEM/AAE) 

 

Parámetros climáticos  

Clima 

La temperatura media anual, presenta una variación marcada entre las estaciones de 

verano e invierno, registrándose los valores más altos en febrero con 22.9 °C y los 

más bajos en agosto con 15. 2 °C. Los tres meses más cálidos son enero, febrero y 

marzo, con temperaturas promedio de 22.3 °C. La temperatura máxima promedio en 
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verano Ilega a 26.3 °C, mientras que la mínima promedio para el invierno es de 

14.9°C, alcanzando el rango de variación de éstas a 11. 4°C. 

La variación de Ia temperatura entre el día y Ia noche es brusca, con Tango de 11 °C 

a 13 °C, aproximadamente en los meses de verano. (Fuente: DIA aprobado por RD 

N° 512-2006-MEM/AAE) 

 

Humedad 

La variación de la humedad relativa no es significativa, variando entre 80 % en 

noviembre a diciembre, y 85% en setiembre, caracterizando a esta zona como 

húmeda. En el transcurso del día, la variación de la humedad relativa es mayor, 

siendo más alta en los meses de verano. Los valores máximos absolutos, en 

promedio, se dan en las horas del amanecer, con porcentajes alrededor de 95 a 97%  

y los valores mínimos absolutos en promedio se dan en las primeras horas de la tarde 

con valores de 57 a 59% en los meses de verano y de 64 a 69% en los meses de 

invierno. (Fuente: DIA aprobado por RD N° 512-2006-MEM/AAE) 

 

Viento 

En general, predominan los vientos procedentes del sur que alcanzan una velocidad 

media de 13. 6 Km/h y son denominados " Brisa débil", los que se intensifican entre 

setiembre y marzo. (Fuente: DIA aprobado por RD N° 512-2006-MEM/AAE) 

 

Precipitación  

El área del estudio está influenciada por la condensación de neblinas invernales 

(Junio a Agosto) procedentes del Octano Pacifico, y por las lluvias veraniegas (Enero 

a Marzo) muy esporádicas. Está en el menos lluvioso de la cuenca baja del rio Rímac 

con un promedio anual de 10mm. Los valores promedio más altos se dan en los 

meses de Julio y agosto con 1.0 y 1.4mm. respectivamente. El total anual de la 

precipitación es de 5. mm. (Fuente: DIA aprobado por RD N° 512-2006-MEM/AAE) 

 

8.3.1 Calidad ambiental 
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En los siguientes cuadros se muestran los datos obtenidos en los reportes de monitoreo 

ambiental, cuyos valores se encuentran dentro del valor de los parámetros ambientales 

establecidos.  

 

Tabla 10 Monitoreo de Calidad de Aire del periodo 2019 - 2020 – 2021 

*El presente Plan de abandono comprende el abandono del tanque del GLP, por normativa se 

establece que corresponde monitoreo de calidad de aire cuando el administrado comercialice 

líquidos.  

 

De acuerdo a los resultados, los valores obtenidos de la Estación de Servicio con 

Gasocentro de GLP y Establecimiento de Venta al público de GNV se encuentran por 

debajo del límite permitido, cumpliendo con el Estándar de Calidad Ambiental de Aire por 

D.S. N° 003-2017-MNAM.  

 

 

 

Tabla 11 Monitoreo de Ruido Ambiental 2020 - 2021 

AÑO Trimestre Código 

Coordenadas WTM  

Sistema WGS-84 
Valor 

Este Norte LAeqT dB  

Horario 

LAeqT dB  

Horario 

AÑO Trimestre Código 

Coordenadas WTM  
Sistema WGS-84 

Parámetros 

Este Norte 
PM 

10 

PM 

2.5 
CO NO2 SO2 H2S O3 C6H6 Pb 

Valor ECA 100 50 10000 200 250 150 100 2 0.5 

2020 

III Trimestre 
CA-01 283190 8657007 5.9 34.1 431.4 5.8 8.9 2.2 1.9 0.045 0.001 

CA-02 283211 8656979 13.5 0.4 431.4 5.8 8.9 2.2 1.9 0.045 0.004 

IV 

Trimestre 

CA-01 283190 8657007 6.6 38.8 528.6 6.1 9.5 2.4 2.0 0.028 0.001 

CA-02 283211 8656979 5.2 78.8 461.0 6.1 9.5 2.4 2.0 0.028 0.001 

2021 

I Trimestre 
CA-01 283190 8657007 7.3 36.81 461.0 2.4 9.5 2.0 6.1 0.002 0.028 

CA-02 283211 8656979 17.3 26.35 627.0 3.3 12.9 5.4 8.4 0.003 1.3 

II Trimestre 
CA-01 283190 8657007 12.9 9.6 4 257 0.06 13 2.34 4.0 0.0046 0.94 

CA-02 283211 8656979 12.2 8.9 690 0.06 13 2.34 4.0 0.0046 0.94 
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Diurno Nocturno 

Valor ECA Zona Comercial 70 60 

2020 

III 

Trimestre 

RA-01 283183 8657030 75.4 74.1 

RA-02 283203 8656997 72.2 77.4 

IV 

Trimestre 

RA-01 283183 8657030 74.3 78.5 

RA-02 283203 8656997 73.1 74.4 

2021 

I Trimestre 
RA-01 283183 8657030 75.0 74.6 

RA-02 283203 8656997 76.5 72.3 

II 

 Trimestre 

RA-01 283183 8657030 68.5 72.4 

RA-02 283203 8656997 74.0 69.8 

 

De acuerdo a los resultados, los valores obtenidos superan los Estándares de Calidad 

Ambiental para ruido, por lo tanto, no cumple según el D.S. N° 085-25003-PCM, ello 

debido al flujo constante de tránsito vehicular motorizado en los exteriores de la Estación.  

 

Tras los resultados obtenidos en los Monitoreos de Calidad de Aire y Ruido Ambiental  de 

los años 2020 y 2021 se evidencia que no se muestra variabilidad en la calidad Ambiental 

del área del emplazamiento, los valores obtenidos se encuentran dentro del Estándar de 

calidad de Aire por D.S. 003-2017-MINAM y la variación de Db para Calidad Ambiental de 

Ruido debido a la afluencia vehicular  

 

8.3.2 Gestión de sitios contaminados  

 

i. Fase de identificación: 

a. Evaluación preliminar: donde se determinará la existencia de indicios y evidencia de 

contaminación del suelo en el área a abandonar mediante: 

- Información de antecedentes del área a abandonar 

- Inspección visual en el área a abandonar 

 
Con la información señalada se realizará el concepto preliminar del sitio, considerando 

lo siguiente: 

- Potenciales fuentes y pocos de contaminación del área a abandonar 
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- Contaminantes de potencial interés 

- Posible ruta y vías de exposición 

- Potencial receptor 

 

i.Investigación Histórica  

De acuerdo a la guía para la elaboración de los planes de descontaminación de suelos, 

donde se indica que se debe reunir y revisar documentos sobre el sitio y sus actividades 

para la elaboración del plan de abandono, cabe mencionar que, de acuerdo a los 

documentos de consultas o fuentes para la investigación histórica incluidos dentro de la 

guía, se considera el “Registro de incidentes de fugas y derrames” el cual se maneja 

dentro de la estación de servicios como indicador de control mensual, el cual brinda 

información relevante sobre la identificación de áreas afectadas (en caso hubieran 

ocurrido) por incidentes dentro de la estación referido a actos de fugas o derrames. (Ver 

anexo N° 3 Registro de incidentes de fugas y derrames).  

El resultado de la evaluación de acuerdo a lo registrado en los últimos meses, nos 

indica que no hubo incidentes por concepto de fugas o derrames. Este primer indicio de 

la estación de servicios sobre los eventos relacionados con la contaminación en el  si tio 

nos valida como primer criterio la no presencia de eventos ocurridos por tema de fugas 

y derrames gracias al registro de control que se maneja dentro de la estación de 

servicios. 

 

ii.Levantamiento Técnico  

 

En concordancia y continuidad con lo establecido en la guía para la elaboración de los 

planes de descontaminación de suelos, se considera haber obtenido información general  

del sitio en el ítem anterior. Asimismo, y en manera de reforzar la información brindada se 

realizó el levantamiento técnico del sitio con el objetivo claro de obtener información 

precisa del sitio previo al muestreo de identificación a criterio de considerar el recorrido 

del sitio, se maneja la memoria fotográfica del área sobre el cual se emplaza el tanque a 

abandonar y el recorrido para su abastecimiento. La presentación de evidencia fotográfica 

del sitio se presenta fechada y nos da el alcance del recorrido. (Ver anexo N° 02 

Evidencia Fotográfica).  
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El resultado de la evaluación determina que el área del tanque a abandonar y todo lo que 

refiere a ello no presenta indicios y/o coloración por derrame de combustibles.  

 

iii.Levantamiento Técnico  

1. Modelo conceptual inicial  

De acuerdo con la Guía para la Elaboración de Planes de Descontaminación de 

Suelos, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 085-2014-MINAM aquellas 

fuentes donde existen evidencias objetivas de liberación de sustancias de interés y/o 

falten evidencias objetivas para asegurar que dichas sustancias no han sido liberadas 

al medio ambiente, estas deben de ser tratadas como focos. Es decir, la identificación 

de potenciales fuentes forma parte del proceso de evaluación bajo principio 

precautorio.  

A manera de realizar una descripción esquemática de la relación entre la fuente d e la 

contaminación y los receptores vulnerables conceptuales es la valoración de la 

evidencia de las fuentes que involucra tanto la revisión de la información y el 

levantamiento técnico, se describen las posibles consecuencias negativas en el sitio . 

  

2. Potenciales Fuentes y Focos de Contaminación 

 

- Fuente de Contaminación: De acuerdo a lo establecido por D.S. 012-2017-MINAM, la 

fuente de contaminación es aquel “componente, instalación o proceso de actividades 

antrópicas, que pueden liberar contaminantes al medio ambiente”. De acuerdo a el lo 

se refiere que en el presente proyecto la fuente de contaminación corresponde al 

tanque de GLP y a las tuberías para su alimentación.  

 

- Foco de Contaminación: De acuerdo a lo establecido por D.S. 012-2017-MINAM, el 

foco de contaminación “comprende los componentes ambientales afectados por las 

fuentes primarias de contaminación, que se caracterizan por presentar altas 

concentraciones de contaminantes y ser potenciales generadores de contaminaciones 

en otros componentes ambientales”: De acuerdo a ello se refiere que el foco de 

contaminación comprende el área que contempla el tanque de GLP y el área del 

recorrido de tuberías para su alimentación.  
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iv.  Contaminante de Potencial Interés  

 

Se indican los posibles contaminantes que se pueden generar por alguna fuga y/o derrame 

del tanque de GLP, los mismos que son establecidos por Decreto Supremo N° 011-2017-

MINAM – Estándar de Calidad Ambiental para el Suelo.  

 

Imagen N° 1 Estándares de Calidad Ambiental para Suelo D.S. 011-2017-MINAM 

 

 

A partir de lo establecido por Decreto Supremo N° 011-2017-MINAM, se determina los posibles 

contaminantes de potencial interés.  

 

   Tabla 12 Fuente de contaminación y contaminantes de potencial interés  

Fuente Potencial Contaminantes de potencial interés 

Tanque de GLP HTP (F1, F2, F3)  

 

HTP F1: Fracción de Hidrocarburos F1  

HTP F2: Fracción de Hidrocarburos F2 

HTP F3: Fracción de Hidrocarburos F3 

a. Posibles rutas y vías de exposición  
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 En consideración de las características del establecimiento, los mecanismos de 

migración aplicables al contaminante de interés hacia el ambiente son los siguientes:  

✓ Ruta y/o mecanismo de transporte: es el trayecto que sigue el contaminante 

desde la fuente de contaminación hasta el contacto con poblaciones 

receptoras. Entendiéndose como la pluma de contaminación que pueda seguir 

el contaminante. En el proyecto en mención se entiende como la ruta de 

transporte desde el área que enmarca al tanque de GLP y las tuberías que a él  

lo alimentan hasta una fuente de población receptora, cuya causa probable se 

basa en la fuga y/o derrame del combustible. 

✓ Vía de exposición: es la forma mediante la cual el contaminante entra en 

contacto con el cuerpo receptor, en material ambiental la vía de exposición es 

determinada al existir fugas en el tanque y/o tuberías, también se puede 

percibir como la presencia de derrames de combustibles, generando por dicha 

acción contaminación al suelo al entrar en contacto directo con el mismo. En 

materia de salud de personal se distingue la vía de exposición de contacto 

dérmico y/o inhalación.  

 

b. Receptores 

 

✓ Recurso suelo: entre las características a considerar en el recurso se distingue: 

Solubilidad, viscosidad, tiempo de permanencia, composición química, 

✓ Trabajadores, personal externo, contratistas:  Entre las características a 

considerar en los receptores se distinguen:  el tiempo de exposición, área de piel  

en contacto, cercanía a la fuente de exposición, facto de adherencia a la piel. 

 

.                                     Tabla 13 Modelo conceptual preliminar 

Potencial foco de 
contaminación 

Mecanismo de Transporte y 
vía de exposición 

Contaminantes 
Potenciales 

Receptores Principales 

Zona de tanque 
de GLP 

Mecanismo de liberación 
(derrame y/o fuga) 

Contacto directo con el suelo 
Afección dérmica 

inhalación 

HTP (F1, F2, 
F3) 

Recurso suelo 
Trabajadores de la estación de 

servicios. 
Personas que hacen uso del servicio 

Contratistas 

 

 

 



PROYECTO: PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL TANQUE DE GLP DE LA ESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

GASOCENTRO DE GLP Y ESTABLECIMIENTO DE VENTA AL PÚBLICO DE GNV– ESTACIÓN DE 

SERVICIOS BOLIVAR 

PAP- EESS_GLP 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR 
Edición 00 

Fecha 30/09/2021 

Plan de Abandono Parcial 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modelo Conceptual en base a RM N° 085-2014-MINAM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Nota: solo en caso de que la evaluación preliminar presente indicios o evidencias de contaminación, se 

realizara un muestreo de suelos, para el cual se considerará lo señalado en el apartado b del artículo 6 del D.S  

N° 012- 2017-MINAM. En caso la evaluación preliminar señale que no hay indicios o evidencias de 

contaminación en el sitio a abandonar, no se requerirá muestreo, concluyendo en la fase de identificación. 

 

v. Fase de caracterización y remediación 

Tanque de GLP / 

red de tubería 

de alimentación 

 

Área de tanque 

de GLP 

 

Área de 

recorrido de 

tuberías 

 

Derrame y/o 

fuga 

Contacto directo 

con el suelo 

Afección dérmica 

Inhalación  

Recurso suelo  

Trabajadores   

Personal que 

hace uso del 

servicio   

Contratistas  

Fuente primaria                          Fuente Secundaria                Mecanismo de transportes             Trayecto de Exposición                 Receptores 
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Solo se realizará en caso la evaluación de identificación lo haya determinado. Al respecto, se 

procederá conforme a lo establecido por la autoridad ambiental sectorial, realizando las 

consultas respectivas y en concordancia con el D.S N° 012-2017-MINAM. 

Sin perjuicio de lo señalado, se precisa que el tanque de GLP no presentó fugas durante su 

etapa de funcionamiento, ni algún tipo de derrame que pueda generar la probabilidad de 

existencia de sitios contaminados en el área.  

 

8.3.3 Napa freática  

De acuerdo a lo referido por la Declaración de Impacto Ambiental aprobada, el área sobre 

el cual se emplaza el proyecto se encuentra en una capa de suelo en la cual no se 

evidencia agua subterránea, de acuerdo al estudio de suelos realizado, y con una 

excavación de 3.00 m de profundidad no se detectó la presencia de nivel de aguas 

freáticas.  

 

9 DEMANDA DE RECURSOS E INSUMOS A EMPLEAR PARA EL ABANDONO PARCIAL 

 

La estimación de consumo de agua para la ejecución del Plan de Abandono parcial del tanque de 

GLP, se basa en el consumo del personal a ejecutar la actividad, con una estimación de 2 litros 

diario, con un total de 10 litros por día con un total de 5 personas en   obra, y una estimación de 5 

litros para humedecer el área sobre el cual se realizará la actividad.  

 

10 ACTIVIDADES DE ABANDONO   

10.1 Acciones previas  

Los requisitos mínimos para el plan de abandono parcial son los siguientes:  

- Comunicar a las autoridades competentes respecto al abandono del tanque de GLP.  

- Para la ejecución del Plan de Abandono Parcial se suspenderá la atención al público en el 

área a intervenir y se aislara el área colocando un cerco de triplay para no permitir alguna 

interrupción a las actividades del establecimiento, así como también ser una forma de 
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evitar o minimizar accidentes a las personas o elementos que no están involucrados en la 

actividad.  

- Desarrollo de un Plan de Abandono Parcial  

- Traslado, corrección o aislamiento seguro y/o tratamiento de materiales contaminados 

con productos tóxicos  

- Limpieza del sitio que garantice protección ambiental y seguridad a largo plazo  

- Actualización de planos del establecimiento  

 

10.2 Requerimiento de personal, equipos, herramientas y maquinarias  

Para la ejecución del Plan de Abandono Parcial se empleará lo referido en la siguiente tabla. 

 

Tabla 14 Requerimiento de personal, equipos, herramientas y maquinaria 

Ítem Requerimiento  Cantidad 

Requerimiento de Personal 
01 Supervisor /Responsable de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente  01 

02 Operarios 04 

Requerimiento de Equipos, Herramientas y Maquinaria 

03 Explosímetro calibrado 01 

04 Mascarilla con cartucho para gases combustibles  02 

05 Llaves mixtas antichispas (kit)  01 

06 Grúa   01 

 

10.3 Propuesta para Uso Futuro del área Abandonada  

El área que ocupa el tanque de GLP a abandonar será ocupada por un nuevo tanque de GLP de 

mayor capacidad, tras la aprobación de un Informe Técnico Sustentatorio.  

10.4 Cronograma del Plan de Abandono Parcial 

 

En la siguiente Tabla se muestra el cronograma para la ejecución del proyecto. 

 

Tabla 15 Cronograma de ejecución del Plan de Abandono Parcial  

ESTABLECIMIENTO DE VENTA AL PÚBLICO 

DE GNV 

DURACIÓN  

H1 H2 H3 H4 H5 H6 H7 H8 

Abandono Parcial 30 horas 

1 Actividades Preliminares 1 h         

2 Demolición de Pavimentos   5 h         
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2 Desconexión de tanque y elementos 

auxiliares 

5 h         

3 Limpieza y lavado del tanque de 
almacenamiento, accesorios y tuberías 

3h         

 Desmontaje, izaje y retiro del tanque y 
tuberías 

         

4 Taponamiento de tuberías y retiro de 
tanque 

5h         

 Colocación de plancha metálica en área 

intervenida 

         

5 Reacondicionamiento de la zona del 
proyecto    

2 h         

6 Medidas de manejo ambiental  2h         

7 Medidas de mitigación  8h         

8 Recolección y eliminación de residuos 
solidos 

4h         

 

Los trabajos del PAP serán ejecutados posterior a la obtención de la aprobación del mismo.  

 

10.5 Procedimiento de Ejecución del Plan de abandono   

El plan de abandono se enfocará, asegurando el uso futuro del área sin restricción, mitigando y 

controlando los posibles impactos que pueden ocasionar en el entorno del área a abandonar.  

El desarrollo de los procedimientos a seguir se hará acorde con el Reglamento Nacional de 

Edificaciones (RNE) y Normas Ambientales y de Seguridad proporcionando mejores condiciones 

de trabajo para todo el personal que labora en el establecimiento. 

Los residuos generados en el proceso de ejecución del Plan de Abandono parcial serán realizados 

de acuerdo a lo especificado en el presente Plan. 

 

10.5.1 Actividades Preliminares  

 

Se restringirá el acceso al área de trabajo de la EESS, durante el tiempo que dure los 

trabajos.  

Se seguirán los siguientes pasos para la colocación del cerco de protección y traslado de 

equipos. 

- Cercar el área de trabajo  
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- Colocar señaléticas de prevención y seguridad en la zona de trabajo  

- Colocar señalización sobre los recipientes de residuos sólidos a generar, así como 

identificar el área donde se tendrán los residuos resultantes  

- Ubicar en el área de trabajo dos (02) extintores portátiles de mínimo 06 kg de PQS 

- El Supervisor responsable de los trabajos deberá permanecer en la obra todo el 

tiempo que demoren los trabajos a ejecutar  

- Se transportará las herramientas a emplear durante la ejecución de retiro de las 

instalaciones  

- No se alterará o interrumpirá significativamente el tránsito de las avistas o calles 

aledañas, por lo que no se cerrará o disminuirá el espacio de afluencia vehicular, 

realizando las actividades del presente plan dentro del predio del establecimiento  

  

10.5.2 Demolición de pavimentos  

 

Una vez cercada el área de trabajo, se procederá a realizar la demolición del pavimento 

del área donde se ubica el tanque, luego se procederá a trazar y cortar el pavimento de la 

parte donde se encuentra el tanque a ser retirado con la ayuda de una retroexcavadora 

teniendo en consideración la profundidad a la que se encuentra el tanque para evitar 

daños, los suelos provenientes de la excavación serán acumulados temporalmente en 

una zona previamente establecida los mismos que servirán luego para el rellenado de la 

fosa debido a que se proyecta instalar un tanque remplazante de mayor diámetro del 

tanque a ser retirado, lo que luego de la colocación del mismo se utilizará el material para 

el relleno de la fosa. Se estima que todo el material retirado será utilizado para el 

reacondicionamiento de la zona que contempla el relleno de la fosa donde se va 

desinstalar el tanque luego de la colocación del tanque remplazante. Se hará uso de una 



PROYECTO: PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL TANQUE DE GLP DE LA ESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

GASOCENTRO DE GLP Y ESTABLECIMIENTO DE VENTA AL PÚBLICO DE GNV– ESTACIÓN DE 

SERVICIOS BOLIVAR 

PAP- EESS_GLP 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR 
Edición 00 

Fecha 30/09/2021 

Plan de Abandono Parcial 

 
zona de almacenamiento temporal del material que será reutilizado, la misma tomara en 

consideración su accesibilidad para el traslado y criterio de salud, higiene y ambientales 

de acuerdo a lo dispuesto en le decreto supremo N° 003-2013-Vivienda que aprobó el 

reglamento para la gestión y manejo de los residuos de las actividades de la construcción 

y demolición.  

10.5.3 Desconexión de tanque y elementos auxiliares  

 

En el retiro del tanque se considerará las siguientes acciones.  

- Desgasificación y drenado de tanque y tuberías  

- Retiro de accesorios de tanque  

- Desconexión eléctrica, mecánica y taponeo de tuberías de descarga y RV.  

 

10.5.4 Limpieza y lavado del tanque de almacenamiento, accesorios y tuberías  

Para la limpieza y lavado del tanque se verificará primero la inexistencia de remanentes 

de los combustibles, luego se llenara el tanque al 100% de su capacidad con agua del 

establecimiento y con detergente industrial lo que permitirá expulsar los remanentes de 

combustibles, los residuos líquidos provenientes de la limpieza serán recolectados y 

dispuestos por una empresa operadora de residuos sólidos autorizada, del mismo modo 

los residuos sólidos conocidos como borras serán almacenados en cilindros con tapas y 

serán dispuestos también por una empresa operadora de residuos sólidos. 

- Lavado de Tanque, accesorios y tuberías   

- Retiro de tanque de GLP  

- Disposición de residuos generados  

- Cierre de área con planchas metálicas  

10.5.5 Desmontaje, izaje y retiro del tanque y tuberías  
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Antes de iniciar el desmontaje e izaje se inspeccionará el área de trabajo por fines de 

seguridad además las líneas de alto voltaje que se encuentren próximas serán 

identificadas y serán desenraizados, por lo que una vez se compruebe que no existe 

peligro de explosión respecto al tanque este será desmontado de su fosa, para luego ser 

izado al nivel de la superficie con la ayuda de una grúa, así el tanque será retirado y 

dispuesto en almacén por un tiempo determinado y luego procederá por una empresa 

operadora de residuos sólidos autorizada. 

 Para el retiro del tanque de GLP se empleará una grua midiendo constantemente la 

presencia de gases utilizando un explosímetro como medida de control para remover el 

tanque de su fosa.  

10.5.6 Taponamiento de tuberías    

 

Si al momento de realizar el proceso de excavación para retiro del tanque y taponamiento 

de tuberías se evidencia alguna fuga o derrame de combustibles, se realizarán 

excavaciones para efectuar una limpieza del suelo contaminado. 

- Las tuberías serán drenadas y purgadas antes de ser desconectadas  

- Se desplazará con agua y detergente los hidrocarburos que quedasen retenidos 

dentro de las tuberías asociadas, disponiéndolos en contenedores de acuerdo al 

volumen generado  

- Cuando la tubería tenga fuga y haya contaminado el área circundante, esta 

contaminación será eliminada durante el retiro del componente 

- Antes de realizar el desconectado de la tubería se procederá a realizar pruebas de 

explosividad e inicio del trabajo cuando el explosímetro marque cero  

- Se desconectarán totalmente las tuberías de descarga y RV  
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10.5.7 Colocación de plancha metálica en área intervenida 

 

Una vez retirado el Tanque de GLP, se proceder a realizar el cercado y colocación de 

planchas metálicas de ½” en todo el recorrido de zanjas abiertas del portatanque en lo 

que se espera la colocación del tanque reemplazante con mayo diámetro y capacidad.  

10.5.8 Reacondicionamiento de la zona del proyecto    

 

Las actividades a desarrollar para el reacondicionamiento de la zona del proyecto, serán 

las siguientes:  

Relleno de zanjas y fosas por tanques: Relleno de zanjas y de la fosa del tanque con 

material propio de la excavación, en caso de necesitar material se utilizará material inerte 

con características similares a la de la zona del proyecto. 

10.6 Costo de la Ejecución del PAP y Control Ambiental   

 

En la siguiente Tabla se muestra el presupuesto estimado para la ejecución del proyecto. 

 

Tabla 16 Presupuesto de ejecución  

Item Descripción 
Metrado Precio Costo (Soles) 

Und. Cant. Soles Parcial Total 

1 Trabajos preliminares     450 

A Transporte de Equipos y Herramientas Glb 1 250 250  

B Señalización y malla de seguridad  Glb 1 150 150  

2 Ejecución del Plan de Abandono     1450 

D Control ambiental  Glb 1    

E Supervisor de Seguridad y Control Ambiental  Glb 1 300 300  

F Desconexión de Tanque y elementos auxiliares  Glb 1 450 450  

G Monitoreo de explosividad  Glb 1 150 150  

H Traslado y disposición final de residuos Glb 1 300 300  

I Traslado de Tanque y elementos auxiliares  Glb 1 250 250  

3 Plan de Manejo Ambiental      1500 

A Medidas de mitigación para disminuir las 
emisiones gaseosas y material particulado 

durante la ejecución del abandono 

  100 100  

 B Medidas de Manejo Ambiental   400 400  

 C Plan de Minimización y Manejo de Residuos 
Sólidos 

Glb 1 1000 1000  

Costo Directo  3400 
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11 Identificación de peligros y evaluación de riesgos  

11.1 Descripción de la metodología  

El presente Estudio de Riesgos se ha desarrollado en base a lo requerido en: 

✓ Resolución de Consejo Directivo N° 240-2010-OS/CD “Procedimiento de evaluación  

✓ y aprobación de los instrumentos de gestión de seguridad para las actividades de  

✓ hidrocarburos” aprobado por OSINERGMIN. 

✓ Resolución Jefatural N° 317-2006-INDECI “Manual Básico para la Estimación del  

✓ Riesgo” aprobado por INDECI. 

✓ Norma Española UNE-EN31010 “Gestión del riesgo. Técnicas de apreciación del  

✓ riesgo”  

✓ Real Decreto 1196/2003 “Directriz básica de protección civil para el Control y  

✓ planificación ante el riesgo de Accidentes graves en los que intervienen Sustancias  

✓ peligrosas”. 

El presente estudio presentara expresamente el siguiente contenido:  

✓ Metodología  

✓ Descripción del proyecto  

✓ Análisis de Riesgos  

Identificación de Peligros  

Hipótesis Accidentales  

Determinación de los Escenarios de Riesgos  

Análisis de Consecuencias  

✓ Evaluación del Riesgo 

Aceptabilidad del Riesgo – Matriz de Riesgos  

✓ Medidas de prevención, mitigación o control de los riesgos  

11.2 Metodología utilizada 

Para realizar este estudio se va a emplear los métodos cualitativos:  
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Análisis histórico de accidentes: Identificación general de los peligros.  

Análisis de peligros y operatividad HAZOP: Análisis de riesgos.  

11.2.1. Análisis histórico de accidentes  

Descripción:  Consiste en estudiar los accidentes registrados en el pasado en plantas 

similares o con productos idénticos o de la misma naturaleza. Se basa en informaciones 

de procedencia diversa: Bibliografía especializada (publicaciones periódicas y libros de 

consulta). Bancos de datos de accidentes informatizados. Registro de accidentes de la 

propia empresa, de asociaciones empresariales o de las autoridades competentes. 

Informes o peritajes realizados normalmente sobre los accidentes más importantes. 

Ámbito de aplicación: Consiste en estudiar los accidentes registrados en el pasado en 

plantas similares o con productos idénticos o de la misma naturaleza. Se basa en 

informaciones de procedencia diversa: Bibliografía especializada (publicaciones 

periódicas y libros de consulta). Bancos de datos de accidentes informatizados. Registro 

de accidentes de la propia empresa, de asociaciones empresariales o de las 

autoridades competentes. Informes o peritajes realizados normalmente sobre los 

accidentes más importantes. 

Recursos Necesarios: Esta es una técnica relativamente poco costosa dentro del 

campo del análisis de riesgo. El proceso consta de la consulta a la fuente o fuentes de 

información seleccionadas y posteriormente un trabajo de selección y elaboración 

estadística de los resultados obtenidos. 

Soportes informáticos: Entre los principales bancos de datos de accidentes 

industriales se pueden citar: OSIRIS-1, OSIRIS-2, FACTS, MHIDAS (Major Hazards 

Incident Data Service) y el banco de datos desarrollados por el Centro de Investigación 

de la CEE de ISPRA: MARS (Major Accident Reporting System). En principio, todos 

ellos recogen los accidentes ocurridos en cualquier país del mundo, si bien cada banco 

ofrece normalmente mayor número de accidentes sobre su propio país, por la lógica 

mayor facilidad en cuanto a obtención de datos. 

11.2.2. Análisis HAZOP 

Descripción: El Análisis de peligros y operatividad (HAZOP - HAZard and OPerabili ty), 

conocido también como análisis de riesgo y operatividad o análisis funcional de 
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operatividad (AFO) o análisis operativo (AO), es un método que fue diseñado en 

Inglaterra en la década de los sesenta por Imperial Chemical Industries (ICI) para 

aplicarlo al diseño de plantas de fabricación de pesticidas. El análisis HAZOP es una 

técnica deductiva para la identificación, evaluación cualitativa y prevención del riesgo 

potencial y de los problemas de operación derivados del funcionamiento incorrecto de 

un sistema técnico. 

Metodología del análisis: El paso previo para el desarrollo del análisis es la definición 

del objetivo y el alcance del estudio, de los límites físicos de la instalación o el proceso 

que se quiera estudiar y de la información requerida. Además, debe estudiarse el 

sistema o proceso ya definido para conocer la información disponible, prepararla y 

organizar el equipo de estudio, y planear la secuencia de estudio y las sesiones de 

trabajo. Después del estudio previo se puede comenzar el análisis propiamente dicho 

(ver la figura adaptada de la bibliografía). El primer paso es la selección de los 

elementos críticos que deben estudiarse (depósitos, reactores, separadores, etc.). A 

continuación, sobre cada nodo de estudio, que corresponde a cada línea de fluido de 

cada elemento seleccionado, y de forma secuencial y repetitiva, se aplican las palabras 

guía (no, más, menos, otro, parte de, etc.) a cada una de las condiciones de operación 

del proceso, las substancias y las variables que intervienen (flujo, presión, temperatura, 

nivel, tiempos, etc.). Operando de esta manera se generan las desviaciones 

significativas de las condiciones del Plan de Abandono Parcial normales de operación y 

se realiza un repaso exhaustivo de los posibles funcionamientos anómalos. Las 

principales palabras guía propuestas originalmente por ICI y los parámetros de proce so 

a los que se aplican se muestran en la tabla siguiente. Un caso particular es el estudio 

de procesos discontinuos y manuales operativos, donde se toman las operaciones 

propiamente (carga, descarga, etc.) como parámetro sobre las cuales aplicar las 

palabras guía.  

Tabla X. Resumen de palabras guía y variables de proceso utilizadas en los análisis 

HAZOP 

Palabra 

guía  

Significado Parámetro de 

proceso   

Ejemplos de desviación  
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No Negación de la intención del  

diseño  

Temperatura  

Presión  

Nivel  

Reacción  

Composición  

Caudal  

Velocidad  

Tiempo  

Viscosidad  

Mezcla  

Voltaje  

Adición  

Separación  

pH  

“No” + “Caudal” = Falta de Caudal  

Menos Disminución cuantitativa  “Menos” + “Nivel” = Bajo Nivel  

Más  Aumento cuantitativo “Más” + “Presión” = Presión Excesiva  

Otro  Situación parcial o total  “Otra” + “Composición” = Presencia 

de impurezas  

Inversa Función opuesta a la 

intención de diseño  

“Inverso” + “Caudal” = Flujo inverso  

 

El estudio de las desviaciones conduce a la identificación de sus posibles causas y 

consecuencias y, por lo tanto, del riesgo potencial y de los problemas derivados de un 

funcionamiento incorrecto; paralelamente, se buscan los medios protectores del 

sistema. Toda la información del análisis es documentada ordenadamente en forma de 

tabla (figura siguiente), hecho que permite la evaluación cualitativa de las medidas de 

control y seguridad. A partir de esta información es relativamente sencillo implementar 

nuevas medidas para la mejora de la seguridad y fiabilidad del sistema. 

Figura. Modelo Orientativo de Tabla HAZOP 

Sociedad:  

Localidad:  

Instalación  

Fecha:  

Revisión:  

Plano núm.  

Palabra 

Guía  

Variable  Desviación  Causas 

Posibles  

Consecuencias 

Posibles  

Medidas 

Correctoras  
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La metodología inicialmente desarrollada por ICI propone la aplicación de las palabras 

guía a todas las líneas de flujo de todos los equipos principales que conformen la 

instalación. Actualmente, las desviaciones se generan en un número de equipos 

seleccionados según diferentes criterios. Hay numerosas variaciones del protocolo de 

análisis que pretenden mejorar la baja efectividad del método clásico, donde hasta el 

90% de las cuestiones planteadas pueden resultar irrelevantes para la mejora de la 

seguridad del proceso. 

11.2.2. Justificación de la metodología 

Análisis histórico de accidentes  

Aplicación útil principalmente para el establecimiento de posibles riesgos en una 

instalación. De especial utilidad cuando se aplica a procesos y productos de uti l ización 

masiva o frecuente (productos energéticos, químicos, etc.) 

Análisis HAZOP 

Para la realización de este análisis se ha empleado el sistema de análisis HAZOP, este 

método podría calificarse como la joya de la corona de los análisis de identificación de 

riesgos para las industrias de proceso. 

El método encuentra su utilidad, principalmente, en instalaciones de proceso de relativa 

complejidad, o en áreas de almacenamiento con equipos de regulación o diversidad de 

tipos de trasiego. 

Aunque el método esté enfocado básicamente a identificar sucesos iniciadores relativos 

a la operación de la instalación, por su propia esencia, también puede ser utilizado para 

sucesos iniciadores externos a la misma. 

11.3. Descripción del establecimiento  

Área y perímetro del terreno:  

Área destinada del proyecto: 1108.05 

Perimetro total del proyecto: 185.0400 

Limites:  

Por el frente: Av. Santiago de Surco  

Por la derecha: Calle La Carreta  
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Por la izquierda: Calle Soto Bermeo  

Por el fondo: con propiedad de Terceros  

El alineamiento de la sección vial que corresponde a la Av. Santiago de Surco es de 74.10m con 

2m de vereda y 11 m de pista, en el caso de la calle Soto Bermeo es de 21 m con 2 metros de 

vereda y 8 m de pista, y en la calle La Carreta es de 12 m con 2 m de vereda y 8 m de pista, tal 

como indica el plano de ubicación y localización.  

Respecto al predio  

La zona a abandonar cumple con las siguientes características:  

Tabla 17 Matriz de componente a abandonar 

Componente 

y/o 

edificación a 

abandonar 

Ubicación en el sistema de 

coordenadas UTM Datum WGS-

84 – Zona  18 L  Área a 

abandonar 

(m2) 

Descripción 

del estado 

actual del 

componente  

Disposición final o 

reaprovechamiento 

del componente 

y/o edificación a 

abandonar  

Descripción del 

sitio donde se 

encuentra 

instalado el 

componente y/o 

edificación a 

abandonar  

Punto Este Norte 

Tanque de 
GLP 

A 283183.26 8657017.65 

29.53 

Tanque de GLP 
en 

funcionamiento, 
en óptimas 
condiciones 

Comercialización  
Tanque Vertical 
soterrado con 
porta tanque 

B 283186.98 8657019.94 

 

 

Identificación de los riesgos es posible analizarlos y evaluarlos. Analizar los riesgos comprende 

el entendimiento de los mismos, permitiendo el nivel de riesgo para así generar estrategias que 

permitan mitigarlo.  

Las actividades a evaluar de acuerdo a la ejecución del Plan son las siguientes:  

✓ Actividades Preliminares 

✓ Demolición de Pavimentos   

✓ Desconexión de tanque y elementos auxiliares 

✓ Limpieza y lavado del tanque de almacenamiento, accesorios y tuberías 

✓ Desmontaje, izaje y retiro del tanque y tuberías 

✓ Taponamiento de tuberías y retiro de tanque 

✓ Colocación de plancha metálica en área intervenida 

✓ Reacondicionamiento de la zona del proyecto    
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✓ De acuerdo a la ocurrencia y posibles efectos generados por los riesgos es posible 

evidenciar el nivel de amenaza inducido por los mismos. Es importante recalcar que la 

identificación de los riesgos puede tomar atributos cuantitativos o semi cuantitativos. 

En este caso solo se tuvieron en venta aspecto de naturaleza cualitativa.   

 

Equipos de seguridad en la estación de servicios  

Cuenta con 9 extintores contra incendio, portátiles de 12 kg, cuyo agente extintor es de múltiple propósi to 

ABC (polvo químico seco a base de monofosfato de amonio al 75% de fuerza y con una certificación U.L. 

con rating de extinción 6A: 120 BC), están colocados en lugares de fácil acceso y visibles como al 

costado de cada una de las islas, además cuentan con una cartilla de instrucciones para su uso.  

Dos (02) extintores tipo C02 de 12 kg, Un (01) extintor rodante e tipo ABC (polvo químico seco) de 70 kg y 

Un (1) extintor de 50kg cuyo agente extintor sea de múltiple propósito ABC (polvo químico seco a base de 

monofosfato de amonio al 75% de fuerza y con una certificación U.L. no menor a 40A:240 BC). 

 

11.4. Análisis de Riesgos  

11.4.1. Análisis histórico de accidentes  

En primer lugar, se tomará referencia de bibliografía especializada para obtener los 

principales riesgos de manera general en una Estación de Servicio; para esta 

Identificación se ha tomado como referencia la publicación “Guía para la Acción 

Preventiva, serie Microempresas: Estaciones de Servicio” publicado por el Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo que toma como referencia la Legislación 

Vigente de España. 

En efecto los accidentes, enfermedades que afectan a los trabajadores no solo dañan la 

salud del trabajador, sino tambien el éxito en la gestión de la empresa el cual involucra 

las horas de trabajo, perdidas por accidentes y enfermades, así como los materiales 

dañados ( destrozo en los equipos y productos elaborados), la falta de organización en la 

preparación del trabajo, es probable que interrumpan la continuidad del proceso de 
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trabajo y con frecuencia tensiones innecesarias que pueden dar lugar a accidentes y 

enfermedades. 

 La presente guía evalúa por cada puesto de trabajo los diferentes aspectos que se 

deben de considerar para identificar los posibles peligros que afectan ese puesto de 

trabajo, en el cual solo se incluye los mas graves y frecuentes por actividad como por 

ejemplo Caídas en el mismo plano o de altura, golpes,, caídas o cortes por objetos o 

herramientas, contacto eléctrico directo o indirecto, exposición al ruido, quemaduras 

producidas por contacto, contacto con sustancias químicas peligrosas, peligros debidos 

a seres vivos (bacterias, virus, ácaros del polvo, etc.), incendio, explosión, manejo de 

cargas en posiciones forzadas.  A continuación, se detalla esquema a resumen de lo 

mencionado:  

Riesgos 

asociados a la 

actividad  

Posibles 

Peligros por la 

zona de 

trabajo  

Peguntas 

Aclaratorias  

Acciones preventivas para 

mejorar la seguridad  

Legislación  

A. Caídas en 

el mismo 

plano  

Taller  ¿Hay obstáculos 

en las zonas de 

paso?  

¿Se limpian los 

derrames o 

residuos de aceite 

en el suelo?  

¿Existen 

desagües con 

pendiente para la 

recogida de agua 

del lavadero? 

- Retirar los objetos 

innecesarios, como 

envases y 

herramientas que no 

se estén utilizando.  

- Reparar baldosas rotas 

o sueltas  

- Marcar y señalar los 

obstáculos que no 

puedan ser eliminados.  

- Mantener las zonas de 

transito y de trabajo 

correctamente 

iluminadas.  

- Limpiar y recoger 

periódicamente los 

Decreto sobre 

las 

disposiciones 

mínimas de 

seguridad y 

salud relativas a 

la utilización por 

los trabajadores 

de los equipos 

de protección 

individual.  

Lavadero  

Tienda – 

Almacén  

Accesos y 

pistas  
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vertidos de aceites, 

carburantes, líquidos 

de frenos, 

refrigerantes, etc.  

- Mantener los desagües 

y sumideros limpios 

para evitar su 

obstrucción.  

- Limpiar fuera del 

horario de apertura.  

 

En segundo lugar, se cuenta con la información obtenida de lagunas bases de datos que 

se dedican a recopilar información de accidentes industriales importantes, tales como la 

base de datos del Ministerio de Trabajo y promoción del empleo respecto a la 

notificación de accidentes del trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades 

ocupacionales a nivel nacional en el último mes de febrero del 2022.  

ANEXO N° 05  

 PERÚ                   

 NOTIFICACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO POR ACTIVIDAD ECONÓMICA, SEGÚN FORMA DEL ACCIDENTE  

 FEBRERO 2022  

 FORMA DEL ACCIDENTE  

 ACTIVIDAD ECONÓMICA  
 

TOTAL   A   B   C   D   E   F   G   H   I  J  K   L  
 

M  
 N   O   Z  

AGRESION CON ARMAS 
       

1  
                

1  
              

6  
                     

8  

APRISIONAMIENTO O ATRAPAMIENTO 
       
1  

       
1  

           
7  

        
64  

       
1  

        
20  

        
29  

        
4  

       
18  

  
        

24  
    

        
4  

         
9  

  
            

182  

ATROPELLAMIENTO POR ANIMALES                  

1  
             

1  
            

2  
                 

4  

ATROPELLAMIENTO POR VEHICULOS     
            
1  

            
1  

            
           
2  

          
                

4  

CAIDA DE OBJETOS 
      

4  
            

3  

        

38  
         

26  

        

40  

        

2  

      

28  

          

1
  

        

47  

        

5  
         

14  
             

208  

CAIDA DE PERSONAL DE ALTURA   
       
1  

           
3  

         
14  

  
         

12  
         

10  
         
1  

      
24  

          

1

  

        
30  

        
6  

        
2  

        
5  

         
4  

         
1  

             
114  

CAIDA DE PERSONAS A NIVEL 
      
6  

       
1  

           
5  

        
49  

      
3  

        
36  

         
19  

       
14  

      
58  

         

2

  

        
77  

       

1

5  

        
3  

      
24  

      
22  

             
334  

CAIDA DE PERSONAS AL AGUA             
           

1  
                  

                

1  

CHOQUE CONTRA OBJETO              

2  

         

14  
           

7  

         

12  

        

2  

        

5  
            

4  

        

2  

         

1  

         

1  

         

5  

         

1  

              

56  

CHOQUE DE VEHICULOS                 
         

1  
              

                

1  

CONTACTO CON CALOR               
5  

           
2  

          
6  

        
2  

        
2  

             
1  

          
2  

          
1  

               
21  

CONTACTO CON ELECTRICIDAD       
           

3  
  

           

1  

          

3  
  

         

1  
  

            

1  
          

                

9  
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CONTACTO CON FUEGO               

2  
             

1  
          

1  
             

1  
                  

5  

CONTACTO CON MATERIAS CALIENTES O 

INCANDESCENTES 
      

           

6  
    

          

3  

        

4  

        

3  
        

        

2  

         

2  
  

              

20  

CONTACTO CON PRODUCTOS QUIMICOS 
      

3  
           

14  
           

3  

          

2  

        

2  

        

2  
            

8  
            

7  

         

1  

              

42  

DERRUMBES O DESPLOMES DE INSTALACIONES       
           

2  

       

1  

          

4  
    

         

1  
  

           

2  
          

              

10  

ESFUERZOS FISICOS O FALSOS MOVIMIENTOS 
      

4  
            

3  

        

64  

       

1  

        

34  

        

34  

        

2  

      

39  

          
1

  

        

68  

        

2  
        

13  

       

19  
             

284  

EXPLOSION O IMPLOSION     
            

1  
      

          

3  

        

2  

        

2  
  

           

2  
      

          

1  

         

1  

              

12  

EXPOSICION A PRODUCTOS QUIMICOS        

2  
            

5  
            

1  
               

5  
                   

13  

EXPOSICION A RADIACIONES IONIZANTES                 
         

1  
              

                

1  

EXPOSICION A RADIACIONES NO IONIZANTES               

2  
             

1  
             

1  
            

2  
                 

6  

EXPOSICION AL CALOR       
           
2  

      
         
1  

         
1  

  
            
1  

          
                

5  

GOLPES POR OBJETOS (EXCEPTO CAIDAS) 
      

5  

      

3  

        

25  

        

90  

      

2  

        

54  

        

40  

        

11  

      

45  
         

80  

        

3  
        

13  

       

18  

        

3  

            

392  

INCENDIO       
            

1  
        

         

1  
              

                

2  

MORDEDURA DE ANIMALES                
3  

           
1  

        
2  

        
5  

            
4  

          
6  

          
1  

               
22  

PISADAS SOBRE OBJETO     
            

1  

           

3  
  

         

10  
    

        

9  
  

           

9  
    

         

1  

         

3  
  

              

36  

OTRAS FORMAS 
      
9  

    
10  

        
33  

      

46

6  

      
4  

       

13

1  

      

16

2  

       
51  

   

25

3  

          

1

  

      

30

4  

      

3

3  

         
1  

    

16

2  

     

10

4  

        
9  

         
1,733  

 TOTAL   33   18      84  

  

84
5  

 

1
2  

  

34
4  

  

36
7  

 

10
0  

##

# 

     

6
  

  

67
7  

  

6
6  

    

7  

##

# 

 

21
4  

   

1
6  

         

3,525  

NOTA: No incluye Accidentes Mortales 

 
 
 

                 

                  
 

                 

                  

                  

                  

                  

       
 

       
 

  

                  

                  

                  

                  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

                  

A  AGRICULTURA,GANAD.,CAZA Y SILVIC.  
 I  TRANSPORTES, ALMACENAM. Y COMUN.  

B PESCA   J  INTERMEDIACIÓN FINANCIERA  

C  EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS   K  ACT. INMOBILIARIAS, EMP. Y ALQ.  

D  INDUSTRIAS MANUFACTURERAS   L  ADM.PÚBLICA, PLANES DE SEG.,SOC.  

E  SUMIN.,ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA   M  ENSEÑANZA  

F  CONSTRUCCIÓN   N  SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD  

G  COMERCIO, REP.DE VEHÍCULOS,AUT.,MOT.   O  OTRAS ACT.,SERV.COM.,SOC.Y PER.  

GOLPES POR OBJETOS 
(EXCEPTO CAIDAS) 

11.12%

CAIDA DE PERSONAS A 
NIVEL 
9.48%

ESFUERZOS FISICOS O 
FALSOS MOVIMIENTOS 

8.06%

CAIDA DE OBJETOS 
5.90%

APRISIONAMIENTO O 
ATRAPAMIENTO 

5.16%

CAIDA DE PERSONAL DE 
ALTURA 
3.23%

CHOQUE CONTRA OBJETO 
1.59%

CONTACTO CON 
PRODUCTOS QUIMICOS 

1.19% PISADAS SOBRE OBJETO 
1.02%

OTRAS 
53.25%

Perú: Notificaciones de accidentes de trabajo según forma del accidente, 
febrero 2022
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H  HOTELES Y RESTAURANTES   P  HOGAR.PRIVAD.CON SERV.DOMESTIC.  

      Q  ORG.Y ÓRGANOS EXTRATERRITORIA.  

                  

FUENTE :   MTPE / OGETIC / OFICINA DE 
ESTADÍSTICA 

              

De acuerdo a la información brindada por el Ministerio del Trabajo y Promoción del 

Empleo nos detalla la notificación de accidente de acuerdo a la actividad económica a 

nivel nacional en la cual describe dentro de la actividad de construcción (primera etapa 

de construcción) mayor probabilidad de que el personal pueda sufrir caídas a desnivel, 

esfuerzos físicos o falsos movimientos, golpes por objetos extremos. En cuanto a la 

actividad de transporte, movilización (segunda etapa operativa) se detalla que existe 

mayor probabilidad que el personal pueda sufrir ciertos tipos de accidentes en las caídas 

a desnivel y golpes por objetos externos. El desconocimiento del peligro podría provocar 

ciertas lesiones, accidentes e incluso la muerte de muchas personas.  

Otro accidente de importancia fue el ocurrido en una ciudad australiana de Perth, un 

violento accidente se produjo en una estación de servicio ubicada en la ya mencionada 

ciudad cuando un camión cisterna se encontraba descargando combustible, una chispa 

originada por la electricidad estática causa la explosión del vehiculó cargado con 45.000 

litros de hidrocarburos obligando a la evacuación de hogares negocios dentro de un 

radio de medio kilometro. El espectacular incendio del rodado provoco enormes llamas 

de varios metros de altura, aunque los tanques subterráneos se salvaron de ser 

alcanzados evitando lo que podría haber sido una catástrofe aun mayor.  

Peligrosidad Intrínseca: Los riesgos asociados al producto se pueden prever 

analizando las propiedades físico-químicas del mismo. Dichas propiedades proporcionan 

información sobre qué tipo de fenómeno peligroso es susceptible de producirse. 

Además, en el presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL estudio se usaron 

Fichas Técnicas en concordancia con normatividad vigente (NTP 321.102:2002 

PETRÓLEO Y DERIVADOS). 

11.4.2. Ficha de datos de Seguridad  

Identificación del producto e información de la empresa  

Nombre del producto: Gas Licuado de petróleo  

Sinónimos: GLP  

Uso recomendado: Combustible de uso doméstico, industrial y vehicular.  
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Identificación de Peligros  

Clasificación de la sustancia o mezcla: Peligros físicos en gases inflamables en 

categoría 1ª y gases a presión en gas licuado.  

Elementos de las etiquetas  

Pictograma  

 

Palabra de advertencia: Peligro  

Código de indicación de peligros 

H220: Gas extremadamente inflamable  

H280: contiene gas a presión; peligro de Explosión en caso de calentamiento. 

Códigos de consejerías de prudencia  

Prevención P210: Mantener alejado del calor, superficies calientes, chispas, llamas a l 

descubierto y otras fuentes de ignición. No fumar. P280: Usar guantes/ropa de 

protección/equipo de protección para los ojos/la cara/los oídos. 

Intervención  

P376: Detener la fuga si puede hacerse sin riesgo. 

 P377: Fuga de gas inflamado. No apagar las llamas del gas inflamado si no puede 

hacerse sin riesgo.  

P381: En caso de fuga, eliminar todas las fuentes de ignición. Almacenamiento P403: 

Almacenar en un lugar bien ventilado. P405: Guardar bajo llave. P410: Proteger de la luz 

solar.  

Eliminación  

P501: Eliminar el contenido/recipiente conforme a la reglamentación local, regional, 

nacional e internacional. 
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Composición: Mezcla de hidrocarburos livianos, principalmente propano y butano (C3-

C4).  

11.4.3. Primeros auxilios 

DESCRIPCIÓN DE LOS PRIMEROS AUXILIOS: Contacto con los ojos: Enjuagar 

cuidadosamente con agua tibia (aprox. 40°C), no utilizar agua caliente. Obtener atención 

médica de inmediato. Contacto con la piel: Enjuagar cuidadosamente con agua tibia 

(aprox. 40°C), no utilizar agua caliente. Obtener atención médica de inmediato. 

Inhalación: Trasladar inmediatamente a la persona afectada hacia un ambiente con aire 

fresco. Administrar respiración artificial o resucitación cardiopulmonar de ser necesario y 

obtener atención médica de inmediato. Ingestión: No aplicable. El producto se encuentra 

en estado gaseoso a temperatura ambiental. 

SÍNTOMAS Y EFECTOS MAS IMPORTANTES: Contacto con los ojos: El contacto puede 

causar quemaduras por congelamiento debido a la rápida evaporación del producto. Los 

vapores en altas concentraciones pueden causar irritación. Contacto con la piel: El 

contacto con el líquido ocasiona lesión cutánea por congelamiento. Inhalación: Dolor de 

cabeza, náuseas, fatiga, descoordinación, somnolencia y depresión del sistema nervioso 

central. La presencia de altas concentraciones en el aire puede ocasionar 

desvanecimiento y asfixia debido a la disminución del oxígeno. Ingestión: No aplicable. 

El producto se encuentra en estado gaseoso a temperatura ambiental. 

INDICACIÓN DE LA NECESIDAD DE RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA INMEDIATA 

Solicitar atención médica de inmediato. 

11.4.4. Medidas de lucha contra incendio  

MEDIOS DE EXTINCIÓN APROPIADOS Polvo químico seco; en caso de incendios de 

grandes magnitudes utilizar espuma. NO UTILIZAR nunca chorro de agua directo. 

PELIGROS ESPECÍFICOS DEL PRODUCTO QUÍMICO Los productos de combustión 

pueden contener: Monóxido de Carbono, dióxido de carbono. Producto extremadamente 

inflamable. Puede inflamarse por calor, chispas, electricidad estática o llamas. 

 MEDIDAS ESPECIALES DE LOS EQUIPOS DE LUCHA CONTRA INCENDIO En caso 

exista un tanque o camión cisterna involucrado, se recomienda aislar el área 1600 m. a 

la redonda; asimismo considerar la evacuación inicial 1600 m. a la redonda. Usar un 

equipo protector debido a que se pueden producir gases tóxicos e irritantes durante un 
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incendio. Mantener los depósitos próximos fríos, rociándolos con agua y ventilar la zona 

afectada. En caso el incendio sea de gran magnitud, la extinción de fuego sólo debe ser 

realizada por personal especializado, para lo cual debe utilizar equipos de protección 

personal especiales como:  

 - Chaqueta y pantalón para combate estructural, casco, y demás indumentaria 

recomendado para afrontar el incendio. 

 - Equipo de protección respiratoria autónoma.  

En algunas circunstancias se recomienda el uso de Trajes de Material Aluminizado. 

11.4.5. Información adicional  

Rombo NFPA 704  

 

EMERGENCIAS a nivel nacional: 116 Dirección General de Capitanías y Guardacostas: 

(511) 209-9300.  

GLOSARIO  

ACGIH: American Conference of Governmental Industrial Hygienists (Conferencia 

Americana de Higienistas Industriales Gubernamentales)  

NTP: Norma Técnica Peruana 

 NFPA: National Fire Protection Association (Asociación Nacional de Protección contra el 

fuego)  

OMI: Organización Marítima Internacional  

STEL: Short-Term Exposure Limit (Límite de exposición a corto plazo)  

STOT: Specific target organ toxicity (Toxicidad específica en determinados órganos) 

TLV: Threshold Limit Value (Valor Umbral Límite)  
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TWA: Time Weighted Average (Media Ponderada en el Tiempo).  

11.4.6. Análisis HAZOP 

Para el desarrollo del estudio HAZOP, se ha tenido en cuenta que se trata de un retiro de un 

tanque de GLP, en la cual el funcionamiento es discontinuo, es decir habrá momentos en los que 

la instalación no funcione. Por otro lado, sabemos que mientras se lleva a cabo el retiro del 

tanque, no se encuentra operativa la instalación, de este modo podemos realizar el estudio para 

cada operación de modo que solo se tendrán en cuenta las líneas operativas en cada caso. 

Posteriormente se estudiará que ocurre con las líneas mientras se encuentran en reposo. 

 

En resumen podríamos decir que existen los siguientes riesgos, la posibilidad de un derrame de 

combustible en la zona de desconexión de las instalaciones, accesorios y tanque de GLP, este 

es uno de los sucesos mas graves ya que aumenta de forma considerable la posibilidad de un 

incendio, el incendio es el riesgo de mayor importancia, por el grado de que puede alcanzar sus 

consecuencias, ya que en casos muy desfavorables puede ocasionar el fallecimiento de 

personas.  

Otro fallo que podría producirse es el fallo en el izaje del tanque de la operación, en este caso el 

riesgo se considera de menor importancia ya que las pérdidas ocasionadas por este fallo se 

limitarán a las consecuencias en este caso pueden ser económicamente importantes y podría 

provocar la contaminación del área de influencia, tanto suelos como recursos en el llenado de los 

depósitos por fallo de algún elemento de la operación, en consideración del retiro total del 

personal del predio y manejar las conductas adecuadas en cuanto al rigger externo encargado 

de ser el guía del operador.  

11.4.7. Identificación de peligros y Riesgos  

Actividades   Tipos  Peligros  Riesgos  

Desconexión de tanque 

y elementos auxiliares  

Químicos   Sustancia combustible Derrame de 

Combustibles  

Fugas de Gases 

combustibles  

Explosión  

Desmontaje, izaje y 

retiro del tanque y 

tuberías  

Desmontaje, izaje 

y retiro del tanque 

y tuberías  

Desplazamiento de la 

carga  

Atropellos  

Sobresfuerzo de la 

persona  

Aplastamiento  

Caída de objeto a 

nivel  
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11.4.8. Hipótesis accidentales  

Las Hipótesis Accidentales son situaciones peligrosas que pueden generar una situación de 

emergencia. La determinación de las posibles hipótesis accidentales que pudieran tener lugar en 

las instalaciones se llevó a cabo teniendo en cuenta:  

Análisis Histórico de Accidentes. Peligrosidad Intrínseca de los combustibles.  

Análisis HAZOP.  

Después del análisis de todos los datos se concluye que los escenarios accidentales 

considerados como significativos son los que producen una fuga y derrame de combustibles 

11.4.9. Evaluación del riesgo  

El objeto del cálculo del riesgo es determinar el riesgo expresado en términos probabilísticos, 

asociado a un determinado accidente susceptible de infligir daños de extremada gravedad a la 

vida, medio ambiente o bienes potencialmente afectados.  

Criterio de aceptabilidad del riesgo  

El criterio de aceptabilidad del riesgo estará basado en un análisis cualitativo el cual consiste en 

la contraposición de los valores obtenidos para la probabilidad (Frecuencia de Accidentes) y la 

severidad de las consecuencias (Análisis de Consecuencias). 

 

Criterio de aceptabilidad del riesgo 

Nivel del riesgo  Significado  Aceptabilidad  

Nivel 1  Evaluar la necesidad de 

medidas correctoras con el 

objetivo de mejora continua. 

Se implantarán aquellas 

medidas que supongan una 

baja inversión. 

Aceptable  

Nivel 2 Medidas correctoras de 

prioridad normal (pueden ser 

implementadas después de la 

puesta en marcha). Todas las 

medidas cuyo beneficio supere 

su coste deben ser 

implementadas. 

Tolerable  

Nivel 3 Medidas correctoras de 

prioridad alta (deben ser 

implementadas antes de la 

Inaceptable  
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puesta en marcha). Deben 

evaluarse, registrarse e 

implantarse, siempre que sea 

razonablemente posible, las 

medidas de reducción de 

riesgo necesarias para 

reducirlo, al menos, a niveles 

moderados. El riesgo debe ser 

reevaluado después de aplicar 

las medidas de prevención y/o 

mitigación. 

Nivel 4 Evaluar suspender la actividad 

si no se toman medidas para 

rebajar el nivel de riesgo. 

Inadmisible  

 

11.4.10.  Matriz de Riesgos  

Las Tablas que se usarán en el presente Estudio de Riesgo serán: 

Probabilidad del riesgo  

Para estimar la probabilidad se emplean normalmente tres enfoques generales; estos enfoques 

se pueden aplicar individualmente o en conjunto: La utilización de datos históricos, los 

pronósticos de probabilidad y la opinión de un experto. Teniendo en cuenta el momento que 

puede dar lugar a un accidente, se estudia la posibilidad de que termine en accidente. Se tendrá 

en cuenta la causa del posible accidente y los pasos que pueden llevarnos a él, puntuándolo 

como sigue: 

Tabla de Probabilidad 

 

Consecuencias del riesgo:  
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Esta matriz establece los criterios para clasificar las consecuencias que podrían producir un 

evento iniciador sobre las personas, el medio ambiente y el entorno socioeconómico. Se 

analizan la severidad que tendría la supuesta materialización del riesgo estudiado, siempre 

dentro de límites razonables y realistas. Para ello, se tienen en cuenta los riesgos para la vida de 

las personas (empleados y/o terceros) y los daños materiales que se producirían, dando puntos 

según esta tabla: 

 

Tabla de Consecuencias 

Severidad  Daños en la persona  Medioambiente  Valor  

Menores  Incidente sin baja  Incidencia ambiental 

no relevante o en zona 

sin contención 

garantizada que 

provoca un daño 

ambiental local dentro 

de los límites de la 

propiedad. 

1 

Moderadas  Hasta 30 días de baja  Daño ambiental 

relevante y no tiene 

efector permanentes.  

5 

Serias  Más de 30 días de 

baja, Riesgo de 

Invalidez 

Daño ambiental muy 

grave. Se requiere a la 

compañía medidas de 

corrección y/o 

compensaciones 

importantes; alta 

probabilidad de daño 

residual permanente 

15 

Muy serias  Puede causar una 

muerte o lesiones 

permanentes. 

25 

Desastrosas  Puedes causar entre 

2 y 9 muertes. 

Daño ambiental 

catastrófico; pérdidas 

de recursos y servicios 

ambientales. Daños 

permanentes. 

50 

Catastróficas  Puede causar 10 o 

más muertes. 

100 

 

Tabla de matriz de riesgos 
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Aceptabilidad del riesgo  

Para poder realizar un Análisis de Riesgos, se requiere definir que es Suficientemente Segur o 

para el sistema. Para ello se establecen criterios de aceptabilidad y con ellos se construye la 

Tabla de Aceptabilidad de Riesgos. En ella graficamos los criterios sobre los niveles de Riesgo 

que son aceptables o no para el sistema; estas zonas de aceptabilidad se establecen según la 

matriz de Frecuencia vs. Consecuencia y se divide en Aceptable, Tolerable, Inaceptable e 

Inadmisible. 

 

Tabla criterios de aceptabilidad de riesgos 

Aceptabilidad  Valor (R)  Nivel del 

riesgo  

Significado  

Aceptable  R<8 No tiene 

gravedad 

significativa   

Evaluar la necesidad de medidas correctoras con el 

objetivo de mejora continua. Se implantarán aquellas 

medidas que supongan una baja inversión. 

Tolerable  8<R<30 Deben 

desarrollarse 

actividades 

de gestión 

para 

disminuir a 

aceptable  

Medidas correctoras de prioridad normal (pueden ser 

implementadas después de la puesta en marcha). 

Todas las medidas cuyo beneficio supere su coste 

deben ser implementadas. 

Inaceptable  30<R<200 Se requiere 

desarrollar 

actividades 

prioritarias  

Medidas correctoras de prioridad alta (deben ser 

implementadas antes de la puesta en marcha). Deben 

evaluarse, registrarse e implantarse, siempre que sea 

razonablemente posible, las medidas de reducción de 

riesgo necesarias para reducirlo, al menos, a niveles 

moderados. El riesgo debe ser reevaluado después de 
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aplicar las medidas de prevención y/o mitigación. 

Inadmisible  R>200 Bajo ninguna 

circunstancia 

debe de 

permitirse.  

Evaluar suspender la actividad si no se toman medidas 

para rebajar el nivel de riesgo. 

 

Matriz de Riesgos  

Entorno  Riesgo  Probabilidad  Consecuencia  Riesgo 

(R=PxC)  

Aceptabilidad  

Humano  Derrame de 

Combustibles  

2.0 15 30 Tolerable 

Fugas de 

Gases 

combustibles  

2.0 15 30 Tolerable 

Explosión  6.0 50 30 Tolerable 

Sobresfuerzo 

de la persona  

2.0 1 2 Aceptable 

Aplastamiento  3.0 10 30 Tolerable 

Caída de 

objeto a nivel  

3.0 5 15 Aceptable 

 

11.4.11.  Medidas preventivas, mitigación o control  

En las secciones anteriores se han analizado los posibles Riesgos a los que podría estar 

expuesto el establecimiento. A continuación, se dan las recomendaciones para reducir los 

Riesgos para las situaciones analizadas 

 

Tabla de medidas de control 

Tipo de riesgo  Medidas de control  Tiempo de atención a 

emergencia  

Desconexión de tanque y 

elementos auxiliares  

Los obreros contaran con 

casco, guantes, mameluco y 

zapatos (ROPA ADECUADA). 

Solo trabajara personal 

autorizado El personal 

contara con seguro de salud. 

En 5 minutos el accidentado 

estará en el Centro de Salud 
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Peligro de salud al manipular 

herramientas 

Desmontaje, izaje y retiro del 

tanque y tuberías  

El personal contara con ropa 

adecuada para el trabajo Solo 

trabajara personal autorizado 

El personal contara con 

seguro de salud Peligro de 

caídas o al manipular 

herramientas 

En 5 minutos el accidentado 

estará en el Centro de Salud 

 

11.5. Metodología de Evaluación de Impactos Ambientales  

Para realizar este estudio se va a emplear los métodos cualitativos:  

Para la evaluación de impactos generados en el desarrollo del proyecto se realizó mediante la 

“Matriz de Importancia - Conesa”: 

11.5.2. Criterios de Calificación de Impactos 

 

A través del uso de esta matriz se pretende establecer el grado o nivel de implicancia de cada 

impacto ambiental identificado, el cual servirá para definir las priorizaciones que se tienen que 

tener en consideración para definir las medidas ambientales correspondientes. Durante el ciclo 

del proyecto. No se considera la afectación a la biota, porque el área de influencia directa es un 

área ya intervenida y con construcciones. 

Asimismo, se adjuntan las Matrices de Identificación y Valoración de los impactos ambientales 

indicados en la Tabla N° 18 Aspectos ambientales generados y componente ambiental 

afectado 

La metodología utilizada para la evaluación de impactos ambientales es elaborada por el autor 

Conesa Fernandez-Vitora, la cual consiste en el cálculo del índice de importancia del impacto, 

considerando los siguientes atributos: Naturaleza (+/-), Intensidad del Impacto (I), Extensión 

(EX), Momento (MO), Persistencia (PE), Reversibilidad (RV), Sinergia (SI), Acumulación (AC), 

Efecto (EF), Periodicidad (PR) y Recuperabilidad (RC), empleando la fórmula que se detalla a 

continuación: 

Importancia (IM) = +/- (3*I + 2*EX + MO + PE + RV + EF + PR + AC + SI + RC) 



PROYECTO: PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL TANQUE DE GLP DE LA ESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

GASOCENTRO DE GLP Y ESTABLECIMIENTO DE VENTA AL PÚBLICO DE GNV– ESTACIÓN DE 

SERVICIOS BOLIVAR 

PAP- EESS_GLP 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR 
Edición 00 

Fecha 30/09/2021 

Plan de Abandono Parcial 

 
Además, la metodología establece rangos de valores del índice de importancia calculado, 

correspondientes a categorías de impactos ambientales, lo cual permitió evaluar si los 

impactos identificados se encuentran en la condición de impactos ambientales negativos no 

significativos. 

La Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental (año 2010, 4ta Edición) 

describe los criterios de evaluación de la Matriz de importancia para determinar el Índice de 

Importancia (IM). Se define IM como la importancia del efecto de una acción sobre un factor 

ambiental, lo cual es representado como resultado del cálculo aritmético que considera los 

criterios de evaluación de la Matriz de Importancia.  

 

Tabla 18 Criterios de Evaluación de la Matriz de Importancia 

ATRIBUTOS Descripción Valor ATRIBUTOS Descripción Valor 

Naturaleza (N) 
Impacto benéfico 1 

Persistencia o 

Duración del 

Impacto  

Efímero o fugaz 1 

Impacto perjudicial -1 Momentáneo  1 

Intensidad (I) 

(Grado de 

destrucción/Const

rucción) 

Baja 1 Temporal o 

Transitorio  
2 

Media 2 

Alta 4 
Pertinaz o 

persistente  
3 

Muy Alta 8 
Permanente y 

Constante 
4 

Total 12 

Reversibilidad 

del Impacto  

Corto plazo  1 

Extensión (EX) 

Puntual 1 Mediano Plazo  2 

Parcial  2 Largo plazo 3 

Extensa  4 Irreversible  4 

Total  8 

Recuperabilidad 

del Impacto  

Inmediata  1 

Critica  12 Corto plazo  2 

Momento (MO) 

(Plazo de 

manifestación) 

Largo Plazo 1 Mediano plazo  3 

Mediano Plazo 
2 

 Largo plazo  
4 

Corto Plazo 3 Mitigable, sustituible 

y compensable  
4 

Inmediato 4 Irrecuperable 8 

Critico  8 Efecto del 

Impacto 

Indirecto  1 

Sinergia del 

Impacto  

Sin sinergia 1 Directo  4 

Sinérgico 

moderado  
2 Periodicidad del 

Impacto  

Irregular  1 

Muy sinérgico  4 Periodicidad o de 2 
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regularidad 

intermitente  

Acumulación del 

impacto  

Simple  1 Continuo  4 

Acumulativo  4    

IMPORTANCIA (IM) 

IM = N x (3I+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+RC) 
   

 

Del cálculo se definen categorías de impactos en base a rangos en el valor del Índice de 

Importancia, tal como se muestra en la siguiente tabla:  

 

Tabla 19 Categoría del Impacto Ambiental 

Categoría de Impacto Ambiental Rango de Importancia 

Irrelevante y/o Leve IM < 25 

Moderado 25 < IM < 49 

Severo 50 ≤ IM ≤ 75 

Crítico IM ≥ 75 

 

11.6. Identificación y evaluación de impactos ambientales  

11.6.2. Actividades del Abandono que podrían generar Impactos Ambientales  

Las actividades a evaluar de acuerdo a la ejecución del Plan son las siguientes:  

- Preliminares 

- Desconexión y retiro de piezas de tanque  

- Taponamiento de tuberías y retiro de tanque 

- Cierre del área  

 

Respecto a las actividades a desarrollar en el presente plan de abandono parcial, se 

identifican los siguientes aspectos e impactos ambientales a continuación:  

 

Tabla 20 Identificación de aspectos e impactos ambientales  
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ACTIVIDADES  

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 
A

M
B

IE
N

T
A

L
 

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL 

Preliminares 

Aire 
Generación de material 

particulado 
Alteración de la calidad del 

aire por material particulado 

socioeconómico Generación de empleo temporal 
Incremento del nivel del 

empleo – temporal 

Desconexión y retiro de 
piezas de tanque  

Aire 
Generación del material 

particulado 
Alteración de la calidad del 

aire por material particulado 

Aire Generación de ruido 
Alteración de los niveles 

base del ruido por el uso de 
herramientas y equipos 

socioeconómico Generación de empleo temporal 
Incremento del nivel del 

empleo (temporal) 

Taponamiento de 
tuberías y retiro de 

tanque 

Aire 
Generación del material 

particulado 
Alteración de la calidad del 

aire por material particulado 

Aire Generación de ruido 
Alteración de los niveles 

base del ruido por el uso de 
herramientas y equipos 

Colocación de plancha 
metálica en área 

intervenida  

Aire 
Generación de material 

particulado 

Alteración de la calidad del 
aire por material particulado 
debido a limpieza del área 

Socioeconómico 
Incremento del nivel de empleo 

(temporal) 
Generación de empleo 

temporal 

 

 

11.7. Componentes ambientales posibles a ser impactados y aspectos ambientales a ser 

generados  

 
Tabla 21 Componentes e Impactos Ambientales  

Componentes Ambientales Aspectos Ambientales 

Aire 
Generación de material particulado  

Generación de ruido  

Suelo  Generación de residuos solidos  

Socioeconómico Generación de empleo temporal  

 

11.8. Potenciales Impactos Ambientales Identificados  

Impactos al aire  
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Este recurso será impactado en forma directa pero temporal por:  

- Alteración de la calidad por el polvo fugitivo por las actividades  

- Alteración de los niveles base del ruido por el uso de herramientas y equipos  

 

Impactos al suelo  

• Alteración de la calidad por residuos sólidos  

o Papeles, cartones, envolturas de galletas, envases de bebidas, etc.  

o Waipes y trapos empleados para limpiar elementos auxiliares, no se emplearán 

sustancias químicas para limpieza 

 

Impactos socioeconómicos  

• Se genera un impacto positivo en el incremento del nivel del empleo (temporal) para la 

ejecución del Plan de Abandono Parcial.  

 

11.9. Evaluación de impactos ambientales  

 

En la siguiente tabla se muestra la Valoración de los Impactos Ambientales  

 

Tabla 22 Matriz de Valoración de Impactos Ambientales  

ACTIVIDAD
ES  

ASPECTO 
AMBIENTAL 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 
A

M
B

IE
N

T
A

L
 

PARÁMETROS DE VALORIZACIÓN 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 

D
E

L
 

IM
P

A
C

T
O

 

A
M

B
IE

N
T

A
L

 

CATEGORÍA DEL 
IMPACTO 

AMBIENTAL 

N 
I

N 
E
X 

M
O 

P
E 

R
V 

SI 
A
C 

E
F 

P
R 

MC (IM) 

Actividades 
Preliminare

s 

Generación de 
material 

particulado 

Alteración de 
la calidad del 

aire por 
material 

particulado 

Aire - 1 2 4 1 1 1 1 4 1 1 -21 No Significativo 

Generación de 
empleo temporal 

Incremento del 
nivel del 
empleo – 
temporal 

socioec
onómico 

+ 1 1 3 1 1 1 1 4 1 1 18 No Significativo 

Demolición 
de 

Pavimentos 

Generación de 
material 

particulado 

Alteración de 
la calidad del 

aire por 
Aire - 1 2 4 1 1 1 1 4 1 1 -21 No Significativo 
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material 

particulado 

Desconexió
n y retiro de 
piezas de 
tanque  

Generación del 
material 

particulado 

Alteración de 
la calidad del 

aire por 
material 

particulado 

Aire 

- 1 2 4 1 1 1 1 4 1 1 -21 No Significativo 

Generación de 
ruido 

Alteración de 
los niveles 

base del ruido 
por el uso de 

herramientas y 
equipos 

- 2 2 4 1 1 1 1 4 1 1 -24 No Significativo 

Generación de 
empleo temporal 

Incremento del 
nivel del 
empleo 

(temporal) 

Socioec
onómico 

+ 2 1 3 1 1 1 1 4 1 1 -21 No Significativo 

Limpieza y 
lavado del 
tanque de 

almacenami
ento, 

accesorios 
y tuberías 

Generación de 
material 

particulado 

Alteración de 
la calidad del 

aire por 
material 

particulado 

Aire - 1 2 4 1 1 1 1 4 1 1 -21 No Significativo 

Desmontaje
, izaje y 

retiro del 
tanque y 
tuberías 

Generación de 
ruido 

Alteración de 
los niveles 

base del ruido 
por el uso de 

herramientas y 
equipos 

Aire  - 2 2 4 1 1 1 1 4 1 1 -24 No Significativo 

Taponamie
nto de 

tuberías y 
retiro de 
tanque 

Generación del 
material 

particulado 

Alteración de 
la calidad del 

aire por 
material 

particulado 
Aire 

- 1 2 4 1 1 1 1 4 1 1 -21 No Significativo 

Generación de 
ruido 

Alteración de 
los niveles 

base del ruido 
por el uso de 

herramientas y 
equipos 

- 2 2 4 1 1 1 1 4 1 1 -24 No Significativo 

Colocación 
de plancha 
metálica en 

área 
intervenida 

Generación de 
material 

particulado 

Alteración de 
la calidad del 

aire por 
material 

particulado 
debido a 

limpieza del 
área 

Aire - 1 2 4 1 1 1 1 4 1 1 -21 No Significativo 

Incremento del 
nivel de empleo 

(temporal) 

Generación de 
empleo 

temporal 

Socioec
onómico 

+ 1 1 3 1 1 1 1 4 1 1 18 No Significativo 

Reacondicio
namiento de 
la zona del 
proyecto 

Generación de 
ruido 

Alteración de 
los niveles 

base del ruido 
por el uso de 

herramientas y 
equipos 

Aire  - 2 2 4 1 1 1 1 4 1 1 -24 No Significativo 
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11.10. Interpretación de resultados de la evaluación de impactos  

 
- Conforme a lo expuesto se verificó que los impactos ambientales negativos que podrían generarse 

por la ejecución del proyecto serán del tipo “LEVE” no significativo, de acuerdo con lo señalado en el 

rango de valor de importancia de impactos ambientales establecido por la metodología de Conesa 

Fernández-Vitora (edición 2010). 

- Los impactos negativos producidos, tiene poca significancia al ambiente, por lo que son temporales 

en el desarrollo y su afectación es puntual en la zona del proyecto. Por tal motivo no se considera 

una variación significativa del ambiente en general.  

- La actividad de mayor generación de impacto negativo es la de Desconexión y retiro de piezas de 

tanque las cuales involucra actividades tales como Desgasificación y drenado de tanque y 

tuberías, Retiro de accesorios de tanque, Desconexión eléctrica, mecánica y taponeo de tuberías 

de descarga y RV, Lavado de Tanque, accesorios y tuberías, Retiro de tanque de GLP, Disposición 

de residuos generados  y el Cierre de área con planchas metálicas; seguido por la actividad de 

Taponamiento de tuberías y retiro de tanque; dichas actividades generan un impacto en la alteración 

de la calidad del ruido con mayor influencia y mayor afectación acústica. Dichos impactos se dan por 

el mantenimiento requerido en tuberías y conexiones que corresponde a las instalaciones 

relacionadas al tanque del GLP. 

- Las actividades con menor impacto negativo son las actividades preliminares es decir , cercar el 

área de trabajo, Colocar señaléticas de prevención y seguridad en la zona de trabajo, Colocar 

señalización sobre los recipientes de residuos sólidos a generar, así como identificar el área donde 

se tendrán los residuos resultantes, Ubicar en el área de trabajo dos (02) extintores portátiles de 

mínimo 06 kg de PQS, el transporte, acceso y ubicación del cerco de protección, por lo mismo que 

no involucra en tal magnitud a los componentes ambientales. 

- Se considera la generación de empleo como un impacto positivo del desarrollo del presente plan del 

componente socio – económico. 

 

12. PLANES, PROGRAMAS Y MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL  

12.2. Plan de manejo Ambiental  

12.2.2. Objetivos  

 

- Diseñar y proponer las medidas de mitigación a adoptarse para eliminar o reducir en lo 

mínimo posible los impactos ambientales.  
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- Proponer plan de minimización y manejo de Residuos Sólidos para controlar y mantener 

un manejo eficiente de los desechos que genere el abandono del Tanque de GLP.  

 

12.2.3. Medidas de mitigación para disminuir las emisiones gaseosas y material 

particulado durante la ejecución del abandono  

 

Para evitar o minimizar las emisiones gaseosas de las instalaciones y equipos de 

operación se deberá de cumplir con los siguientes criterios:  

a) Consideraciones generales  

- Emplear vehículos y maquinaria en buen estado es decir manejen el 

mantenimiento al día de los vehículos para minimizar la emisión de 

contaminantes.  

- Establecer un horario para el funcionamiento del motor de los vehículos y 

maquinaria con el fin de minimizar en lo posible el tiempo de generación de 

fuentes de emisión de parte de los vehículos.  

- No realizar la quema de residuos o materiales.  

- Rociar las rutas de acceso con el fin de minimizar la dispersión del polvo.  

- Contar con zonas ventiladas durante las actividades de corte, lijado pintado, etc.  

 

b) Emisiones Gaseosas 

Para evitar o minimizar las emisiones gaseosas de las instalaciones y equipos de 

operación, se debe cumplir lo siguiente:  

- Se humedecerá el área donde realice el abandono antes de realizar las 

actividades de abandono con el fin de minimizar la generación de material 

particulado, El agua provendrá de la red existente de agua potable, con un 

volumen estimado de 5 litros.  

- Para la desconexión del tanque con las tuberías y/o piezas propias se emplearán 

únicamente herramientas y equipos manuales  

- Se empleará una grúa para el retiro del tanque, la misma que se encontrará en 

buen estado para maximizar la eficiencia de la combustión del motor y minimizar 

las emisiones gaseosas, se solicitará el sustento de la revisión técnica con 

frecuencia anual u otros medios para verificar que se encuentre en buen estado.  
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c) Residuos Peligrosos 

De generarse residuos peligrosos, estos serán dispuestos por una EO-RS 

debidamente autorizada. Ver Tabla N°12 

 

d) Residuos no Peligrosos  

La ejecución del Plan de Abandono Parcial tiene un tiene un tiempo estimado de 

duración de 30 horas. El volumen estimado de residuos domésticos es de 0.50 kg. 

De acuerdo a la cantidad de personal necesario para la ejecución de la actividad, 

estos residuos serán almacenados en un recipiente rotulado, identificación el tipo de 

residuo que se almacena.  

Los residuos no peligrosos son entregados de manera diaria al colector municipal 

para su disposición final.  

 

12.3. Medidas de Manejo Ambiental  

 

Las medidas de prevención, minimización y rehabilitación para la actividad en desarrollo se 

detallan en la siguiente tabla:  

 

Tabla 23 Medidas de Prevención, Minimización y Rehabilitación 

ACTIVIDADES 
COMPONENTE

S 
AMBIENTALES 

ASPECTOS 
AMBIENTALE

S 

IMPACTOS 
AMBIENTALE

S 

MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

Medidas de 
prevención  

Medidas de 
Minimización  

Medidas de 
Rehabilitació

n 

Actividades 
Preliminares 

Aire 
Generación de 

material 
particulado 

Alteración de la 
calidad del aire 
por el material 

particulado 

- Se 
humedecerá 
el terreno 
(para evitar 
el 
levantamient
o del material 
particulado) 
previo a la 
instalación 
del cerco 
perimétrico 
en la zona de 
trabajo y 
durante la 
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ejecución de  
las misma. 

- Se colocará 
mallas y 
cinta de 
seguridad, 
sin afectar 
las 
actividades 
de 
comercializa
ción del 
establecimie
nto  

Demolicion de 
pavimentos  

Aire 
Generación de 

material 
particulado 

Alteración de la 
calidad del aire 
por el material 

particulado 

- Se 
humedecerá 
el terreno 
(para evitar 
el 
levantamient
o del material 
particulado) 
previo a la 
instalación 
del cerco 
perimétrico 
en la zona de 
trabajo y 
durante la 
ejecución de  
las misma. 

- Se colocará 
mallas y 
cinta de 
seguridad, 
sin afectar 
las 
actividades 
de 
comercializa
ción del 
establecimie
nto  

  

Desconexión y retiro 
de piezas de tanque 

 
Aire 

Generación de 
material 

particulado 

Alteración de la 
calidad del aire 
por el material 

particulado 

- Se 
humedecerá 
el terreno 
(para evitar 
el 
levantamient
o de material 
particulado) 
durante la 
ejecución del 
Plan de 
Abandono 
Parcial sin 
afectar las 
actividades 
de 
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comercializa
ción del 
establecimie
nto 

Generación 
de ruido 

Alteración d 

ellos niveles 
base del 

ruido por el 

uso de 
herramientas 

y equipos 
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Las medidas de prevención, minimización y rehabilitación en caso de suspensión de actividades 

de abandono, por caso fortuito o fuerza mayor se detallan en la siguiente tabla:  

Tabla 24 Medidas de Prevención, Minimización y Rehabilitación 

ACTIVIDADES 
COMPONENTES 
AMBIENTALES 

ASPECTOS 
AMBIENTALES 

IMPACTOS 
AMBIENTALES 

MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
Medidas de 
prevención  

Medidas de 
Minimización  

Medidas de 
Rehabilitación 

Suspensión de 
actividades 
por caso 
fortuito o 
fuerza mayor  

 

Aire 
 

Generación de 
material 

particulado 

Alteración de la 
calidad del aire 
por el material 

particulado 

- Se 
humedecerá el 
terreno (para 
evitar el 
levantamiento 
del material 
particulado) 
previo a la 
instalación del 
cerco 
perimétrico en 
la zona de 
trabajo y 
durante la 
ejecución de 
las misma. 

- Se colocará 
mallas y cinta 
de seguridad, 
sin afectar las 
actividades de 
comercializació
n del 
establecimient
o  

El material 
particulado 
excedente 
será 
trasladado a 
un depósito 
de material 
excedente 
autorizado 
por la 
autoridad 
ambiental en 
donde la 
disposición 
se efectué de 
manera 
cuidadosa. 

El material 
extraído 
durante la 
excavación 
para el retiro 
del tanque de 
GLP, será 
regresado 
al mismo lugar 
donde ha sid o  
extraído. 

 

Generación de 
ruido 

Alteración de 
los niveles base 
del ruido por el 

uso de 
herramientas y 

equipos 

- Se 
implementarán 
señaléticas y/o 
condiciones 
tales como 
“Prohibido 
hacer ruido”  

 

- El personal 
mantendrá 
el uso 
obligatorio 
de equipos 
de 
protección 
personal en  
todo 
momento.  

 

 

 

12.3.2. Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos  

 

La minimización de la generación de los residuos sólidos tiene dos objetivos: generar 

menor volumen y con menor peligrosidad. La estrategia se orienta al manejo de los 
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residuos que sea más sustentable con el medio ambiente y, específicamente, da prioridad 

a la reducción en el volumen de residuos generados, a través del reaprovechamiento 

(reutilizar y reciclar). 

 

i. Minimización en la fuente y valorización de los residuos sólidos en la Ejecución del Plan 

de Abandono Parcial  

Minimización en la fuente  

Reducir la generación de residuos producto de las actividades 

administrativas, utilizar los materiales de manera correcta para el desarrollo 

de las actividades, evitando el uso inadecuado 

En base al principio de Reaprovechamiento (Reúso y Reciclaje de Residuos) 

se tendrá hincapié en las siguientes actividades:  

- Promover el uso de los residuos generados en las actividades 

diarias, mediante la identificación de las posibilidades 

existentes.  

- Incentivar las alternativas de reúso y reciclaje de los residuos 

generado. A continuación, se muestra algunos puntos a 

considerar: 

o Botellas de plástico se pueden reciclar, comercializar 

y/o donar  

o Evitar el uso de recipientes plásticos para comida y 

optar por el uso de envases de vidrio reutilizables 

o Reciclaje de los residuos generados por el personal 

(Material orgánico, envases, cartón, entre otros) 

 

 

 

Valorización de los residuos sólidos  

La valorización de los residuos sólidos generados se realiza a través de la 

adecuada segregación en la fuente, en los contenedores debidamente 

rotulados, para su próxima disposición y/o comercialización por una EO-RS 

debidamente autorizada por el MINAM.  
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El manejo de residuos comprende: 

- Segregación  

- Recolección  

- Almacenamiento temporal  

- Transporte de residuos  

- Disposición final  

 

a) Segregación  

Para la segregación de residuos en los puntos de generación de 

establecerá la clasificación de acuerdo a lo referido, conforme a lo 

establecido por NTP 900.058.2019, D.L. N° 1278 – Ley de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos y su reglamento D.S. N° 014-2017-

MINAM. 

 

Reaprovechable No reaprovechable 

Marrón Plomo Amarillo Blanco Azul Negro  Rojo 

Residuos 

orgánicos 

Vidrio 

(envases) 

Residuos 

metálicos 
Plásticos 

Papel y 

cartón 

Residuos 

Generales 

Residuos 

peligrosos 

Disposición Final  

Relleno Sanitario  
Relleno 

Sanitario  

Relleno de 

Seguridad  

Fuente: Basado en NTP 900.058.2019, D.L. N° 1278, D.S. N° 014-2017-MINAM 

La estimación de residuos a generar durante cada etapa del proyecto de indica en la 

siguiente tabla:  

 

Tabla 25  Estimación de residuos 

Etapa Tipo de residuo Cantidad estimada / mes Disposición 

Ejecución de 

PAP 

Área administrativa 

- Residuos orgánicos e inorgánicos 

Área de operaciones 

- Residuos peligrosos 

- Residuos inorgánicos 

 

2 kg  

 

1 kg 

2 kg  

Colector municipal 

Empresa Operadora de 

Residuos Sólidos – EO-

RS 

“*” = En la etapa de construcción no se contempla la generación de residuos de demolición, puesto que el área sobre el cu a l se  

emplaza el proyecto se encuentra desnuda, si cubierta asfáltica. 
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b) Recolección  

La Recolección y traslado de residuos al lugar de almacenamiento temporal, será 

de acuerdo a la clasificación de residuos y se emplearán los Equipos e Protección 

Personal – EPP´S necesarios para evitar cualquier incidente.  

 

c) Almacenamiento   

Almacenamiento temporal durante la Ejecución del Plan de Abandono Parcial   

El almacenamiento temporal prescribe de manera inicial que se realizará en tachos 

de residuos de 60 L de capacidad, respectivamente rotulados, donde cada ci l indro 

que sea utilizado contendrá un material compatible con el residuo que se 

almacenará.  

 

Para el caso de los residuos peligrosos el almacenamiento temporal prescribe de 

manera inicial que se llevará a cabo en cilindros en los cuales se depositarán solo 

materiales compatibles entre sí, con el fin de evitar que el residuo genere 

reacciones químicas que atente contra la integridad de las instalaciones y/o el 

personal que labora.  

 

Durante el proceso de almacenamiento los cilindros se mantendrán cerrados, estos 

no deberán ser abiertos ni manipulados de manera tal que se puedan romper y 

dejar escapar los residuos o que puedan fallar de alguna u otra manera. Los 

cilindros se mantendrán en buenas condiciones, llevando a cabo inspecciones 

periódicas a fin de evitar inconvenientes y permitir su mantenimiento preventivo.  

 

Los cilindros se mantendrán en buenas condiciones, en caso saya un escape, los 

residuos contenidos en el serán colocados en otro recipiente de las mismas 

características, cumpliendo con los reglamentos y normas de seguridad. Los 

residuos serán clasificados para su próximo reciclaje de acuerdo a sus 

características propias.  

 

 

Características 
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La zona de almacenamiento temporal contara con un tipo de almacenamiento 

central contando con las siguientes especificaciones a fin de garantizar su 

adecuado y seguro almacenamiento en la estación de servicios: 

- Durante la etapa de ejecución del Plan de Abandono Parcial, los recipientes 

se localizarán en el patio de maniobras a través de un área de 

almacenamiento temporal, el cual, a su vez cuenta con una loza de concreto 

impermeabilizada.  

- Los contenedores de residuos serán colocados sobre una capa de parihuelas 

de madera a fin de otorgar una separación de los contenedores con la 

superficie del suelo, para tal efecto se colocará una parihuela por cada 

contenedor. Los contenedores serán colocados obre la loza de concreto y de 

acuerdo a la estimación de tipo de residuo a generar.  

- Se señalizará el área de almacén temporal.  

 

d) Transporte de Residuos  

El transporte de los residuos se dará de acuerdo a sus características y al rotulado 

que presenten, los residuos sólidos no peligrosos que contengan valor económico 

serán comercializados o donados. Aquellos que requieran ser dispuestos serán 

manejados por una EO-RS. 

 

e) Disposición Final  

Los residuos no peligrosos serán transportados y dispuestos por el colector 

municipal. 

Los residuos peligrosos serán transportados por una EO-RS debidamente 

autorizada por el MINAM.  

 

12.4. Programa de Monitoreo de Calidad Ambiental  

12.4.2. Objetivos  

 

El presente Programa de Monitoreo de Calidad Ambiental tiene los siguientes objetivos 

que serán ejecutados de acuerdo a las normativas vigentes.  

- Justificar la situación actual del predio. 
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- Proponer el no monitoreo de calidad de aire, ruido y suelo respecto a lo establecido 

por R.M. N°151-2020-MINEM/DM.  

- Cumplir con la legislación ambiental de la autoridad ambiental competente.  

12.4.3. Monitoreo durante la ejecución de las actividades de abandono  

No se propone monitoreo de la calidad del aire considerando que:  

- De acuerdo a lo establecido por R.M. N°151-2020-MINEM/DM el monitoreo de 

calidad de aire corresponde solo para los titulares que comercialicen combustibles 

líquidos, el presente plan de abandono corresponde al abandono de un tanque de 

GLP, por lo cual no corresponde la ejecución de un monitoreo de calidad de aire.  

 

No se produce monitoreo del nivel de ruido considerando que:  

- Para la desconexión del tanque y accesorios propios se emplearán únicamente 

herramientas y equipos manuales  

- Se empleará unidad móvil para el retiro y traslado del tanque y elementos auxiliares  

- Se trata de una actividad a realizarse en un periodo de tiempo corto  

 

No se produce monitoreo de la calidad del suelo considerando que:  

- El tanque de GLP está instalado en un portatanque con espesor de15 cm, el cual 

funciona como barrera entre alguna fuga y/o derrame en el área del tanque con el 

área externa al mismo 

 

12.4.4. Monitoreo post abandono  

No corresponde un monitoreo post abandono, ya que en el área no se evidenció alguna 

fuga y/o derrame por hidrocarburos que afecte de manera directa la calidad del suelo, y 

cuya área a intervenir será cerrada con planchas metálicas para la posterior colocación 

de un tanque de mayor capacidad.  

 

13. COMPROMISOS SOCIALES  

       Se anexa Declaración Jurada  
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14. PLAN DE CONTINGENCIA 

EL Plan de Contingencias consiste en la organización, equipamiento y disposición inmediata de la 

empresa responsable del Proyecto, para enfrentar un problema eventual de alto riesgo, 

permitiéndole en lo posible, evitar daños mayores y controlar el proceso.  

La empresa, debido a su preocupación por el medio ambiente y la salud de las personas ha 

formulado un “Plan de Contingencias” para las actividades de abandono del área de lavado y 

cambio de aceite de vehículos, el cual es de conocimiento general de sus trabajadores y contratistas 

que ejecutarán el proyecto.  

El Plan de Contingencias se ha elaborado para hacer frente a situaciones de emergencia que traen 

como consecuencia la realización de un hecho significativo donde peligre la vida y la salud de los 

trabajadores de la empresa, visitantes y clientes; bienes y maquinarias de la empresa e impactos al  

Medio Ambiente. El plan de contingencias establece una conducta responsable en situaciones de 

emergencia o de siniestro, en la cual esté comprometida la seguridad del personal, visitantes, 

clientes y los bienes de la empresa. Para esto, los trabajadores de la empresa deben cumplir con lo 

siguiente 

 

a) Conocer la política de seguridad de la empresa.  

b) Entender las características e implicaciones de un siniestro.  

c) Integrarse en forma efectiva a una organización de respuestas a emergencias. 

d) Prepararse en forma racional para enfrentar las emergencias en sus puestos de trabajo 

e) Ser capaz de responder con éxito a los siniestros que se puedan presentar en las 

operaciones. 

 

14.2. Responsabilidades 

 

El Plan de Contingencias se basa en la asignación del responsable de seguridad (jefe de brigada).  

Para dar cumplimiento a dicho plan se adoptan políticas claras sobre seguridad, que permitan 

extender el plan a cada una de las áreas involucradas, como una herramienta permanente y de 

estricto cumplimiento. 
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El responsable de emergencia (jefe de brigada) incendio y evacuación es el encargado de las 

acciones de respuesta al derrame, tales como: Interrupción del flujo, aislamiento de equipos y 

herramientas, despliegue de extintores y la operación de los mismos.  

Se debe conocer el manejo adecuado de extintores, primeros auxilios y evacuación. El personal 

debe de seguir las indicaciones dadas por el comité, así mismo cualquier personal podrá dar la voz 

de alarma para la acción respectiva ante la emergencia a desarrollarse. 

 

14.3. Alcance 

 

El Plan de Contingencias tiene validez cuando se presenten situaciones de emergencia debido a 

riesgos internos y externos que se puedan generar en la ejecución del Plan de Abandono Parcial , 

los cuales deben tener una respuesta inmediata de atención de parte del responsable de 

Seguridad (Recurso Humano) quien es calificado como el jefe de brigada, formado para tal fin 

siguiendo los procedimientos establecidos. 

14.3.2. Cobertura Geográfica  

 

Los trabajadores que laboran en las instalaciones y/o tomen parte en las operaciones están 

obligados a participar en las tareas de implementación y aplicación permanente del Plan. Los 

contratistas y el personal a su cargo participarán en las actividades del Plan y el cumplimiento de 

las exigencias aquí estipuladas y de carácter obligatorio. 

El plan de contingencia será aplicado a todo el personal de la estación de servicios, las actividades 

involucradas en el retiro de tanque de GLP y a las empresas contratistas.  

Este alcance comprende desde el momento de la notificación de una emergencia hasta el 

momento en que todos los eventos que ponían en riesgo la seguridad de las personas, la 

integridad de las instalaciones y la protección del medio ambiente se encuentren correctamente 

controlados.  

La cobertura geográfica involucra toda la zona comprendida en el área de influencia directa (Ver 

Ítem 6.5.1.)  

La cobertura social involucra al personal de la estación, contratistas y a la comunidad asentada 

alrededor del área de influencia directa 
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14.3.3.  Infraestructura  

 

Ante la posible ocurrencia de contingencia que por su magnitud e implicaciones no 

pueden ser atendidas totalmente por la estación de servicios, Es necesario el apoyo y la 

participación de entidades municipales y departamentales con objetivos de 

infraestructuras diseñados para la atención de emergencias  

Tabla 25. Entidades ante una contingencia  

Ítem Entidad Finalidad Dirección Teléfono 

Tiempo 

de 

respuesta 

1 

Cuerpo 

general de 

Bomberos 

Santiago 

Apóstol B 

– 134 

En el distrito de Santiago de surco 

se encuentra la compañía de 

bomberos Santiago apóstol el 

cual presta apoyo en situación de 

emergencia. 

Av. Monte de los 

Olivos cuadra 9 S/N, 

Cercado de Lima 

15039. Prolongación 

Benavides Lima 33 

Santiago de Surco, 

Perú. 

(01) 

2746066 

 

10 
minutos 

2 

Comisaria 

– Surco 

viejo 

Cerca de la estación de servicios 

se cuenta con una cobertura de 

comisarias que cubre el perímetro 

urbano el cual está conformado 

por tres comisarias lo cual permite 

obtener el respaldo necesario 

ante una emergencia. 

Jr. Arica 388, Jirón 

Arica, Santiago de 

Surco 

(01) 

2471512 
7 minutos 

3 
Comisaria 

Sagitario 

Jirón las Gaviotas 

1400, Santiago de 

Surco 15054 

(01) 

2578740 

13 

minutos 

4 
Comisaria 

Monterrico 

Av. Manuel Olguín, 

Santiago de Surco 

15023 

(01) 

4350688 

23 

minutos 

 

Hospital 

Municipal 

Surco 

Salud  

Se mantiene cerca a la estación 

de servicios hospitales y 

policlínico dentro del área de 

influencia directa en 

especialidades de actividades de 

servicios médicos y quirúrgicos  

Loma De Las Amarilis 

117, Santiago de 

Surco 15039 

(01) 

7150078 

14 

minutos  

 
Maison de 

Santé 

Av. Alfredo 

Benavides 5362, 

Santiago de Surco 

(01) 

6196000 

12 

minutos 
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14.3.4.  Características Físicas  

 

A) Enfoque físico:  
 

Infraestructura 

El área de influencia del proyecto que abarca una zona de 200 m de radio, está constituida por 

zona urbana conformada principalmente por vivienda y comercio. 

Vivienda y servicios básicos 

La población dentro del área de influencia del distrito cuenta con servicios básicos de 

electricidad, agua potable y alcantarillado publico  

Educación  

A 50 metros a la redonda no se encuentran centros educativos que puedan ser afectados por las 

operaciones del proyecto 

Salud  

A 50 metros a la redonda no se encuentran centros de salud que puedan ser afectados por las 

operaciones del proyecto.  

*Nota: Ver detalle en área de influencia directa e indirecta.  

Clinic East 15039 
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14.4. Organización y Equipo  

 

La organización que se ha constituido para poner en marcha el Plan de Contingencias está 

conformada por las siguientes personas: 

 

La Estación de Servicios con Gasocentro de GLP cuenta con las siguientes instalaciones y 

equipos de seguridad:  

- Extintores debidamente señalizados  

- Botiquín de primeros auxilios  

- 01 Balde con arena  

- 01 cilindro de 55 galones con arena (en playa).  

- Pulsador(es) de paradas de emergencia.  

- Luces de emergencia.  

- Detectores de humo.  

- Linterna antiexplosiva  

- Áreas de concentración, zonas seguras, escaleras y salidas señalizadas.  

- Letreros preventivos. 

 

14.5. Principales Procedimientos ante Emergencias 

 

A. Fuego / Incendio / Explosión  
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Durante el incendio, explosión y/o fuego  

En caso de que el incendio se produzca se debe evitar que el fuego se extienda rápida y 

libremente, es decir solamente deberá causar el menor daño posible.  

En caso de incendios, estas son las indicaciones mínimas que se deben considerar:  

- Todas las personas que detecten fuego intentarán extinguirlo, se notificara al responsable 

de Seguridad (jefe de brigada) y procederá, o contener las llamas para que no se expandan, 

con los medios disponibles (extintores, arena, agua, etc.). 

- El personal que se encuentre en el área de ocurrencia del incendio o explosión, notificará de 

inmediato al responsable de Seguridad (jefe de brigada), para coordinar las acciones a 

seguir en la extinción del fuego 

- De ser necesario se solicitará la presencia de Bomberos en áreas próximas a centros 

urbanos, para ello se dispondrá en lugares visibles los números telefónicos de 

emergencias, a efectos de obtener una pronta respuesta al acontecimiento. 

 

Después del incendio  

- Mantener la calma y cerciorarse que se haya sofocado todo tipo de llamas 

asegurándose que no existan focos de reinicio de llamas o fuego.  

- Realizar labores de rescate de personas si las hubiese brindándoles los primeros 

auxilios de ser el caso o transportándolas al centro médico más cercano.  

- Acordonar o restringir el acceso de personas no autorizadas a la estación 

- Realizar los trabajos de remoción o retiro de escombros y limpieza.  

- Evaluar los daños ocasionados al entorno, vecindad y medio ambiente, así como 

evaluar las pérdidas sufridas a nivel humano, de infraestructuras y patrimonial.  

- La disposición final de materiales contaminados o impregnados de combustibles deberá 

ser realizada a través de empresas autorizadas para dicho fin, para lo cual serán 

contratadas por el propietario u operador de la estación.  

- Elaborar un informe preliminar del incendio y remitirlo al OSINERGMIN dentro de las 24 

horas de producido de acuerdo a los procedimientos y a los formatos establecidos.  

- Informar a otras autoridades locales o centrales según corresponda. 
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B. Fuga de GLP   

 

Estas indicaciones son las más generales que existen para el caso de fugas, especificando que 

para cada sustancia en particular el procedimiento de actuación depende de las hojas de 

seguridad. Estas indicaciones son:  

- Notificar al responsable de Seguridad (jefe de brigada) y procederá con los siguientes 

criterios quien distribuirá al personal responsable, quien se encuentra correctamente 

capacitado y entrenado.  

• Detener la fuga si esta acción no implica un riesgo.  

• Cubrir las alcantarillas y registros, evacuar los sótanos y las zanjas en las que 

haya trabajadores. El gas puede proporcionar una atmósfera explosiva.  

• Advertir a todas las personas del peligro ocasionado. 

 

En la etapa de operación se deberá seguir además lo siguiente:  

- Dar la voz de alarma  

- Presionar el botón de parada de emergencia de GLP.  

- Evacuar a las personas de la estación o del área respectiva.  

- Dar aviso a los servicios de emergencia de ser necesario.  

- No permitir la entrada de vehículos o personas de la estación 

- Reportar el incidente al superior inmediato, al responsable de Seguridad (jefe de brigada) 

y de ser necesario Comunicar sucedido según lo establecido en el flujo de 

comunicaciones que deberá tener la estación. 

 

C. Derrames 
 

Ocurren dentro de las instalaciones de la Unidad Operativa por fallas operacionales o de 

equipos o instalaciones, cuando se produce un derrame en tierra se deben acatar las 

siguientes recomendaciones:  

- Notificar al responsable de Seguridad (jefe de brigada) y procederá con los siguientes 

criterios y distribuirá al personal responsable, quien se encuentra correctamente 

capacitado y entrenado.  
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- Identifique el sitio de escape e impedir el mayor derrame posible.  

- Rodear con tierra, arena o aserrín el derrame o cualquier otro elemento a su alcance que 

le permita evitar su desplazamiento a fuentes de agua superficiales, canales y/o drenajes. 

- Bloquee los drenajes y canales próximos al derrame evitando la contaminación de aguas. 

- Ya confinado el derrame tápelo con más tierra, arena o aserrín. 

- Utilice telas absorbentes como estopas y/o tela oleofílica.  

- Recoja el material (arena, aserrín, tierra) utilizado para contener el derrame y la capa del  

suelo contaminado con palas, picas, carretillas y demás herramientas menores. Este 

material se recoge en bolsas plásticas, posteriormente se almacenará transitoriamente y 

se efectuará su ulterior gestión de deposición especializada.  

 

En la etapa de operación se deberá seguir además lo siguiente:  

- Dar la voz de alarma.  

- Presionar el botón de parada de emergencia.  

- Evacuar a las personas y retirar los vehículos que pudieran estar en el área donde se 

produjo el derrame.  

- Colocar extintores cerca del área.  

- No permitir la entrada de vehículos o personas a la EESS.  

- Comunicar lo sucedido al responsable de Seguridad (jefe de brigada) según lo 

establecido en el flujo de comunicaciones.  

 

Acciones después del derrame  

- Mantener la calma y cerciorarse que se haya controlado o confinado convenientemente el 

derrame. 

- Acordonar o restringir el acceso de personas no autorizadas a las zonas donde se ha 

producido y confinado el derrame.  

- Evaluar los daños ocasionados al entorno, tierra, cursos de agua y vecindad.  

- Remover con palas el material contaminado y colocarlo en tambores o contenedores.  

- Disponer el residuo contaminado en un acopio transitorio de residuos peligrosos, para ser 

entregado a una EPS-RS autorizada para su disposición final.  
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- La disposición final de materiales contaminados o impregnados de combustibles deberá 

ser realizada a través de empresas autorizadas para dicho fin, para lo cual serán 

contratadas para el propietario u operador de la estación.  

- Reponer con material limpio el área afectada Elaborar un informe preliminar del derrame y 

remitirlo al OSINERGMIN dentro de las 24 horas de producido de acuerdo a los 

procedimientos y a los formatos establecidos.  Informar a otras autoridades locales o 

centrales según corresponda.  

 

D. Accidentes de Trabajo  
 

En caso de accidente personal se deberán seguir los siguientes pasos:  

- Se informa de inmediato al responsable de Seguridad (jefe de brigada).  

- Se analizará el tipo o grado de gravedad y se les suministrará los primeros auxilios, 

inmediatamente dar aviso a la emergencia médica más cercana.  

- Trasladar a los afectados inmediatamente al Centro de más cercanas  

- Dar aviso a los familiares del accidentado de acuerdo a la gravedad.  

- Se dispondrá los equipos necesarios para la aplicación de primeros auxilios.  

- Se deberán dar recomendaciones al personal que labora sobre el empleo de maquinarias 

móviles, levantamiento y traslado de pesos, manipulación de materiales. Cualquier 

incidente debe reportarse, inmediatamente, ya que esta información será usada para 

mejorar la seguridad.  

- Después del accidente se realizará un informe de investigación de accidentes donde se 

deberá analizar el accidente, sus causas y las medidas correctivas a realizar para evitar 

su repetición. 

 

E. Sismo  

- Detener las actividades realizadas durante el abandono de las instalaciones.  

- Presionar el botón de parada de emergencia de la estación. 

- Evacuar a las personas que se encuentren dentro de la estación y la zona del proyecto.  

- Concentrarse en la zona segura señalizada en la estación.  

- No saturar las líneas telefónicas con llamadas personales.  
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- Atender y cumplir con las indicaciones que puedan brindar las autoridades (bomberos / 

policía / otras autoridades locales). 

 

 

 

F. Impacto de vehículos  

 

- Se deberá despegar la zona de los impactos, evacuando y poniendo a buen recaudo al 

personal y/o terceros aledaños. 

- Se deberá comunicar al responsable de seguridad (jefe de brigada) para tomar acciones y 

aplicar el procedimiento respectivo de comunicación interna.  

- De acuerdo a las características del daño se deberá: o 

o Trasladar a los afectados a un centro de salud cercan.  

o Brindar los primeros auxilios  

o Comunicarse a los bomberos y/o a la Policía Nacional  

- En caso el impacto de vehículos origine riesgo de explosión, se deberá aislar el lugar, 

utilizar los extintores y/o comunicar a la estación de bomberos dando los detalles 

respectivos.  

- Se deberá señalizar la zona del impacto y de acuerdo a la gravedad se deberá comunicar y 

esperar a la autoridad respectiva para el movimiento de los vehículos respectivos  

- Luego del evento, se deberá realizar un informe de investigación para analizar la causa raíz 

que origino dicho suceso. 

 

G. Manejo inadecuado de Residuos solidos  

 

- Ante la ocurrencia de un mal manejo de residuos sólidos como el almacenamiento incorrecto 

de residuos, acumulación de desechos en la superficie o el enterramiento de los mismos.  

- Se deberá de informar y comunicar de inmediato al responsable de seguridad (jefe de 

brigada).  

- Se realizará una evaluación del estado situacional del evento teniendo en cuenta el tipo y 

magnitud de la emergencia., riesgo potencial, condiciones del lugar, etc.  
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- Se activará el presente plan de contingencia donde se constatará que la emergencia puede 

ser controlada con suficiencia y con los recursos disponibles.  

- Los residuos serán recolectados y almacenados temporalmente en punto de acopio (dentro 

del establecimiento) para luego ser entregados a una empresa prestadora de servicios (EPS 

-RS).  

- Posterior a ello se dispondrá de su traslado y disposición final en un relleno de seguridad, de 

acuerdo al reglamento de la ley general de residuos sólidos.  

- Los materiales que se emplearan para la ejecución de las medidas de respuesta ante la 

posibilidad de manejo inadecuado de los residuos es el uso adecuado de epps reforzado 

debido a la emergencia sanitaria que todavía seguimos confrontando. Asimismo, se 

evaluará el tipo de residuos en cuanto a las gestiones a realizar (manejo de depósi tos para 

derrame de petróleo, etc.). 

 

15.  ENTRENAMIENTO, CAPACITACIÓN Y SIMULACRO AL PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
APLICACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA  

 

El presente ítem orientado a cumplir el objetivo de brindar a todo el personal activo 

relacionado al plan de contingencia para el abandono de tanque de GLP la información 

adecuada a través de la difusión, capacitación, entrenamiento y posibles simulacros bajo el  

manejo de conocimiento básico para la preparación ante posibles emergencias, con el fin 

de que puedan actuar adecuadamente y efectuar de forma segura las pautas planteadas de 

todos los ocupantes de la estación.  

Se ha considerado la realización periódica de programas de capacitación de forma continua 

a los integrantes de los grupos de acción.  

15.2. Entrenamiento  

 

Se continuarán con las practicas del personal responsable con la finalidad de adquirir las 

habilidades y destrezas para el manejo adecuado ante una emergencia.  

Tabla 22  Temario de Entrenamiento al personal responsable 

Ítem  Tema de Aplicación  Intensidad (Min)  

1 Funciones de cada Integrante  15 min  

 2 Presentación y Difusión General de Plan de 
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Contingencia   

3 Manejo de extintores, accionamiento de alarmas, 

uso de protección personal.  

4 Control de incendios en oficinas, instalaciones y 

servicios anexos, fugas de GLP, derrame de 

combustibles, accidentes de trabajo.  

 

15.3. Capacitación  

 

La capacitación del personal que realizará los trabajos, está comprendida por charlas, en donde 

deberá conocerse sus riesgos existentes, las soluciones que se pueden adoptar para minimizar o 

corregir y también los procedimientos de control y actuaciones en caso de accidentes o incidentes.  

 

Tabla 23   Temario de Capacitación al personal responsable 

Ítem  Tema de Aplicación  Intensidad (Min)  

1 Teoría del fuego y manejo de extintores 15 min  

 2 Control y Rescate básico en incendios 

3 Primeros auxilios básicos 15 min 

4 Cómo Actuar en caso de Emergencias:  

Sismos 

 Incendios 

Explosión  

Impacto de Vehículos  

Derrames  

Fugas de GLP 

15 min 

5 Procedimientos en caso de evacuación 15 min 

 

 

6 Procedimientos de trabajo y de mantenimiento de 

las instalaciones 

7 Identificación de riesgos industriales y laborales 

 

15.4. Simulacro  

 



PROYECTO: PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL TANQUE DE GLP DE LA ESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

GASOCENTRO DE GLP Y ESTABLECIMIENTO DE VENTA AL PÚBLICO DE GNV– ESTACIÓN DE 

SERVICIOS BOLIVAR 

PAP- EESS_GLP 

ESTACIÓN DE SERVICIOS BOLIVAR 
Edición 00 

Fecha 30/09/2021 

Plan de Abandono Parcial 

 
Los simulacros se desarrollarán con el objetivo de detectar errores u omisión tanto en el contenido 

del Plan de Contingencia como en las actuaciones al realizar la práctica y la estimación de tiempos 

de evacuación de intervención de equipos propios y de intervención de ayudas externas.  

Tabla 24 Temario de Simulacro al personal responsable 

Ítem  Tema de Aplicación  Intensidad (Min)  

1 Actuación de Plan de contingencia   15 min  

 

15.5. Cronograma de entrenamiento, capacitación y simulacro al personal responsable 

  

A continuación, se presenta a manera resumida las sesiones planeadas sobre la base de un 

cronograma regular que toma como referencia la personal involucrado que forma parte del plan 

de contingencia.  

 

Tabla 25. Cronograma de capacitación al personal responsable 

Ítem  Relación  Tema de Aplicación  Duración   

Antes del inicio 

de obra  

1 Entrenamiento   

 

Funciones de cada Integrante  15 minutos  

2 Presentación y Difusión General de Plan de 

Contingencia  

3 Manejo de extintores, accionamiento de 

alarmas, uso de protección personal.  

4 Control de incendios en oficinas, 

instalaciones y servicios anexos, fugas de 

GLP, derrame de combustibles, accidentes 

de trabajo.  

5 Capacitación Teoría del fuego y manejo de extintores 1 hora  

6 Control y Rescate básico en incendios 

7 Primeros auxilios básicos 

8 Cómo Actuar en caso de Emergencias:  

Sismos 
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 Incendios 

Explosión  

Impacto de Vehículos  

Derrames  

Fugas de GLP 

9 Procedimientos en caso de evacuación 

10 Procedimientos de trabajo y de 

mantenimiento de las instalaciones 

11 Identificación de riesgos industriales y 

laborales 

2 Simulacro  Actuación de Plan de contingencia   15 minutos  

 

 

 

16. ENTIDADES DE APOYO ANTE UNA CONTINGENCIA  
 

Ante la posible ocurrencia de contingencia que por su magnitud e implicaciones no pueden ser 

atendidas totalmente por la estación, es necesario el apoyo y participación de entidades municipales 

y departamentales con objetivos e infraestructura diseñados para la atención de emergencias. 

A continuación, se relacionan las entidades de apoyo para la atención de contingencias en el área 

de influencia de la estación:  
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. 

 
17. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES   

 

- EL Plan de Abandono Parcial considera el retiro del área de lavado y área de cambio de aceite 

de vehículos. 

- El plazo de ejecución del cronograma del Plan e Abandono Parcial es de 05 días.  

- Los residuos sólidos domésticos serán entregados al colector municipal quien se encargará del 

traslado al relleno sanitario municipal para su disposición final.  

- Los residuos peligrosos serán dispuestos por una EO-RS para su adecuada disposición.  
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ANEXO 01 

FIRMA DE LOS PROFESIONALES 

ENCARGADOS DEL PLAN DE 

ABANDONO PARCIAL 
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El Plan de Abandono Parcial fue realizado por profesionales interdisciplinarios 

habilitados, se anexa en Curriculum Vitae respectivo. 

Los profesionales que firman el presente PAP son:  

 

Nombre y Apellido N° de Colegiatura Especialidad Firma  

 

Ing. Enrique Benavides 

López  

 

92868 
Ingeniero Mecánico 

Eléctrico 

 

 

 

Ing. Lesly E. Espinoza 

Salazar 

 

254938 Ingeniera Ambiental 

 

Arq. Arq. Milagros R. 

Rodríguez Romero 20463 Arquitecta 

 

 

DEL PROPONENTE: 

 

REPRESENTANTE FIRMA 
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Fotografía N° 01 Vista frontal   

 

 

 

 Fotografía N° 02 Área de portatanque  
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Fotografía N° 03 Área de tuberías   
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Fotografía N° 05 Área de tanque 
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CURRICULUM VITAE 

• DATOS PERSONALES 

Nombre    : Víctor Eleazar Castillo Cárdenas 

Fecha de Nacimiento   : 08-12-1949 

Lugar     : Trujillo 

Libreta Electoral   : 17931961 

Libreta Militar    : 111343949 

RUC     : 10179319611 

Colegio de Ingenieros del Perú : CIP N ° 41390 

Perito Judicial    : Código REPEJ 06-01-00332-1999 

Miembro del Instituto Americano 
Del Concreto (ACI)   : Membrecía N° 000406 

Miembro del Consejo Superior de 
Contrataciones  y Adquisiciones del Estado  : C2856 

C.S.S.E.    : 4912981CTCD004 

Estado Civil    : Casado 

Domicilio    : Gral. Vivanco Nº 1001 Dpto. F Pueblo Libre 

Teléfono    : 261-0769 / 9875-6391 

Oficina    : Parque Ayacucho N° 110 Pueblo Libre 

Teléfono    : 261-1155  

Correo Electrónico   : v.castillo32@gmail.com 
e.castillo@speedy.com.pe 

• ESTUDIOS EFECTUADOS 

Secundaria : Colegio Claretiano – Trujillo 
(1962 - 1963) 
Colegio Militar 
Gran Mariscal Ramón Castilla – Trujillo 
(1964 - 1966) 

Superior : Universidad Nacional      Pedro Ruiz Gallo  
Chiclayo 

• GRADOS Y TITULOS OBTENIDOS 

Bachiller  : En Ciencias - Ingeniería Civil 

Título Profesional : Ingeniero Civil  CIP  41390 

mailto:v.castillo32@gmail.com
mailto:e.castillo@speedy.com.pe


Maestría  : Gestión Tecnológica Empresarial UNI 
2000 - 2001 Primer Año Aprobado 

Especialización : Ingeniería y Gerencia de Gas UNI 
Junio 2005 – Julio 2006 

• CURSOS DE CAPACITACION 

- "Supervisión de Obras de Concreto", organizado por el ACI, Marzo- Abril de 2000 

- "I Convención Internacional del ACI-PERÚ Y III Congreso Nacional de Estructuras y 
Construcción", organizado por el ACI, Octubre-Noviembre de 2002. 

- "I Seminario y I Taller Sobre Pericias Judiciales", organizado por el Colegio de 
Ingenieros del Perú, Junio de 2003. 

- "Ley de Contrataciones en la Construcción", organizado por el Instituto de le 
Construcción y Gerencia, Julio 2003. 

- "Dictámenes Periciales en Procesos Arbitrales en Obras", organizado por el Colegio 
de Ingenieros del Perú, Mayo 2005. 

- Curso de auditoría ambiental para el sub sector de hidrocarburos  que conto con 20 
horas de capacitación en febrero del 2002. 

- "Redacción de Informes Periciales", organizado por el Colegio de Ingenieros del Perú, 
Agosto 2005. 

• CONGRESOS 

- III Congreso Nacional de Ingeniería Civil - Cuzco -1980. 
- IV Congreso Nacional de Ingeniería Civil - Chiclayo - 1984. 
- IX Congreso Nacional de Ingeniería Civil - Lima 1994. 

• TRABAJOS PROFESIONALES 

1. En la Empresa CIESA Contratistas Generales S.A. desde Abril de 1980 a febrero de 
1987. 

2. En la Empresa JENARSA CONSTRUCTORES Y CONSULTORES desde Marzo de 
1997 a Enero de 1988. 

3. En la empresa CUPSA CONSTRUCTORA URBANIZADORA PERUANA S.R.L.  desde 
Marzo  de 1988 hasta Octubre 1988. 

4. En la Asociación Pro-Vivienda Cabo GRP JUAN LINARES ROJAS, desde Octubre de 
1988 hasta la fecha. 

5. Trabajos Independientes: 

- Elaboración de metrados, análisis de costos y presupuestos para Licitaciones 
Públicas y privadas, para Compañías Constructoras. 

- Asesoramiento Técnico - Económico - Financiero, a personas individuales y 
asociaciones de vivienda. 

- Elaboración del Proyecto Modificado de Habilitación Urbana del Programa de 
Vivienda Las Colinas de La Molina, Enero de 1999. 

- Gerente Técnico de la Empresa EMCOSI S.A. enero 2001-2002. 

Elaboración y Supervisión de Proyectos de Estaciones de Servicios y Gasocentros de 
GLP: 

- Grifo San Martín de Porras, distrito de Huaral, Lima. 
- Estación de Servicio Torre Blanca, distrito de Carabayllo, Lima. 



- Gasocentro Tiki Too, distrito de San Borja, Lima. 
- Valuación de Estación de Servicio Elbeka S.A, distrito de La Molina, Lima. 
- Estación de Servicios y Gasocentro de GLP  Santa Úrsula S.A.C. 
- Gasocentro Intrasev Cinco S.A, distrito de Independencia, Lima. 
- Asesor Técnico de la Empresa Surcopetrol S.A, desde enero 2,000 a la fecha. 

Elaboración de Proyectos, Aprobación, Construcción, Supervisión y Mantenimiento de 
Gasocentros de GLP, GNV y Estaciones de Servicio: 

- Gasocentro Intrasev Cinco, distrito de Independencia, Lima. 
- Gasocentro Javier Prado, distrito de La Victoria, Lima. 
- Gasocentro La Marina, distrito de San Miguel, Lima. 
- Ampliación de Gasocentro La Marina, construcción de segunda isla, distrito de 

San Miguel, Lima. 
- Gasocentro Villa María, distrito de Villa María del Triunfo, Lima. 
- Gasocentro Chiclayo, distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo, departamento 

de Lambayeque. 
- Gasocentro Chimbote I, distrito de Chimbote, provincia del Santa, departamento 

de Ancash. 
- Gasocentro Miraflores, distrito de Miraflores, Lima. 
- Gasocentro Chimbote II, distrito de Nuevo Chimbote, provincia del Santa, 

departamento de Ancash. 
- Gasocentro de GNV Santa Anita, distrito de Ate-Vitarte, Lima. 
- Gasocentro GLP y GNV Breña, distrito de Breña, Lima.  
- Asesor Principal de la Empresa Granel Industrial S.A.C. desde febrero 2,000 a la 

fecha, empresa dedicada al transporte y comercialización de G.L.P. 
- Asesor de la Gerencia General de la Empresa COPEP S.A.C. desde julio 2,003 a 

la fecha, empresa dedicada al tratamiento de residuos sólidos y  de combustibles 
pesados. 

- Asesor Técnico de la Empresa Multiservisios Santa Ursula S.AC. desde marzo 
2,002 a la fecha. 

- Elaboración de Estudios de Impacto Ambiental, Conjunto Residencial La 
Alameda de La Castellana, 460 departamentos, distrito de Santiago de Surco, 
abril 2004, Crousse-Paez Arquitectos. 

- Elaboración de Estudio de Impacto Ambiental, edificio de Departamentos 
Basadre, San Isidro, Mayo 2,008, Crousse-Paez Arquitectos. 

- Elaboración de Estudio de Impacto Vial, edificio de Departamentos Basadre, San 
Isidro, Mayo 2,008, Crusse- Paez Arquitectos 

- Valorización y Peritaje de construcción de Edificio de propiedad de Sra. 
Ricardina Flores, distrito de San Borja, junio 2004, encargo del Colegio de 
Ingenieros del Perú. 

- Supervisión de Obra: Rehabilitación de Canal Madre La Cano, La Joya, 
departamento de Arequipa, convenio con BID,  julio-setiembre 2004. 

- Arbitraje entre Beneficencia Pública de Lima y Constructora Manrique Ugarte 
Contratistas Generales, marzo 2002- julio2004. 

- Diagnostico de Vulnerabilidad en Pabellón Central de Universidad Nacional de 
Ingeniería, setiembre 2004. 

- Elaboración de Proyecto, restauración, demolición y construcción de local de 
Colegio Asociación para la Educación en Libertad, distrito de Barranco, abril 
2005-a la fecha. 

- Obtención del ITF-Consumidor Directo de Combustible Líquido Fashion Centres 
S.A.C., Centro Comercial Larco Mar S.A, mayo 200 

6. Perito Judicial: desde Abril de 1999 hasta la fecha, realizando tasaciones de 
departamentos, viviendas, colegios, fabricas, carreteras, terrenos urbanos, terrenos de 
cultivos, etc. 

 

http://s.ac/


• EXPERIENCIA  

01.  EMPRESA CARGO PERIODO FUNCION 

01 
CROUSS PAEZ 
ARQUITECTOS 

INGENIERO 
SUPERVISOR 

2004-2008 
Supervisor y ejecutor de Estudio de Impacto 
Ambiental 

02 
BEGAS 
INGENIEROS 
S.A.C. 

Asesor de proyectos 
de EE.SS. de GLP y 
GNV 

2009-2013 
Asesor en realización de proyectos de D.I.A. y 
proyectos para OSINERGMIN 

 

• ESPECIALIZACION AMBIENTAL 

 INSTITUCION NOMBRE DEL CURSO DURACION AÑO 

02 TESA INGENIERIA S.A.C. 
Capacitación sobre Contaminación 
Acústica y Vibraciones. 

01 día 2009 

03 Begas Ingenieros S.A.C. 
Capacitación y Realización de EIA para 
Plantas Envasadoras de GLP y EE.SS. 
de GLP y GNV 

01 día 2010 

04 Begas Ingenieros S.A.C. 
Manejo de Equipos de Medición de 
Calidad de Aire y Ruido 

02 días 2011 

05 Begas Ingenieros S.A.C. 
Manejo de Residuos Sólidos y Plan de 
Manejo Ambiental 

20 horas 2012 

06 Begas Ingenieros S.A.C. 
Contaminación de Aguas y Tratamientos 
de Efluentes 

60 horas 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Asesoramiento y ejecución de proyectos para estaciones de servicio de 
Combustible líquido, GLP y GNC ejecución de obras civiles, montaje de  
Estructuras metálicas y servicio técnico en general. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Av. Cordillera Central Mz. B8 Lote 6 – 3ra. Zona Delicias de Villa – Chorrillos 

Telf. 258-0555 Nextel: 414*186   400*5938   e-mail: tesaingenieria@yahoo.com 

 

CERTIFICADO DE CAPACITACION 

 

Mediante la presente se certifica que se deja constancia que el Ing. Víctor 

Eleazar Castillo Cárdenas, con número de CIP 41390. 

Ha recibido el curso de: 

“Capacitación sobre Contaminación Acústica y Vibraciones” 

 

La capacitación se realizó el día 28 de Mayo del 2009 con los equipos e 

instrumentos necesarios. 

 

Se entrega el siguiente certificado para los fines que se crea conveniente. 

Atentamente. 

 

Chorrillos, 28 de Mayo del 2009 



 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE CAPACITACION  

BI-CAP-46-2010 

 

Mediante la presente se certifica que se deja constancia que el Ing. Víctor Eleazar Castillo 
Cárdenas, con número CIP: 41390.  

 

Ha recibido el curso de: “Capacitación y Realización de EIA para Plantas Envasadoras 
de GLP y EE.SS. de GLP y GNV” 

 

 
 

La capacitación se realizó el día 15 de enero del 2010 con los equipos e instrumentos 
necesarios. 

 

Se entrega el siguiente certificado para los fines que se crea conveniente. 
 
 
 

Atentamente. 



 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE CAPACITACION  

BI-CAP-25-2011 

 

Mediante la presente se certifica que se deja constancia que el Ing. Víctor Eleazar Castillo 
Cárdenas, con número CIP: 41390.  

 

Ha recibido el curso de: “Manejo de Equipos de Medición de Calidad de Aire y Ruido” 

 

 
 

La capacitación se realizó el día 17 y 18 de enero del 2011 con los equipos e instrumentos 
necesarios. 

 

Se entrega el siguiente certificado para los fines que se crea conveniente. 
 
 
 

Atentamente. 



 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE CAPACITACION  

BI-CAP-25-2011 

 

Mediante la presente se certifica que se deja constancia que el Ing. Víctor Eleazar Castillo 
Cárdenas, con número CIP: 41390.  

 

Ha recibido el curso de: “Manejo de Residuos Sólidos y Plan de Manejo Ambiental” 

 

 
 

La capacitación se realizó el día 07 y 11 de mayo del 2011 con los equipos e instrumentos 
necesarios. Cumpliendo con las 20 horas establecidas.  

 

Se entrega el siguiente certificado para los fines que se crea conveniente. 
 
 
 

Atentamente. 



 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE CAPACITACION  

BI-CAP-37-2013 

 

Mediante la presente se certifica que se deja constancia que el Ing. Víctor Eleazar Castillo 
Cárdenas, con número CIP: 41390.  

 

Ha recibido el curso de: “Contaminación de Aguas y Tratamientos de Efluentes” 

 

 
 

La capacitación se realizó desde el día 13 de junio al 18 de junio del 2013 con los equipos 
e instrumentos necesarios. Cumpliendo con las 60 horas establecidas.  

 

Se entrega el siguiente certificado para los fines que se crea conveniente. 
 
 
 

Atentamente. 
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MILAGROS RUBY RODRÍGUEZ ROMERO 

 

 
                  ARQUITECTA COLEGIADA, con experiencia en diseño arquitectónico de 
viviendas, espacios urbanos y construcción; manejo de metrados de edificaciones, diseño 
3D en Sistemas BIM. Con interés en diseño de interiores y espacios comerciales. Actitudes 
de trabajo en equipo, liderazgo, proactiva, responsable, con perspectiva de capacitación 
para el mejor desempeño en labores asignadas y capacidad de realizar tareas 
encomendadas bajo presión. 

 

DATOS PERSONALES  
 
Fecha de nacimiento : 23 de Abril de 1991 
Ciudad   : Lima 
DNI    : 70808284 
Dirección   : Jr. Tacna N°1492 – Magdalena del Mar       

Celular   : 968354902  
E – mail   : milagros-2224@hotmail.com 
Nacionalidad  : Peruana 
Estado civil   : Soltera 
 
 
INFORMACION 
 
Nivel de estudios  : Profesional 
 
Tipo – Universitario : Arquitectura 
Centro / Institución  : Universidad Privada del Norte 
Situación   : Colegiada  
Bachiller   : 20/12/2014 
Título                                 : 13/11/2017  
Colegiatura                       :  28/11/2018 
 
Conocimientos Software: 
 

• AUTOCAD 2D 2017  : Nivel avanzado 

Observación                          : Programa en 2 dimensiones de representación gráfica. 

 

• SKETCHUP                 : Nivel avanzado 

Observación                          : Programa en tercera dimensión, para levantamiento de 

proyectos y demás. 

 

• ARCGIS 10.1              : Nivel básico 

Observación                          : Programa en 2 dimensiones de representación gráfica. 

 

• ARCHICAD 2012  : Nivel básico 

Observación                          : Programa en tercera dimensión, para levantamiento de 

proyectos y demás. 

 

• ARTLANTIS 6.0  : Nivel intermedio 
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Observación                          : Programa en tercera dimensión, para animación y 

renderizado de un proyecto con alto grado de realidad. 

 

• CORELDRAW X6  : Nivel básico 

Observación                          : Programa de ayuda para realizar logos, carteles 

publicitarios y trabajos de diseño gráfico. 

 

• PHOTOSHOP CS6  : Nivel básico 

Observación                          : Programa para edición de imágenes. 

 

• 3D STUDIO MAX                  : Nivel intermedio 

Observación                          : Programa de modelación, animación y renderizado 

 

• S10                                       : Nivel intermedio 

Observación                          : programa para realizar metrados y presupuesto en 

base a costos unitarios. 

 

• MICROSOFT EXCEL  : Nivel básico 

 

• MICROSOFT OFFICE : Nivel intermedio 

Idiomas 
• Español: Lengua nativa 

• Inglés :  

o Hablado : Nivel intermedio 

o Escritura : Nivel intermedio 

o Traducción : Nivel intermedio 

Experiencia  
 

ARQUITECTA 
BEGAS INGENIEROS S.A.C   -  LIMA 

Duración: Abril 2018 –Actualidad 
Elaboración de planos para expedientes de gestión ambiental, informes 
técnicos sustentatorio, plan de abandono, visita técnica para levantamiento de 
información. 
Gerente: Ing. Enrique Benavides López 

 
TRABAJO INDEPENDIENTE 
GEA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.R.L   -  TRUJILLO 

Duración: Setiembre 2017 – Noviembre 2017 
Se realizó planos de arquitectura para ampliación y mejoramiento de 
comisarías, instalaciones eléctricas y sanitarias; como  el diseño y detalles 
arquitectónicos para colegio nivel primario “Santa Isabel N°00925” 
Gerente: Ing. Asencio Vásquez Gabriel 

 
TRABAJO INDEPENDIENTE 
CONSTRUCTORA  GRINSA S.A.C   -  TRUJILLO 

Duración: Octubre 2016 – Enero 2017 
Diseño de Proyecto Multifamiliar “Santa Barbara II” de 5 pisos más azotea, 
vistas interiores y exteriores, planos de cada especialidad y tramite municipal 
de licencia de construcción. 
Gerente: Ing. Víctor Salazar Villanueva 

 



  Jr.Tacna N°1492 – Magdalena del Mar            N°   de Teléfono: 968354902              mail: milagros-2224@hotmail.com 

 
ASISTENTE DE ARQUITECTURA 
CONSTRUCTORA GRINSA S.A.C   -  TRUJILLO 

Duración: Marzo 2015 – Setiembre 2016 
Supervisión de obra, diseño de multifamiliares, viviendas, habilitación urbana 
con construcción simultanea; realización de proyectos en 3d (sketchup, 
Atlantis, 3Dmax), trámites municipales (licencias de construcción, parámetros 
urbanísticos, cambio de zonificación) 
Preparación de expedientes, metrados para concurso de obras públicas y 
privadas; captación, ejecución de expedientes para el programa techo propio. 
Gerente: Ing. Víctor Salazar Villanueva. 

 
ASESOR 
AROMATIKA S.A.C  

Duración: Diciembre 2014 – Abril 2015 
Elaboración de croquis  y registro fotográfico de tiendas, asesoramiento a 
cliente sobre ubicación y tipo de equipo aromatizador. 
Jefe Inmediato Ing. Elyan Ariza. 

 
Prácticas pre - profesionales.  
 
CONSTRUCTORA COAM CONTRASTITAS S.A.C 

Duración: Abril 2014 – Julio 2014 
Ejecución de prácticas en obra (Gabriela IV); metrados arquitectónicos, 
informe fotográfico de seguimiento de obra, familiarización de trámites de 
ejecución de obra en municipalidad. 
Encargado de obra: Ing. Luis Japay Valenzuela 
 

 

Certificados 
    

CURSO DE METRADOS EN EDIFICACIONES (Metrados de 
estructuras, arquitectura, instalaciones sanitarias y eléctricas) 
Organizado: Universidad Nacional de Cajamarca y Cersa Ingenieros 
S.A.C – 50horas Pedagógicas. 2018 

 
CURSO  DE ESPECIALIZACIÓN: DISEÑO DE ESPACIOS 
COMERCIALES (Retail, conceptualización visual, merchandising y 
escaparatismo) Organizado: Colegio de Arquitectos del Perú – 
20horas lectivas. LIMA 2017 

 
CAPACTACION: LEY N° 29090, REGULACION DE 
HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES MODIFICADA 
POR EL D.L. N° 1287  Organizado: Capacitación en arquitectura, 
Ingeniería y Construcción - Perú. TRUJILLO 2017. 

 
CONFERENCIA: TECNOLOGÍAS INTELIGENTES PARA CASAS Y 
EDIFICACIONES Organizado: IncubaUNT, CV Domotic y La cámara 
de comercio y producción de La Libertad. TRUJILLO 2017. 

 
CURSO: INGLES INTERMEDIO en Escuela de posgrado y estudios 
continuos de la Universidad Privada del Norte. TRUJILLO 2015. 
 
 
 



  Jr.Tacna N°1492 – Magdalena del Mar            N°   de Teléfono: 968354902              mail: milagros-2224@hotmail.com 

CURSO DE ESPECIALIZACION: SANEAMIENTO CATASTRAL Y 
REGISTRAL (en el marco de la ley 28294) Organizado: Sistema 
Nacional Integrado de Información Catastral Predial y El Centro de 
Información Comunicación y Tecnología - 10horas lectivas. TRUJILLO 
2015 
 
CURSO TALLER DE ESPECIALIZACION: PLANIFIACION URBANA 
(El expediente urbano) Organizado: Universidad Nacional de Trujillo y 
El Centro de información, comunicación y tecnología  - 36horas 
lectivas. TRUJILLO 2015 

 
PROGRAMA DE PERFECCIONAMIENTO Y ESPECIALIZACION 3D 
STUDIO MAX  – Sencico Trujillo 2014. Duración 64horas. 
 
PROGRAMA DE PERFECCIONAMIENTO Y ESPECIALIZACION 
PRESUPUESTOS Y COSTOS UNITARIOS POR COMPUTADORA 
(S10) – Sencico 2013. Duración 30horas. 
 
I CONGRESO INTERNACIONAL DE ARQUITECTURA DE 
INTERIORES “NORTE 2013” Organizado: Casa diseño y color de 
Lambayeque – 12horas académicas presenciales. CHICLAYO 2013 
 
XIII CONGRESO NACIONAL DE ARQUITECTOS “La arquitectura en 
un País Emergente” Organizado: Colegio de Arquitectos del Perú 
Región La Libertad. TRUJILLO 2013. 

 
 
Referencias 
 
 
Arq. Benjamin Gutierrez. M. 
Telefono: 989454581     e- mail: benjamin.gutierrezm@gmail.com 
 

 
Arq.Nataly Negreiros Layza 
Telefono:980031205     e- mail: Natalynegreiros@hotmail.com 
 
 
Ing. Luis Japay Valenzuela-  residente de obra 
Telèfono: 949941023    e-mail: luis_japay@hotmail.com 

 
 

mailto:benjamin.gutierrezm@gmail.com
mailto:Natalynegreiros@hotmail.com
mailto:luis_japay@hotmail.com


 

 

CONSTANCIA DE TRABAJO 

 

 

 

BEGAS INGENIEROS S.A.C RUC: 
20492246566 

 

 

CERTIFICA 

 

 

Que la Srta. MILAGROS RUBY RODRIGUEZ ROMERO, Identificado con DNI. N°- 70808284, 
se encuentra laborando en la empresa desde el 01 de Abril de 2018 hasta la actualidad, 
ocupando el puesto de Arquitecta. 

Durante su permanencia demuestra eficiencia y responsabilidad en el desempeño de sus 
funciones. Así mismo participando en lo sgte:  

- Elaboración de levantamiento de información en campo,  

- Elaboración arquitectónica de estudios ambientales (Declaración de Impacto Ambiental, 
informe Técnico Sustentatorio, Plan de Abandono, Plan de contingencia, etc.), para el 
Subsector de Hidrocarburos. 

 

Se expide el presente documento, para los fines que el interesado crea conveniente. 

 

 

 

Lima, 02 de Julio del 2021 

 

 































 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE CAPACITACION  
BI-CAP-94-2019 

 

 

Mediante la presente se certifica que se deja constancia que la Arq. MILAGROS RUBY 
RODRIGUEZ ROMERO, con número de DNI: 70808284.  

 

Ha recibido la capacitación en: “Gestión, Elaboración y Evaluación de Estudios de 
Impacto Ambiental” 

 
 

La capacitación se realizó desde el día 15 de mayo al 20 de junio del 2019 con los equipos 
e instrumentos necesarios. 

 

Se entrega el siguiente certificado para los fines que se crea conveniente. 
 
 
 

Atentamente. 



 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE CAPACITACION  
BI-CAP-94-2019 

 

 

Mediante la presente se certifica que se deja constancia que la Arq. MILAGROS RUBY 
RODRIGUEZ ROMERO, con número de DNI: 70808284.  

 

Ha recibido el curso de: “Manejo de Residuos Sólidos y Plan de Manejo Ambiental” 

 
 

La capacitación se realizó el día 25 y 26 de noviembre del 2019 con los equipos e 
instrumentos necesarios. 

 

Se entrega el siguiente certificado para los fines que se crea conveniente. 
 
 
 

Atentamente. 



 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE CAPACITACION  

BI-CAP-95-2019 

 

Mediante la presente se certifica que se deja constancia que la Arq. MILAGROS RUBY 
RODRIGUEZ ROMERO, con número de DNI: 70808284.  

 

Ha recibido el curso de: “Manejo de Equipos de Medición de Calidad de Aire y Ruido” 

 

 
 

La capacitación se realizó el día 24 y 26 de setiembre del 2019 con los equipos e 
instrumentos necesarios. 

 

Se entrega el siguiente certificado para los fines que se crea conveniente. 
 
 
 

Atentamente. 



 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE CAPACITACION  
BI-CAP-72-2019 

 
 

 

Mediante la presente se certifica que se deja constancia que la Arq. MILAGROS RUBY 
RODRIGUEZ ROMERO, con número de DNI: 70808284.  

 

Ha recibido el curso de: “Capacitación y realización de EIA para Plantas Envasadoras 
de GLP y EE.SS. de GLP y GNV” 

 
 
La capacitación se realizó el día 13 y 14 de mayo del 2019 con los equipos e instrumentos 
necesarios. 

 

Se entrega el siguiente certificado para los fines que se crea conveniente. 
 
 
 
Atentamente. 





CURRICULUM VITAE 

Datos Personales 

Nombre : Enrique 

Apellidos : Benavides López 

Nacionalidad : Peruano 

Distrito  : Jesús María 

Teléfono : 99*414-0186 / 424-9121 

DNI  : 21574545 

Estudios realizados 

1995 - 1999 Universidad San Luis Gonzaga de Ica 
Ingeniería Mecánica Eléctrica 

Experiencia Laboral 

1999 - 2000            Corporación Energética 
          Jefe de Proyecto 

2002 - 2005            Extragas S.A. 
          Jefe de planta 

2005 - 2007            PECSA 
           Supervisor GLP automotriz. 

2007 – 2008             TESA INGENIERÍA 
          Gerente General 
 

2008 – Actualidad     BEGAS INGENIEROS 
           Gerente General 

Experiencia Laboral 

2007 - 2012                BEGAS INGENIEROS 
Supervisor Ambiental  
 
Responsable de la evaluación de Monitoreo de emisiones y de ruido 
en: 

• Negociaciones Cruz de Chalpon S.A.C., Carretera Ayacucho 
Huanta km 4.6 Distrito Jesús Nazareno, Provincia Huamanga, 
Departamento Ayacucho. 

• Necoli E.I.R.L., Av. Ramos Castilla Nº 1443 Distrito Lambayeque, 
Provincia Lambayeque, Departamento Lambayeque. 

• VALEX S.R.L., Av.  Confraternidad Oeste nº 301 Distrito Huaraz, 
Provincia Huaraz, Departamento Ancash. 



• IBESA S.A.C., Av. Chancay Km 8, parcela 42, Fundo El Huerto 
Esquivel, Distrito Huaral, Provincia Huaral, Departamento Lima. 

• ESTACION DE SERVICIOS NORGRIFO´S, Carretera 
Panamericana km 443.5, Distrito Santa, Provincia Santa, 
Departamento Ancash. 

• Estación de servicio del Sr. Irineo Meza Araujo, Av., Prolongación 
Arenales Nº 1995, Distrito, Provincia y Departamento de Ica. 

2007 - 2012                BEGAS INGENIEROS 
 Supervisor Ambiental  

Elaboración de Plan de Manejo Ambiental 

• ABA SINGER & CIA S.A.C., Av. Petit Thouars, Nº 1448, Distrito 
Lince, Provincia Lima, Departamento Lima. 

Responsable de la elaboración de ITS, EIA, DIA, Plan de Abandono 
Parcial y Total, Planes de contingencia, Estudios de Riesgos, 
Proyectos de GLP y Combustibles Líquidos aprobados e Instalados 

• Servicentro Santa Cecilia S.A.C. 

• Consorcio Sánchez & Tafur S.A.C. 

• Multiservicios Chiclayo S.R.L. 

• Estación de Servicios Pecoline S.R.L. 

• Angeles Estaciones y Servicios S.R.L. 

• REPSOL Comercial S.A.C. 

• Pesquera ANDESA S.A.C. 

• MAERSK Perú S.A. 

• Grifo Irineo Meza Araujo 

• Servicentro Primavera S.R.L. 

• Representaciones CASASI S.A. 

• Inmobiliaria María Isabel S.A.C. 

• Servicentros Plaza S.A.C. 

• NORGRIFO´S S.R.L. 

• Compañía General de Combustibles S.A.C. 

• C.E.P. Diocesano El Buen Pastor 

• Servicentro Emanuel E.I.R.L. 

• La Perla S.A. 

• ABA Singer & CIA S.A.C. 

• EE.SS. ALMACASA E.I.R.L. 

• DIRSUR E.I.R.L. 

• Energy Gass S.R.L. 

• EE.SS. Grifos Vito S.A. 

• Inmobiliaria Las Malvinas S.A. 

• EE.SS. Wilverto Ccorimanya Chucya 

• SERVIGRIFOS S.A. 

• EE.SS. Liz Pilar Mondragón Salas 

Proyectos de GNV aprobados 

• Gasocentro Lima Sur S.A.C. 

• Operaciones y Servicios Generales S.A. (Instalación de EE.SS.) 



• Operaciones y Servicios Generales S.A. (Ampliación de EE.SS. 
con Gasocentro – en proceso) 

• Quality Gas Perú S.A.C. (Dispensadores – Despacho de GNV) 

• Quality Gas Perú S.A.C. (Trasvase y Almacenamiento – GNC) 

• Representaciones CASASI S.A. (en proceso) 

Asociaciones a la que pertenece 

Colegio de ingenieros del Perú – CIP 92868 

Referencia 

Ing. Luis Espino Quijandria - asesor técnico y comercial de ITSA -  95710600
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Proyectos de Ingeniería, Mantenimiento y Ejecución de 
Obras para el comercio de Hidrocarburos. 
Fabricación de Tanques de Combustibles Líquidos y GLP. 

 
 

 

Av. Horacio Urteaga 502, Of. 903, Jesús María – Lima,  Central Telf.: (01) 424-9121, E-mail: 

begas@begasingenieros.com          

www.begasingenieros.com 

CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN 

BI-CAP-82-2013 

 

Mediante la presente se certifica que se deja constancia que el Ing. Enrique Benavides 
López, con número de CIP 92868. 

Ha recibido el curso de: 

“Capacitación y Realización de EIA para Plantas Envasadoras de GLP y EE.SS. de GLP 
y GNV” 

 

La capacitación se realizó el día 15 de enero del 2010 con los equipos e instrumentos 
necesarios. 

 

Se entrega el siguiente certificado para los fines que se crea conveniente. 

Atentamente. 

 

 

 

Karin Benavides López 
DNI Nº 21561068 

mailto:begas@begasingenieros.com
http://www.begasingenieros.com/


Proyectos de Ingeniería, Mantenimiento y Ejecución de 
Obras para el comercio de Hidrocarburos. 
Fabricación de Tanques de Combustibles Líquidos y GLP. 

 
 

 

Av. Horacio Urteaga 502, Of. 903, Jesús María – Lima,  Central Telf.: (01) 424-9121, E-mail: 

begas@begasingenieros.com          

www.begasingenieros.com 

CONSTANCIA DE CAPACITACION 

BI-CAP-83-2013 

 

Mediante la presente se certifica que se deja constancia que el Ing. Enrique Benavides 
López, con número de CIP 92868. 

Ha recibido el curso de: 

“Manejo de Equipos de Medición de Calidad de Aire” 

 

La capacitación se realizó el día 17 y 18 de enero del 2011 con los equipos e instrumentos 
necesarios. 

 

Se entrega el siguiente certificado para los fines que se crea conveniente. 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

Karin Benavides López 
DNI Nº 21561068 

mailto:begas@begasingenieros.com
http://www.begasingenieros.com/


Proyectos de Ingeniería, Mantenimiento y Ejecución de 
Obras para el comercio de Hidrocarburos. 
Fabricación de Tanques de Combustibles Líquidos y GLP. 

 
 

 

Av. Horacio Urteaga 502, Of. 903, Jesús María – Lima,  Central Telf.: (01) 424-9121, E-mail: 

begas@begasingenieros.com          

www.begasingenieros.com 

CONSTANCIA DE CAPACITACION 

BI-CAP-84-2013 

 

Mediante la presente se certifica que se deja constancia que el Ing. Enrique Benavides 
López, con número de CIP 92868. 

Ha recibido el curso de: 

“Manejo de Residuos Sólidos y Plan de Manejo Ambiental” 

 

La capacitación se realizó el día 07 y 11 de mayo del 2012 con los equipos e instrumentos 
necesarios, cumpliendo con las 20 horas dispuestas. 

 

Se entrega el siguiente certificado para los fines que se crea conveniente. 

Atentamente. 

 

 

 

 

Karin Benavides López 
DNI Nº 21561068 

mailto:begas@begasingenieros.com
http://www.begasingenieros.com/


Proyectos de Ingeniería, Mantenimiento y Ejecución de 
Obras para el comercio de Hidrocarburos. 

                                                                  Fabricación de Tanques de Combustibles Líquidos y GLP. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Av. Horacio Urteaga N° 502, Dpto. 903 – JESUS MARIA 

Telf. 424-9121 Nextel: 414*186 Celular: 01-975036189 e-mail: ebenavideslopez@begasingenieros.com. 

CONSTANCIA DE CAPACITACION 

BI-CAP-66-2013 

 

Mediante la presente se certifica que se deja constancia que el Sr. Enrique Benavides 
López, con número de CIP 92868. 

Ha sido capacitado en: 

“Capacitación y Realización de EIA para Plantas Envasadoras de GLP y EE.SS. de GLP 
y GNV” 

 

La capacitación se realizó el día 15 de enero del 2010 con los equipos e instrumentos 
necesarios. 

Se entrega el siguiente certificado para los fines que se crea conveniente. 

Atentamente. 

 

 

 

 

Karin Benavides López 
DNI N.º 21561068 



Lima, 01 de Enero del 2008

ntante legal de la

E,i ado con DNI: 21574545, ha

Yo; KARIN BENAVIDES LÓPEZ identificada con DNI

Empresa BEGAS INGENIEROS S.A.C. con

Certifico que el Sr. BENAVIDES

laborado en mi representada el mes

INGENIERO MECANICO Y E

Se expide el p resente d

008 hasta la Actualidad, como

rct ocupando rgo de GERENTE GENERAL.

para I fines que el interesado estime conveniente

S"A.i".

CERTIFICADO DE TRABAJO



Yo; KARIN BENAVIDES tÓpez identificada con DNI

Empresa BEGAS !NGENIEROS S.A.C. con

Lima, 01 de Enero del 2008

ntante legal de la

Se expide el

S.A.C

para los fines que el interesado estime conveniente.

ÉZ

C}
nr

CERTIFICADO DE TRABAJO

Certifico que el Sr. BENAVIDES LOPEZ ENR¡QUE, identificado con DNI: 2L574545, ha

laborado en mi representada desde,el mes de Enero del 2008 hasta la Actualidad, ocupando

el cargo de GERENTE GENERAL comarlNGENlERO MECANICO Y ELECTRICISTA, realizando la

elaboración de IGA (DlA, ElAsd, lTS, ,Flan de,,Abandono Parcial y Total), Planes de

Contingencia, Estudios'de riesg,o; Estudios" de suelos Fase l, control y supervisión de

compromisos ambientales a estaciones de servicio y plantas envasadoras de GLP(sector

hidrocarburos).
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